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1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política del Estado, establece la función constitucional del soberano y el 

ejercicio de la Participación y Control Social a la gestión pública en todos sus niveles. 

Desde entonces, con el objetivo de dar cumplimiento a lo señalado en el Parágrafo W del 

Artículo 211 de la Constitución Política del Estado, La Ley establecerá el marco general para 
el ejercicio del control saciar, las organizaciones sociales se organizaron para trabajar en la 

elaboración de una propuesta normativa para garantizar la democracia participativa, las formas 

<le participación y ejercicio pleno de los actores (le la Participación y Control Social (PyCS). 

Entre las gestiones 2010 y 2012, las organizaciones sociales desarrollanni varias actividades 

cono talleres de capacitación, seminarios en los nueve (9) departamentos y ciudades 

intermedias, que se tradujeron en mesas de trabajo; con la participación de un mil quinientos 

setenta y cinco (1.575) representantes (le trescientos cinco (305) organizaciones sociales en 

lodo el país; fruto de los eventos se presentaron propuestas realizadas por las organizaciones 

sociales participantes. que se sistematizaron en cinco (5) temas importantes. referidos a: qué 

es. cómo y dónde se aplica el control social, a quiénes se aplica. de los recursos económicos Y 

cano se garantiza el ejercicio de la Participación y Control Social. 

Producto de las propuestas realizadas por las organizaciones sociales participantes. se  

cvnicluyó en la elaboración del "Anteproyecto de Ley de Participación y Control Social", c(ni 

una estructura de 1d Artículos, coi-librando por el objeto, ámbito de aplicación, fines, 

principios. definiciones, de los actores, sus derechos, atribuciones, obligaciones. mérito 

ciudadano, restricciones. prohibiciones, formas de ejercicio, espacios permanentes de la 

Participación y Control Social, la Participación y Control Social en Órganos del Estado, 

Policía Boliviana, Fuerzas Armadas, entidades territoriales autónomas, servicios públicos 

básicos, a proveedores de servicios, estructura y OnnpOSICiÓn de 105 Actores (le la 

Pañicipación y Control Social. En instalaciones del Palacio (le Gobierno el 30 de octubre de 

2012, en representación de las organizaciones sociales, el compañero Remigio Condori. 

Secretario Ejecutivo de la Cential Obrera Regional (COR) El Alto entregó el Anteproyecto al 

hermano Exo Morales, Presidente del Estado Plurinacional, quién remitió directamente a la 

Asamblea Legislativa Plurinacional. 

El 5 de febrero de 2013, mediante Ley N° 311 se aprueba la"Ley de Participación y Colar( 

Social", con el objeto de establecer el marco general de la Participación y Control S( 

definiendo los fines, principios, atribuciones, derechos, obligaciones y formas (le ejerciera 

aplicación de los artículos 2 11 v 2,12 de la Constitución Política del Estado. 
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Por otro bulo, en el contexto Int eimacional, los Tratados y Convenciones plantean la 

necesidad de institucionalizar la lucha contra la corrupción por parte de los Estados. En ese 

marco, desde el año 2006. el Estado Plurinacional de Bolivia institucionalizó la lucha contra la 

owrupción. Parte de ese proceso, es la aprobación de las Leyes N' 3.11 de Participación ti 

Condal Social de .5 de Febrero de 2013, entre otras. 

Asimismo. el Articulo 10. numeral t. de la Ley N° 971 establece la necesidad de "Desamollx-

naa'alliWIICS t'ion la pailicipa<7411 Chidadalla el control 50(1a1", que vinculado al Articulo 15 

numeral 8 del mismo cuerpo legal. en cuanto a responsabilidades del Ministerio de Justicia y 

Transparencia Institucional señala: "Dnitir insfi71111C11105 que posibiliten la relroalimenladón 

rle inlOrmación can las 1 flildd(ICS de Tmnspairmaa y Lucha (Mala la Comupción, a frilVés de 

manuales, eirculams, insimenso5 de calado.  sinenlante para todas las entidades ) empresas 

del Estado'. 

En este contexto, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional en el marco <le sus 

atribuciones y de la Ley N° 971 ha elaborado el "Manual Metodologico para Control Social" 

con la finalidad de coadyuvar en la implementación y Funcionamiento del Control Social. 

2. OBJETIVO DEL MANUAL 

Contar con un instrumento que coadyuve a la Unidad y/o Responsable de Transparencia y 

Lucha contra la Comq)cion en el desarrollo e implementación de mecanismos de 

Participación Ciudadana y Control Social. 

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL MANUAL 

1) Promover el ejercicio plural de los actores de la Participación y Control Social en Untas las 

entidades públicas del Estado. 

2) Facilitar la implementación y funcionamiento de los actores de la Participación y Control 

Social en la gestión pública del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3) Garantizar que el pronunciamiento y las observaciones realizadas por los actores de la 

Participación y Control Social en el proceso de Rendición Pública de Cuentas se 

encuentre reflejada en el acta, con el objeto (le mejorar la administración pública. 

3. MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009. 
G 

▪ C(MIG'ClIción Interamericana contra la Corrupción ratificada por Ley 1\1' 17-13 tic 15 detn"'"'"" Vo.130. 

cuero de 1997. 	 "true""e 9h"” 

• Convención de las Naciones 1 luidas contra la Corrupción ratificada por I Ry N°  306 7) 	s) 

(le 01 de ,junio de 2005. 

• Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio 

(le 2010. 
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• Ley N' 001 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" de 31 de marzo de 2010. 

• Lec N' 311 de Participación y Control Social de 5 de febrero de 2013. 
▪ Ley N' •182 de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2011. 
• 1,ey N' 650 Agenda Patriótica 2025, de la Bolivia Digna y Soberana de 19 de enero de 

201.5. 
• Ley N°915 <le Modificación en la Legislación Boliviana de 22 de marzo de 2017. 
▪ Ley N° 974 dc I lni<Lides de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de ,1 de 

septiembre de 2017. 
• Decreto Supreino N° 2989,1 de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del 

Estado Plurinacional de 7 de febrero de 2009. 
• Decreto Supremo N° 3058 que modifica el Decreto Supremo N° `29891 de 22 de 

enero de 2017. 
• Decreto Supremo N° 214 Política Nacional de llfranspare e y I AlC1111 contra la 

Corrupción de 22 julio de 2009 . 
• Decreto Supremo N'. 3070 que modifica el Decreto Supremo N° 29894 y 

complementa el Decreto Supremo N' 3058, de 01 de febrero de 2017. 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1 o las las entitlades publicas en sus distintos niveles, empresas e instituciones publicas 
descentralizadas. desconcentradas, autárquicas, cooperativas, empresas mixtas y empresas 
privadas que presten servicios básicos o que administren recursos fiscales s1/4 ) recursos 

Hall tu-ales; o cualquier entidad donde el Estado tenga participación accionaria. 

5. PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

t'ara articular una definición de Participación y Control Social que contemple sus 

características, conlleva revisar la normativa implementada hasta el momento, es así que. 
partiendo de la Constitución Política del Estado, se tiene: 

Artículo 241 

I El pueblo soberano, por medio <le la sociedad civil organizada, participará ett el 
diseno de las políticas publicas. 

IL 1:a sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en todos 
los niveles del Estado, a las empresas e instituciones públicas, mixtas 5• privadas + 
que administren l'ecursos fiscales. 	 [. 

E Ejercerá control social a la calidad <le los servicios públicos. 
IV 12 1.ey establecerá el marco general para el ejercicio del control social. 

UL ler-10 
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V. l a sociedad civil se organizara para definir la estructura y composición de la 
participación y control social. 

VI. 1;as entidades del Estado generarán espacios de participación y control social por 
parte de la sociedad. 

Artículo 242. la participación y el control social nplican 	demás de las previsiones 
establecidas en la Constitución y la Lev: 

1. Participar en la Formulación de las políticas de Estado. 
2. Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva de las leyes. 
3. Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades 

territoriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 
1. Generar un manejo transparente de la información y del uso de los recursos en todos 

los espacios de la gestión pública. La información solicitada por el control social no 
podrá denegarte, y sera entregada de aranera completa, veraz, adecuada y oportuna. 
Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato. de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Constitución y la Ley. 
Conocer y pronunciarse sobre los inlbrines de gestión de los órganos y funciones del 
Estado. 

7. Coordinar la planificación y control con los órganos y funciones del Estado. 
R. Denunciar ante las instituciones correspondientes para la investigación 

procesamiento, un los casos que se considere conveniente. 
9. Colaborar en los procedimientos de observación pública para la designación de los 

cargos que corresponder. 
10. Apoyar al órgano electoral en transparentar las postulaciones de los candidatos para 

los cargos públicos que correspondan. 

Se extrae una primera característica constitucional del parágrafo I) del Articulo 211, de la CPE 
señala que: TEl pueblo soberano, por medio de la sociedad civil cagarria ada, participará en el 
diseño de las políticas ~leas"; es decir, el control social se ejercerá a través de los actores 
sociales orgánicos, comunitarios y eiromstanciales.' 

tina segunda característica constitucional en el paragmfo IV) del Artículo 211 de la CPE,- 
dispone que: ta Ley establecerá el marco general pala el ejercido del control social", • 
por lo que a través de la promulgación de la Ley N' 3.11 de 05 de febrero de 2013, se 
establece el marco general del ejercicio de Participación y Control Social. 

Por su parte, la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (PNTLCC) 
M.)I '4135CD 

aprobada mediante Decreto Supremo N° 0211. de 22 de julio de 2009, dentro sus ejes o área 	vc/ic• 
x..!=1411=1,1,‘11 

  

Conforme señala el artículo 7 de la Ley N' 341 de 05 de febrero de 2013. 



de acción preventiva y ;l'Incorrupción, establece como lije 1 "Cortaleciulicn(o de la 

Participación Ciudadana", que en el punto 9.1.1, literalmente señala: 

- Institucionalización del Control Social.- 'Se reconocení el (ILTC(110 a todo 

ciudadano j -  organización socal, cualquiera sea S11 liaalla de organización de 

acuerdo a normas j1/4.) usos y cosfinirbirs, de toritri -  el control y auditoria 

social de la gestión ptiblia con lord autonomía, con el propósito de 

ourannz.  ar el interés público. Yates ello se joirmoierán las karmas legales y 

odministiatiras que sean necesarias paro el pleno - elecliro riercicio de este 

dericho. Ademas. se promoirrá la creación de sistemas de ontrinización de 

tino" nacional. departamental. tenirolial ala(51101120 .0 lorid. que racilheri 

coorilinación de los actores y lnalliza(1011C5 

La PNTLCC, ratilica el derecho de los ciudadanos y organizaciones sociales al ejercicio de la 

Participación y Control Social en la gestión pública. 

A su vez, la Ley 	311 de Participación y Control Social, en el artículo 1 señala el objeto de 

la Ley es establecer el marco general de la Participación y Control Social definiendo 1OS Unes, 

atribuciones, derechos, obligaciones y l'orinas de ejercicio. 

Por otra parte el artículo 5 de la citada Ley; hace la siguientes definiciones: 

- Participación,- 'Ea un derecho. condición y 11111(lalliela0 de la (1(1110(11ada, que se 

cierre de !ruma individual o colean-a, directamente o por medio de sus 

representanies; en la (-ruin-rimar-ida de los Órganos del Estado, en el diseño, 

formulación 3 -  elaboración de »afincas públicas, en la construcción colea-ha de !ejes, . 

ron indtpendeneki Ca la toma de elecisiom.s”. 

- Control Social- 'Es un dercoho constitucional de canícier panicipatiro r f)le.  

flaallatile el cual todo actor social supenrisoni y evaluará la tie(71(7411 de la Gestión 

Estatal. el mando apropiado de los recursos económicos, materiales, humanos, 

nanuaks y a la calidad de In; serinios públicas r senados básalas, paro la 

autroregularión del orden socUrr 

6. COMPLEMENTACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

6.1. Quiénes Participan y Controlan. ili 50(4, 
Guillermo ts 

Actores sociales que son representantes de las difereiiles organizaciones sociales: Sindicales 	u ';”' ve'"cp ía 
V0 60. 	c 

Juntas VCCIII;IICS, Org<tniztutiones indígena originaria Gunpcsiwts, organizaciones (k mujeres,  

juntas escolares, personas con capacidades diferentes, de la tercera edad, gremiales, etc. 
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1ajC1111)10: 	CelleMil) Municipal puede y debe fiscalizar si encuentra 

irregularidades y establecer algún tipo de responsabilidad, en cambio el 

Control Social no tiene esta atribución:, pero contribuye y se complementa a 

esa tarea. 

¿Que es participación? 

Es tomar parte en: 

• El diseño y formulación 

<le 	políticas 	púlicas 

(normas, 	instituciones, 
servicios 	públicos, 	planes, 

• En 	la 	construcción 	o 

elaboración colectiva de leves. 

programas y proyectos). • 

dQué es Control 

Es: 

• Supervisar 

y de 

• Eval 	u 

Social? 

La 

Ejecució 

la 

Gestión 

Pública 

¿Quiénes fiscalizan? 

El: los municipios: 

• Concejalas y concejales. 

En los depariamentos: 

• Asambleístas Departamentales. 

A nivel nacional: 

Asambleístas 
Plurinacionales. 

Los 	scrvidorcs/as 	publicus/as 

del Órgano Legislativo en sus 

dita-entes 	niveles 	(Municipal, 

Deparnanental y Nacional/. 

Y una 	dc 	sus 	funciones 	es y 

rISC;111Zar la gestión pública, en 

el nivel que les corICSj 	da. 	1 
dCuáles son los espacios de 

participación? 

,, Sesiones 	del 	Órgaiw 

¿Qué supervisar y 
evaluar? 

• Id. 	ejecución• 

Mecanismos de 
participación directa: 

Iniciativa
. 	. 

I cgislat u a 

Ciudadana. 

ase Gurilermo 
La Mar reama 

VD MO. 

I lamai enb, 

‘.;;;;;;)% 

Fiscalizar es: 

• Controlar, supervisar y evaluarlas actividades de las autoridades ejecutivl del PCrso • I 

y de otros asuntos administrativos. 

Por su parte el Artículo 2 I- Par:, 	ts, I y III de la Ley Nro. 3 41, establece: 

- 'La Participación se deur de Manera amplia - &visoria sobre la gestión públi(a en 

todos los nireles del Estado, siendo el ConlroLSodal coniplunentulo y consetvenciq 

de aquella". 

- "La list•.:diza(7411 i/o conu-o/gvrbemamcolal es linuaP0 j• conipelenda del Lisiado, que 

le Inculta a inresugHar, controlar y S;11)(1011a1-  la administración de las entidades pábbeas 

y de aquellas en las que el Estado tenga pil)ii(4)ild(51/ O Ihiefé5 CCOM5111frO. (VI) C.  la, 

de impedir; IdelliffiGll• y comprobar el manejo incorrecto de los recursos del Estado". 

Consecuentemente, la Participación y Control Social se complementa a la Fiscalización 

gubernamental a través de la denuncia. 
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Legislativo. ri  

• Mesas de dialogo. • El 	maiiejo 	de 	los • Planificacióii 
• ,i \ Diluidas ciudadanas 

sectoriales. 
recursos 	económicos, 
materiales y humanos. 

patinpativa. 

° Audiencias consultivas. e 	la 	calidad 	de 	los • Rderéialuni. 
• Asambleas. servicios públicos y los 
• Cabildos. servicios 	básicos • Consulta peuia. 

e Reuniones comunales. prestados 	por 
• Reuniones vecinales. empresas 	públicas 	o • Revocatoria de mandato. 

° Reuniones distritales. privadas. 

• Reuniones regionales. • la ejecución y calidad 

° Ampliados. 
• Congresos. 

(le 	proyectos 
uinis. 

• ladra tantachawis y otros 
¿Cuales son los espacios de ¿Cuáles son los espacios de 
planificación municipal 	en 
los que se debe participar? 

evaluación? 

• Cumbres municipales. • Rendición 	Pública 	(le 
• Formulación 	de Cuentas y Evaliswión <le 

presupuestos. Resultados de Gest ion. 
• Elaboración del POA (Plan 

Operativo Anual). • Rendición 	Pública 	de 
a Relbrinulación 	del 	Id bi1 Cuellos Específica. 

(Pian Operan s o Anual). 
e Elaboración 	(le 	Planes 

Territoriales de 	Desarrollo 
Integral. 

7. 	CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL 

✓ Supervisar y evaluar la ejecución <le la gestión pública. 

✓ Se complementa a la Fiscalización gubernamental. 

✓ Identificar los espacios (le planificación. 

✓ Identilicación de los actores de la sociedad civil. 

✓ Ser infi>nspalos durante su ejercicio. 

8. QUIÉNES SON LOS ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 

SOCIAL (PyCS). 

En el marco le la Ley Nro. 111 existen tres (I) tipos de adore 

Actores Orgánicos. Son dirigentes de las organizaciones sociales territoriales que 

ejercen sobre un territorio y todas las tentaticas: funcionales que ejercen en 

función de los intereses de sus organizaciones; y sectoriales que ejercen a un 



IMPORTANTE: Ejemplo de actores comunitarios son los dirigentes de: Los Urgí 

Chipayas, Quechuas (Segunda Mayor, jilanko de Ayllu jucumani, Ayllu Puntea, etc.) 

Aitmaras (filir o sullka NIallku de la Marca Guaqui, Marca Laja, ene), Asamblea de 

Pueblos Guaranh de }'acriba, Arrobolivianos, Consejo Nacional de Ayllus y Marcas 

del QuIlitsuyo (CONAMAQ), Consejo de Ayllus Originarios de Potosí (CAOP), etc. 
".<93130  
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sector como salud. educación 

IMPORTANTE: Son las organizaciones sociales que al interior de cada 

organización elijan a sus represen antes. quienes mediante nota liaran 

conocer a la entidad los nombres de los delegados que ejercerán la PyCS 
hasta dos (2) anos máximo y después de un año 1)0(11-1111 ser reelectos. 

Un servidor público 110 tiene competencia para certificar, tío-edita 
posesionar a los actores de la PCS; sino, son las autoridades <le cada 
firmei/ación social. 

TERRITORIAL: Son los actores sociales que se involucran en todos los 

temas de su territorio, comunidad, OTBs (Ejemplo: Federación de 

Trabútdores Campesinos d'upar Katari, Federación de Mujeres Campesinas 

"Bartolina Sisa", Organizaciones Territoriales de Base OTIls. FEJUVE, y 
otros similares. 

FUNCIONAL: Son los actores sociales que se involucran en lemas de interés 

beneficio solo para su organización (Ejemplo: Sindicato de Choferes 

"Litoral", Asociación de Carniceros, Asociación de Trabajadores 

Carpinteros, Federación (le Panilicadores y otros similares). 

SECTORIAL: Son los actores sociales que controlan OH sector especifico 

como Salud (Ejemplo: Direcciones Municipales de Salud), Educación 

(Ejemplo:Imita de Padres y Madres de Familia de las Unidades Educativas), 

justicia (Ejemplo: Asociación de Víctimas de la liMisticia). 

- Actores Comunitarios. Son dirigentes <le las naciones? pueblos indígena originarios 

eampesiilos señaladas en la Constitución Política del Estado. sin la necesidad de 

contar con Personería jurídica para ejercer el control social. 

- Actores Circunstanciales. Son aquellas personas que tienen interés sobre la ejecución 
de un determinado proyecto y sin que exista obligación, realiza control social desde el 
inicio hasta la conclusión (Id proyecto. 

IMPORTANTE: El actor circunstancial es cualquier persona, que siendo o no parte 

líe una omanización social, por interés sobre la ejecución de un determinado 

proyecto se adscribe voluntariamente a espacios de control social, sin que exista 

obligación desde el inicio hasta su rondusion del proyecto. Por ejemplo en los 

municipios: la conrormación <le los Confitas de Obra. 



IMPORTANTE: La Ley No. 	elimina a esa única instancia que ejercía anrirol 
social (comitüs de vigilancia) en los municipios y dio lugar a los actores de la PyCS 
que emergen de las organizaciones sociales, pluralizando este ejercicio. 

No se debería conliormar directorio y si cuentan con ello, es solo para electos (le 
organización y coordinación, porque se estaría monopolizando este ejercicio y Iodos 
tienen los mismos denicl ms. 

9. CUÁLES SON LAS FORMAS DE EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN Y 

CONTROL SOCIAL 

El Control Social se ejerce de dos nrurcl  

- De forma individual (-mildo una persona de manera individual y por propia 

voluntad ejerce Control Social, circunstancialmente (mientras se ejecute el 

proyecto hasta su conclusión). 

- De forma colectiva: cuando las organizaciones sociales ejercen este derecho a 

(rayes de sus representantes; en los niveles nacional, departamental. regional o 
municipal. 

Se puede ejercer Control Social de forma colectiva, en una entidad en todo el ciclo de la 

Gestión Pública: es decir, desde la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de: 

Una Política Ejen )1( 	I rrndirrcióu de la violencia de género.  

Un Plan Ejemplo: Plan a 	Nacional de Prevoición y Erradicación de la 
Violencia de Género. 

Un Programa 
Ejemplo: Programa de Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género. 

Un Proyecto 
Ejemplo: Proyecto de Prevención de la Violencia de las 
M nieves. 

10. A QUIÉNES SE EJERCE CONTROL SOCIAL. 

El Control Social se ejerce a: 

(Si-gano Legislativo: Asamblea Plurinacional (Senadores/as 

Diputados/as). 

✓ El Órgano Ejecutivo: Presidente/a del Estado y Nlinistros/as. 

• Úrgaim.ludiciaLlueeesauezas, \ locales, Servidores públicos 

✓ "Fribunal Constitucional Plurinacional: Magisirados/as 

✓ El (Srgano Electoral: Tribunal Supremo Electoral y vocales. 

WU Velain 
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✓ Las Fuerzas Armadas: nército, Armada y Fuerza érea. 

✓ La Policía Boliviana. 

✓ Contraloría General del Estado 

✓ Ministerio Publico 

✓ Procuraduría General del Estado 

✓ laelensoría del Estado 

✓ Las entidades territoriales autónomas: Gobernaciones v Municipios. 

cj Empresas c instituciones públicas descentralizadas, desconcertadas. autárquicas, 

cooperativas, empresas mixtas v empresas privadas que presten servicios básicos o 

que administren recursos fiscales y/0 recursos naturales: O cualquier entidad donde el 

Estado tenga participación accionaria. 

11. QUÉ SE DEBE CONTROLAR. 

El cumplimiento de políticas, programas, proyectos y el manejo adecuado de los recursos 

económicos del Estado en: 

✓ la ejecución presupuestaria. 

✓ El cumplimiento de las Planificaciones Operativas Anuales, sus indas y objetiv 

• calidad de los servicios públicos y los servicios básicos prestados por empresas 

públicas o privadas. 

✓ la calidad y calidez de la salud pública y educación. 

✓ la calidad de los servicios básicos como agua potable, alcantarillado, electricidad, gas 

domiciliario. postal y telecomunicaciones, que prestan las empresas privadas o 

públicas. 

La situación de los derechos Manimos en el país, en el servicio militar o pre 

✓ la amenaza o daño a los intereses del Estado. 

✓ la organización territorial y las entidades descentralizadas y autónomas como 

gobiernos departamentales, municipales e indígenas. 

✓ las políticas relacionadas con el medio ambiente en coordinación con las entidades 

responsables del área. 

12. DE QUÉ FORMA SE EJERCE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL. 

Para tin adecuado ejercicio de este derecho, la Ley establece derechos, atribuciones, 

obligaciones, restricciones v prohibiciones, como 

12 
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12. I. Derechos de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ De participar y realizar control social en la formulación de políticas, planes, 

prograinas. piziyectos, v en la toma de decisiones en los procesos de planificación, 

seguimiento ala ejecución y evaluación de la gestión pública en todos los niveles 

<lel Estado. 

✓ De realizar Control Social acceder a información documentada sobre la calidad 

de los servicios basicos que prestan las empresas públicas, privadas, incluyendo las 

cooperativas u otro tipo de entidades. 

✓ De acceder a información documentada Y estadística, de todas las entidades 

públicas V de las privadas que administran recursos fiscales y/o recursos naturales. 

✓ A ser asistidas y asistidos en la búszfitecla de infimnación por las y los servidores 

públicos de las entidades estatales, y las y los empleados de las empresas privadas 

que presten servicios básicos o administren recursos fiscales y/o recursos naturales. 

✓ Dc presentar iniciativas legislativas u otra normativa. 

✓ De participar en los procesos de rendición pública de cuentas de las entidades del 

Estado Plurinacional. 

✓ Acceder a la inlbrinación tonnal y oportuna de todos los recursos económicos, 

programas y asistencia de los organisimis de la cooperación internacional. 

✓ Participar en el sistema educativo. mediante organismos representativos en todos 

los niveles del Estado. 

✓ Participar y ejercer Control Social en el desarrollo de la cadena productiva 'rubiera 

en todas sus etapas. 

Para este efecto las entidades a través de las o los Responsables y/o Jefes de la I iniciad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción deben garantizar los espacios de control social y 

asistir a los actores del control social en la búsqueda v obtención de la información pública. 

Una de las funciones del ,fcle(a) y/o Responsable de la l liudad de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (I ITI.CC) es desarrollar mecanismos para promover y garantizar estos 

derechos al interior de su entidad. 

12. 2. Atribuciones de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ Conocer el manejo técnico y económico en las entidades del Estado Plurinacional 

✓ Articular a la sociedad civil con las entidades del Estado Plurinacional. 

✓ Gestionar demandas de la sociedad civil, ante los diferentes niveles del Estado y 

las entidades territoriales autónomas, y Es entidades privadas que administren 

recursos fiscales y/o recursos naturales. 
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✓ Identilicar y denunciar hechos (le corrupción. falta (k transparencia y riega( 
	

de 

;teces() a la información ante las autoridades competentes, conlorme a la 

Colistitticion Política del Estado v las leves ) igentes. 

La I rld,CC, es la instando que debe hacer conocer las atribuciones establecidas en la Lm Na 

311. además, en su normativa interna como es la Ley Departamental. Municipal y/o 

Reglamento de los actores del Control Social. 

12. 3. Obligaciones de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ Rendir cuentas c informar a quienes los eligieron (a las bases de la organización 

social) al menos dos veces al año, (le las acciones y responsabilidades que 

desarrollen en las diRrentes temáticas V procedimientos de la gestión pública y 

competencias del Órgano o entidad en la que eskn ejerciendo Participación y 

Control Social. 

✓ 1 Jtilizar la información obtenida con transparencia, honestidad y responsabilidad 

únicamente para fines de Participación v Control Social; y no con fines ilícitos. 

✓ Denunciar <le manera fundamentada los supuestos hechos y actos de corrupción u 

otros, ante las autoridades competentes (una fotocopia mínimamente de I() que se 

está denunciando). 

✓ Plomo) el el inicio de procesos ejecutivos, administrativos, civiles, penales, 

auditorías o peritajes técnicos contra supuestos actos irregulares cometidos por 

servidoras o servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. a través de notas 

dirigidlas a las kli‘Es <le las entidades solicitando o sugiriendo. 

✓ (Muelan-  procesos previos de deliberación y concertación para la formulación (le 

propuestas de políticas publicas, acciones y políticas de Estado. En sus diferentes 

espacios de analisis y concertación de las organizaciones sociales. 

✓ Participar en las diferentes instancias de capacitación desarrolladas por el Estado. 

Cuando una entidad en coordinación con los dirigentes de las organizaciones 

sociales desarrollen procesos (le capacitación o socialización de tontas O 

programas. los actores deben participar de forma obligatoria bajo sanción (le sus 

propios procedimientos y usos v costumbres de las organizaciones sociales. 

La I 	es la instancia que debe concientizar y participar de la convocatoria emitida por 

las organizaciones sociales para garantizar la asistencia a estos procesos. 

12.4. Restricciones y Prohibiciones de los Actores de Participación y Control Social: ;asco 'o 
3 	V O 60 . 

[A-15,e efe 1,11111V 

✓ No podrá acceder a la información de carácter secreto, 	ufo y/o confidencial 

definidos por I.c 	la actualidad no se cuenta con una norma que señale 
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expresamente que tipo de inliwillacion es secreta, reservada o coffiidencial, por lo 

litigo toda la información que se genera en las entidades :gin de carácter público. 

✓ En el Órgano Judicial y en el Ministerio Público, no podrá dilatar o entorpecer el 

curso normal de la tramitación y resolución de los procesos judiciales. En el marco 

de la Ley N ORI. "Marcelo Quiroga Santa Cru/, el Control Social debe coadyudar 

el' los procesos administrativos y judiciales, por hechos y delitos de corrupción. 

✓ El Control Social no retrasará, impedirá o suspenderá. la ejecución o continuidad 

de planes, programas, proyectos y actos fulministrativos, salvo que se demuestre un 

evicleute y potencial daño al Estado, a los intereses o derechos colectivos, 

específicos y concretos. El potencial daño será determinado por autoridad 

competente. 

• Los actores de la Participación y Control Social no recibirán ningún tipo de 

remuneración, regalo, Premio, ni aceptarán ofrecimientos o promesas de las 

entidades sobre las que ejercen la Participación y Control Social o de terceros. 

✓ Tener algún interés en los procesos de ccintratiwión publica. Es decir, dirigir o 

favorecer en la umtratación de una compresa que no cumpla con los requisitos ya 

sea técnicos, financieros u otros. 

De ingresar en estas re st ricen mes, la 	es la instancia que debe poner en conocen I Coto 

de sus organizaciones sociales a través de notas formales. 

13. 	LAS OBLIGACIONES QUE TIENE EL ESTADO PARA GARANTIZAR EL 
EJERCICIO DE LOS ACTORES DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

Cuando Igicemos referencia al Estado, nos referimos implícitamente a las y los servidores 

públicos de las entidades desde la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) hasta el último 

servidor público, que tiene la obligación de: 

a. Actuar con tiansparencia, en sus actos y procedimientos de la gestión 

pública. 

b. Capacitar y promover la Participación y Control Social al interior de 

cada entidad a través de la Unidades y/o Responsable de Transparencia 

y Lucha Contra la Corrupción. 

c. Crear espacios permanentes pacala Purlicipación y Control Social en 

todos los niveles del Estado. 

d. Planificar y evaluar políticas estatales con participación de la sociedad 

civil organizada. 

e. Realizar periódicamente procesos de rendición pública de cuentas 

económicas, políticas, técnicas, administrativas y evaluación abierta de 

resultados de gestión eti cl marco del plan estratégico institucional y la 

planificación operativa anual. 



13.1. Sobre el Acceso ala Información: 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, a través de todas sus 

entidades pondrá a disposición y facilitará de manera efediva y oportuna a todos los 

actores de la Participación y Control Social, la información de acuerdo a lo establecido 

en la Ley sin ningún tipo de restricción a los actores de la Participación y Control 

Social. 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, implementará centros de 

documentación, redes de información, gobierno electrónico, telecentros y otros 

instrumentos siinilares, que facilitarán el acceso y comprensión de la documentación e 

información publica que generalmente son solicitados por los actores de la 

Participación y Control Social. 

Para este efecto, las entidades a través de las liTLCC desarrollarán e ituplelnentauin los 

inecanisimis de acceso a la información en el marco de normativa vigente. 

13.2. Sobre la Capacitación y Promoción: 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, proinovera, generará y 

ejecutará políticas, planes, programas y proyectos de capacitación para el ejercicio de 

la Participación y Control Social de manera amplia, activa, plural e intercultural, a 

dentanda y coordinación con los dirigentes de las Organizaciones sociales. 

V La capacitación a los actores de la Participación y Control Social en todos los niveles 

del Estado, será impartida de manera sistemática y sostenida por todas las entidades 

públicas a través de las Ill"LCC en coordinación con las organizaciones sociales. 

✓ El Estado promovera la capacitación de las y los servidores públicos sobre el rol de la 

Participación y Control Social en la gestión pública, a través de la Escuela de Gestión 

Pública Plurinacional y otras entidades competentes, como es el Centro de 

Capacitación Nacional (CENCAP) de la Contraloiiii General del Estado y otras 

similares. 

13.3. Sobre la Planificación Participativa y Ejecución con Control Social: 

V Las autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, elaborarán 

políticas, planes, progamas, proyectos y presupuestos con participación activa de los 

actores de la Participación y Control Social en función a sus competencias, funciones. 

atribuciones y presupuesto. 

✓ Previamente a la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos, las 

autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, difundirán y 

pondrán a conocimiento de la sociedad, el cronograma de las actividades de 

planificación participativa, para la toma de decisiones, principalmente en el ámbito 

municipal de acuerdo a su presupuesto. 
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✓ las autoridades de las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que 

administren recursos fiscales, garantizarán la Participación y Control Social a la 

ejecución de políticas, planes, programas y proyectos en el marco de L< normativa 

vigente y sus Fcglamenios inri:ritos de Participación y Control Social para h 

implementación y su buicionamienio previa aprobación interna. 

13.4. Sobre la Rendición Pública de Cuentas y Evaluación de Resultados de Gestión. 

Ou4anos dcl Escudo, las cluid,«Ies 1(1litollales autónomas < las entid:«les pnblii as del 

Talado I'Inriiiu anual lealin«an las Rendiciones Publicas de Cuentas bajo las siguientes 

earicl ísiicas: 

✓ Debe estar dirigida la sociedad civil en general y anta: los adores que 

Social en particular no ante los servidores públicos de la entidad. 

✓ Debe convocar rormalmenie a los actores de Participación y Control Soca il :me 

coi respondan. organizaciones sociales y sociedad civil en general. 

✓ Debe dihmdir cl inronna: de la Rendición Pública de Cuentas por escrito < en la 

página <val de la entidad, quince <lías previos a la realización del proceso. 

✓ La responsabilidad de su realización. es de la Nláxima .Autoridad Ejecutiva de cada 

entidad. 

✓ Debe «incluir cu un Ala que refleje lodo lo desarrollado cn l a misma Y eoutar con la 

aprobación o pronuuxiamieuto del Conunl Social. 

14. EL FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL. 	

.77 
v En las entidades, los Omanos del Estado, así como las empresas c instituciones __-___. 

publicas. deben pi ognimai los recursos necesarios y stilicaancs en su plan operativo'''.   

anual, destinados a cleetivizal el derecho de la Pm:U:ir:ación y Control Social chi 

actividades para su bmalecindento. 	 Sil l.  

✓ Las Nlaximas Autoridades de los (4rganos del EsiaMo, en todos los niveles < ámbitos 

iervitoriales. empresas e instituciones ptiblicas descentralizadas, desconcentradas, 
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autárquicas y empresas mixtas. garantizarán que en todos sus planes, programas y 
proyectos se contemple dentro (le su presupuesto anual. los recursos necesarios y 
suficientes destinados a efeetivizar el derecho de la Participación y Control Social. 

st-  Las Entidades Estatales de Fiscalización y Regulación que tienen competencias sobre 
Gula área espeaka, destinaran del presupuesto asignado por el Tesoro General del 
Estado, de los ingresos pr<wcnientes (le las tasas de regulación, derechos. patentes, 
multas y otros ingresos; los recursos necesarios y suficientes  para dectivizar cl 

derecho de la Participación y Control Social a la calidad de los servicios de empresas 
privadas que presten servicios públicos O administren recursos fiscales para fines (le 
Control Social. 

IMPORTANTE: El uso de los recursos destinados al ejercicio de la Participación y—  \\ 
Control  Social, estarán sujetos a reglamentación especial emitida por autoridades 
competentes en todos los niveles del Estado, según corresponda, con participación 
de la sociedad civil organizada. Estos reclusos estaría sujetos a lisealizac ion de 
acuerdo a normativa vigente. Es importante aclarar que en ningún caso los recursos 
destinados al ejercicio de la Participación y Control Social, serán asignados al pago 
de rcumneracioiles. 

En los Gobiernos Autónomos Municipales, los recursos destinados a los ex Comités de 
Vigilancia en los gobiernos autónomos, pasan al Mrtalecimiento de la Participación y 
Control Social representado por los tipos de actores establecidos en el Artículo 7 de Ley 
N°  311 (le Participación y Control Social. 

El uso y destino (le estos recursos estará sujeto a liscaliz:tción por parle (le la Contraloría 
General (Id Estado, de acuerdo a reglamentación. 

15. EN QUÉ SE DEBEN UTILIZAR LOS RECURSOS. 

✓ Los recursos económicos se deben utilizar previa aprobación del "Reglaniento de 
Eso y Destino de los Recursos del Control Social" en actividades o procesos de 

fortalecimiento a Iodos los actores de la Participación y Control Social y destinadas a 
poner en práctica este derecho. 

✓ El uso de los recursos estará sujeto a reglamentación especial emitida por autoridades 

competentes en todos los niveles del Estado. 

✓ Estos recursos están sujetos a fiscalización por Note de la Contraloría General dcl 
Estado, en ningnii caso serán asignados al pago de sueldos, salarios o estipendios. 

✓ Estos reCIII•sos, deben ser destinados al fortalebniiento de los actores de la 
Participación y Control Social, como ejemplo: realización de talleres de capacitación 
en el marco de la Participación y Control Social se necesitaría lo siguiente: material de 
difusión (copias de la presentación o de alguna norma. Ley u otro documento en 
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IMPORTANTE: Eu ningún caso, estos recursos serán asignados para el 

"PleNCIONAM/ENTO" de la Participación y Control Social; por el contrario, son 

destinados para actividades de fortalecimiento de los actores, como talleres de 

capacitación, socialización de normas, programas, proyectos, etc. Donde los actores 

<le la PyCS acceden a la inlionnación, lo socializan libremente con sns bases v 

adquieren mayor conocimiento para su respectivo análisis. De esta manera también se 

forman nuevos líderes al interior de las organizaciones sociales. 

tratamiento) carpeta, bolígrafos o lápiz, refrigerioss de necesidad apara llevar a 

delante el taller o capacitación. 

6. CÓMO SE DEBE EJECUTAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

✓ liits/los actores sociales, que representan a sus organizaciones sociales, deben 

presentar la solicitud de requerimiento de insumos para los cursos de capacitación o 

talleres en el marco del ejercido del Control Social (préstamo de ambiente, 

refrigerios, materiales, leves. presentaciones u otros para mejor comprensión del 

evento), tulle la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, previa coordinación y 

concertación al interior de cada organización social, en el marco <le su reglamento de 

uso y destino de recursos. 

✓ Para electivizar de mejor forma las diferentes actividades que tiene» que ver con el 

fortalecimiento en el ejercicio de los actores de la Participación y Control Social, es 

importante que entre todas las organizaciones sociales diseñen una agenda <le trabajo 

<me se traduzca en un Plan de Acción Anual, orientados a solicitar los recursos 

económicos que se requieran, sin que esto signifique la transferencia o desembolso de 

fond<>s a los actores solicitantes para su administración o ejecución directa. 

17. ALCANCES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

✓ El Control Social coadyuvara y complementara la fiscalización y control 

gubernamental a través de las instancias establecidas por ley (Cámara de Senadores, 

Cámara de Diputados, Concejo Municipal, Asamblea Legislativa 1)cpartamental, 

Contraloría General del Estado y otros similares) y recomendará a las autoridades 

conipetentes el inicio de peritajes técnicos, auditorias )1/4), en su caso, los procesos 

correspondientes de acuerdo a sus atribuciones y competencias de cada entidad. 	 ,sur, 
al 

Máximas Autoridades Ejecutivas donde se recomiende el inicio de las mismas. 

Cómo solicitar peritajes técnicos, auditorías, etc., a través de notas formales dirigidas a 1 a 	194°'  'B'.e° 



Se debe recordar lo guiente: 

dPARA QUÉ PARTICIPAR Y CONTROLAR? ¿CÓMO PARTICIPAR Y  
CONTROLAR? 

Para exigir transparencia en el USO de los recursos 
(económicos, 	materiales 	y 	humanos) 	y 	en 	la 
prestación 	de 	servicios y 	prevenir o 	denunciar 
posibles hechos (> actos <le corrupción, 

Interviniendo 	e,, 	todos 	los 	espacios 	y 
mecanismos 	de 	Participación 	y 	Control 
Social 	de 	'llanera crítica y propositiva, 	es 
decir 	coi" 	propuestas 	de 	proyectos, 
vogramas y políticas públicas. 

l'ara ejercer control social en todas las entidades 

públicas >lo pri‘adas que prestan servicios públicos 
O básicos. 

Exigiendo 	que 	se 	apliquen 	medidas 	(le 
transparencia 	y 	Rendicióii 	Pública 	de 
Cuentas. 

. 

Pbli

mta constó' r t
ca (estatal/. 

ima( 	l 	leyes y evaluar 1' 	[é] 
pú 

Participando en los procesos de elaboración 

de leyes y otras normas cn cualquier 	tel 
del Estado. 

Paia 	diseñar 	y 	ñwmular 	políticas públicas 
MI II 	IMICS, departallIelltaleS o w 	mies. 

Participando en las Rendiciones Públicas de 

Cuentas 	y dando 	a 	C(MOCCF 	o 	11COGIII(i0 

sobre los resultados alcanzados. 

Pala 	I rtaleces 	d 	acceso 	a 	la 	información. 	l 
Cunha 	Social y la Rendición Pública de Cuentas. 

Denunciando 	sane 	la 	o 	el 	.lelte(a) 	o 

Responsable de la Unidad <le ttrransparencia 
v 	Lucha contra 	la 	Corrupción 	cualquier 
- 
petición de información pública que haya 

sido negada sin fundamento. 

Para catablcrcr un diálogo ~ti u<tico con las 

aiitoridadcs, aportando a una gestión transparente. 

Siendo 	parte 	activa 	de 	la 	planificación, 

gi ecución, seguimiento y evaluación de la 
gestión pública. 

18. RECOMENDACIONES FINALES 

El presente Manual esta orientado al fortalecimiento de los actores de la Participación y 

Control Social, debe ser aplicado e implementado en todas las entidades públicas sin 

excepción y en los que corresponda: así como en las entidades privadas (lile administren 

recursos fiscales vio recluíais naturales, o brinden servicios básicos, así como en toda enticliñl 

en la cual el Estado tenga participación accionaria. 

1 a elaboración de este manual tiene un contenido 'lo limitativo, por lo mismo las entidades al 

momento de sil aplicación o implementación deben hacerlo con un criterio de amplitud y 

pluralidad, Litio el principio de eficiencia v eficacia en la administración publica, en procura 

de mejorar y transparentar la gestión publica en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ante la duda en la interpretación, ambigüedad o vacío que se presenten cn la aplicación e 

implementación, será el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional a través del 

Viceminisicrio de Transparencia Institucional p Lucha Colina la Corrupción, quien 

interprete. aclare y establezca una línea a seguir en cada caso. 
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D.G.M.-U.AJ. N' 241 /2019 

A 	 Dr.Héctor E. Arce Zac mirla 
MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSP} 
INSTITUCIONAL 

VIA 	 1)1 Raíl Freddyv Cano Gua!achi  
DIRECTOR GENERAL D 
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AliAplis 

• 
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la Paz, 24 de mayo de 2019. 

Señor Ministro: 

En atención al proveído mediante Hoja de Ruta A IIITI-DGPPEE-20170/2018, 'rienda a la 
realización de un criterio sobre el "Manual Metodológico para el Control Social", migo a bien 
infirmar a usted lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

Por Inhume Técnico INFTWEINTIIrC/DGPPF:17PCSAI/Nr8 42018 de fecha I I de julio de 
2018, el Analista de la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia 
concluye en su infornie señalando que es necesario contar con un "Manual Metodológico para 
Control Social'', (lile garantice este ejercicio y se complemente la fiscalización guberniunental, 
geneiando una cultura ciudadana que participe, conozca y evalué la ejecución de recursos públicos 
a través de la institucionalización de mecanismos participativos. Recomendando su remisión a la 
DCA' para su respectiva aprobación mediante Resolución Ministerial. 

Mediante hilbrine Jurídico MIT1/DGAUTAI/N°379/2018 de fecha 17 de agosto de 2018, la 
Dirección Geneml de Asuntos Jurídicos concluye en su informe señalando que el Viceniiinsterio 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción debe ajustar y justificar el contenido del "Manual 
Metodológico para Control Social" en concordancia con la Ley N° 974 de Unidades de 
Transparencia y I Alclta contra la Corrupción y la Ley N' 341 de Participación y Control Social en 

1  lo que corresponde a las autotomías indígena originario campesinas y el financiamiento para el 
\a ejercicio y la participación y control social. 
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Mediante Informe Técnico INF/MITINTILCC/DGPPET/UEPGRPI/N'079-2018 de fecha 07 
de noviembre de 2018, la Dirección General de Prevención, Promoción de Etica y Trimsparencia 
concluye en su informe señalando que conforme a las recomendaciones y observaciones realizadas 
por la DGAI, sc ha complementado y corregido el "Manual Metodológico para Control Social' 
por lo que recomienda su remisión para emitir el Informe Legal respectivo. 

Mediante Nota Interna myn -DGAJ N-  839/2018 de fecha 14 de diciembre de 2018, el Director 
General de Asuntos Jurídicos remite a la Dirección General de Asuntos Administrativos la Hoja 
de Ruta Interna 20170/2018 referente al "Manual Metodológico para Control Social", para que la 
[iniciad Financiera emita el respectivo Informe Técnico Financiero. 

Mediante Informe INE/DGAA/DEVN°627/2018 de fecha 14 de diciembre de 2018, la Dirección 
General de Asuntos Administrativos concluye en su informe señalando que la aprobación del 
"Manual Metodológico para Control Social" no representara la erogación de recursos adicionales 
para el MI FI, por lo que se recomienda se apruebe y se remita a la DGAI. 

Mediante Nota Interna MJTI -DGAJ N' 838/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, el Director 
General de Asuntos Jurídicos remite a la Dirección General de Planificación la Hoja de Ruta 
Interna 20170/2018 referente al "Manual Metodológico para Control Social", para que emita el 
respectivo biforme Técnico. 

Mediante Informe MI1'I-DGP-N°147/2018 de fecha 28 de diciembre de 2018, la Dirección 
General de Planificación concluye que el "Mimual Metodológico para Control Social" no se 
encuentra acorde a los preceptos de la Ley N' 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado, 
Decreto Supremo N° 3246 Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, las 
cuales deben ser corregidas previo a su aprobación. 

Mediante Informe Técnico INF/MITINTILCC/DGPPET/I1EPGRPI/N2  21/2019, la Dirección 
General de Prevención, Promoción de Etica y Transparencia del Viceministerio de Transparencia 
Institucional y India Contra la Corrupción, establece en sus conclusiones que el Ministerio de 
Justicia y Trmisparencia Institucional, tiene la responsabilidad de emitir instrumentos que 
posibiliten la retroalimentación de inflamación con las Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, a través de manuales, circulares, instructivos de carácter vinculante pala 
todas las entidades y empresas del Estado, asimismo cuenta con las atribuciones de elaborar y 
ejecutar políticas para promover la participación y el control social en todas las entidades públicas, 
tanto en el nivel central del Estado, como en las entidades territoriales autónomas y que el presente 
"Manual NIetodológico para Control Social", asimismo establece que se incluyó todas las 
sugerencias y recomendaciones realizadas por la Dirección General de Planificación conforme al 
Informe mill-DGP-N` 117/2018, por lo que recomienda la aprobación del "Manual 
Metodológico para Control Social mediante Resolución Ministerial por esta Cartera de Estado. 

Mediante Informe MJ'F1-DGI'-Nº 050/2019 de 22 de mayo de 2019, la Dirección General de 
1 Planificación concluye que ha realizado la valoración del documento denominado "Manual 
' Metodológico para Control Social" presentado por el Vicerannisterio de Transparencia 

Institucional y Lucha Contra la Corrupción mediante Informe "Técnico 
s5INF/MITIATILCC/DCPPET/11EPGRPI/N' 21/2019 de 19 de febrero de 2019 a partir de lo 
; cual se constata que se subsanaron las correcciones enlindas previamente por la Dirección Generid 
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de Planificación mediante informe MITI-DGP-N9  147/2018 de 28 de diciembre de 2018, en ese 
sentido el documento "Manual Metodológico para Control Social" se encuentra acorde a los 
preceptos de la Ley N' 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado; Decreto Supremo N' 
3246 Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones y normas relacionadas y no 
cuenta con mayores observaciones. 

II. CONTEXTO NORMATIVO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional 

• Ley N° 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz de 31 de marzo de 2010. 

• Ley Nº  341 de Participación Social de 21 de febrero de 2013. 

• 1.cy N' 974 de Unidades de Transparencia y India Contra la Corrupción de 4 de 
septiembre de 2017. 

• Decreto Supremo N° 0214 de 2 de julio de 2009. 

• Decreto Supremo N' 29894 de 7 de febrero de 2009. 

• Decreto Supremo N' 3058 de 22 de enero de 2017. 

• Decreto Supremo Nº 3070 de 1 de febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DEL MANUAL 

2.1. OBJETIVOS 

Los Objetivos del "Manual Metodológico para el Control Social" son: 

Generales: 

Contar con un instrumento que coadyuve a la Unidad y/o Responsable de Transparencia 
y Lucha contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

Específicos: 

1) Promover el ejercicio plural de los actores de la Participación y Control Social en 
todas las entidades públicas del Estado. 

2) Facilitar la implementación y funcionamiento de los actores de la Participación y 
Control Social en la gestión pública del Estado Plurinacional de I3olivia. 

3) Garantizar que el pronunciamiento y las observaciones realizadas por los actores 
de la Participación y Control Social en el proceso de Rendición Pública de Cuentas 
se encuentre reflejada en el acta, con el objeto de mejorar la administración pública. 

\ 

2.2. AMBITO DE APLICACIÓN 

741»:\  Para el respectivo Manual el linbito de aplicación son todas las entidades públicas en sus distintos 
„ 43, niveles, empresas e instituciones publicas descentralizadas, desconcentradas, autárquicas, 

,4; cooperativas, empresas mixtas y empresas privadas que presten servicios básicos o Tic administren 
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recursos fiscales y/o recursos naturales; o cualquier entidad donde el Estado tenga participación 
accionaria. 

2.3. ESTRUCTURA 

El Mar mal tiene la siguiente Estructura: 

INTRoDuccioN 
2. OBJEMVO DEL MANUAL. 
3. MARCO NORMATIVO 
4. AmBrro DE APLICACION 

PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 
G. 	COMPLEMENTACION ENTRE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 
7. CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LOS ACTORES DE IA PARTICIPACION Y 

CONTROL SOCIAL. 
8. QUIENES SON LOS ACTORES DE LA PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 
9. CUALES SON LAS FORMAS DE EJERCICIO DE PARTICIPACION Y CONTROL, SOCIAL. 
10. A QUIENES SE EJERCE EL CONTROL SOCIAL. 
I I. 	QUE SE DEBE CONTROLAR 
19. DE QUE FORMA SE EJERCE LA PARTICIPACION Y CONTROL. SOCIAL 
13. 	LAS OBLIGACIONES QUE TIENE 1:1, ESTADO PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE 

)S ACTORES DE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL. 
Id. 	El. FINANCIAMIENTO PARA El, EJERCICIO DE LA PARTICIPACION Y CONTROL 

SOCIAL. 
15. EN QI JE SE DEBEN I TEILIZAR LOS RECURSOS. 
16. COMO SE DEBE EJECUTAR LOS RECIIRSOS ECONOMICOS. 
17. ALCANCES DE LA PARTICIPACION Y El. CONTROL SOCIAL 
18. RECOMENDACIONES FINALES. 

III. JUSTLFLCACION LEGAL DEL MANUAL 

3.1. CONTEXTO NORMATIVO 

a) Constitución Política del Estado Plurinacional 

Los parágratos 1, II y IV del Artículo 211 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia, establece que cl pueblo soberano, por medio de la sociedad civil orwmizada, participará 
en el diseño de las políticas públicas; la sociedad civil organizada ejercerá el control social a la 
gestión pública en todos los niveles del Estado, y a las empresas e institubones públicas, mixtas y 
privadas que administren recursos fiscales. la Ley establecerá el marco general para el ejercicio 
del control social. 

Asimismo, los numerales I, 3, 1. del Artículo 2,12 de la norma constitucional, señala que la 
Participación y el Control Social determina participar en la formulación de las políticas de Estado; 
desarrollar el control social en todos los niveles (leí gobierno y las entidades territoriales 
autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas; y generar un matiejo transparente de 
la información y del uso de los recursos en todos los espacios de la gestión pública. 
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b) Ley Nº 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" de 31 de marzo de 2010. 

El Artículo 1 de la Ley N" 004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" determina 
como objeto establecer mecanismos y procedimientos en el mareo de la Constitución Política del 
Estado, leyes, tratados y convenciones internacionales, destinados a prevenir, investigar, procesar 
y sancionar actos de corrupción cometidos por servidoras y servidores públicos y ex - servidoras 
y cx - servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, y personas naturales o jurídicas y 
representantes legales de personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales O extranjeras que 
comprometan o afecten recursos del Estado, así como recuperar el patrimonio afectado del Estado 
a través de los órganos jurisdiccionales competentes. 

En ese contexto, el Artículo 9 de la citada Ley establece que de conformidad con la Constitución 
Política del Estado, el Control Social sera ejercido para prevenir y luchar contra la corrupción y 
que podrán participar del control social todos los actores sociales, de manera individual y/o 
colectiva. 

Asimismo, el Artículo 10 de la norma precitada de manera enunciativa pero no limitativa, señala 
que los derechos y atribuciones del Control Social son: a) Identificar y denunciar hechos de 
corrupción ante autoridades competen les; b) Identificar y denunciar la falta de transparencia ante 
las autoridades competentes y c) Coadyuvar en los procesos administrativos y judiciales, por hechos 
y delitos de corrupción. 

c) la Ley Ny 341 de Participación y Control Social (le 21 de febrero <le 2013. 

la 1i:y N" 341 de Participación y Control Social tiene por objeto establecer el marco general de 
la Participación y Control Social definiendo los fines, principios, atribuciones, derechos, 
obligaciones y formas de su ejercicio, en aplicación de los Artículos 241 y 242 de la Constitución 
Política del Estado. 

la citada Ley en su Artículo 4 establece como fines de la Participación y Control Social la de 
fiwtalecer la democracia participativa, representativa y comunitaria, basada en el principio de 
soberanía popular, en el !narco del ejercicio activo de los derechos establecidos en la Constitución 
Política del Estado. 

I norma precitada establece en el Artículo 7 los siguientes tipos de actores en la Participación y 
Control Social: 1. Orgánicos. Son aquellos que corresponden a sectores sociales, juntas vecinales 
y/o sindicales organizados, reconocidos legalmente. 2. Comunitarios. Son aquellos que 
corresponden a las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y alrobolivianas, y todas las reconocidas por la Constitución Política del Estado, que 

fa tienen su prolija organización. 3. Circunstanciales. Son aquellos que se organizan para un fin 

J determinado, y que cuando el objetivo lía sido alcanzado, dejan de existir. 

Igualmente la citada norma establece en su Disposición Transitoria Primera que las entidades 
territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales, e indígena originario 
campesinas, garantizaran la inclusión de la Participación y Control Social en sus respectivos 
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Estatutos, Cartas Orgánicas y en la normativa correspondiente, en el marco de la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley y donas normas aplicables. 

d) Ley N°  974 de Unidades de Transparencia y Lucha coma la Corrupción de 4 de 
septiembre de 2017. 

La Ley N° 974 de Unidades de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, tiene por Objeto 
regular el funcionamiento de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el 
Estarlo Plurinacional de Bolivia, y la coordinación con el Ministerio de justicia y Transparencia 
Institudoivd, teniendo como ámbito de aplicación todas las entidades y empresas públicas, así 
como toda entidad en la cual el Estado tenga participación accionaria. 

El Numeral 8, Parágrafo 1 del Artículo 15 de la citada Ley, establece que es de responsabilidad del 
nivel central del Estado a través del Ministerio de justicia y Transparencia Institucional: "/90/2774  
instrumentos que posibilken la irtroalnuentación de inlormación evo las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales, (arukues, instrucis de 
carácter sniculante para todas las entidades y empresas del Estado". 

e) Decreto Supremo N' 214 de 2 de julio de 2009, aprueba la Política Nacional de 
Transparencia y  Lucha Contra la Corrupción 

El Artículo 4 del Decreto Supremo N° 214 que establece que la Política Nacional de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción contempla cuatro (4) ejes o áreas de acción 
preventiva y anticomipción: Eje L Fortalecimiento de la participación ciudadana; Eje 2: 
Fortalecimiento de la transparencia en la gestión pública y el derecho al acceso a la información; 
Eje 3: Medidas para eliminar la corrupción y Eje 4: Mecanismos de fortalecimiento y coordinación 
histit U (40114 correspondiendo el eje primero a la promoción de hernunientas efectivas de control 

d) Decreto Supremo N° 29894 de Estructura Organizativa del (5rwmo Ejecutivo del Estado 
de fecha 07 de febrero de 2009. 

El Decreto Suintino Ng 29894 de 07 de febrero de 2009, de Estructura Onpunzativa del Órgano 
Ejecutivo del Estado, tiene por objeto establecer las atribuciones de la Presidenta o Presidente, 
Vicepresidenta o Vicepresidente y de las Ministras y Ministros, así como definir los principios y 
valores que deben conducir a las Servidoras y a los Servidores Públicos, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado. 

El Decrdo Supremo N' 3058 de 22 de enero de 2017, modifica cl Decreto Supremo N' 29894 
de 07 de febrero de 2009 de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado 
Plurinacional, para crear el Ministerio de Energías, estableciendo su estructura, atribuciones y 
competencias; Fusionar el Ministerio de Autonomías al Ministerio de la Presidencia; y el Ministerio 
de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción al Ministerio de Justicia, 
complementado por el Decreto Supremo N o. 3070 de 1 de febrero de 2017. 

Los incisos 1) y g) del Artículo 84 Bis del Decreto Supremo N0 29894 de Organización del Órgano 
Ejecutivo modificado por el Decreto Supremo N2  3058 de 22 de enero de 2017, establece como 
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una atribución del Vicerninisterio de Transparencia Institucional y Lucia Contra la Corrupción la 

de realizar acciones de capacitación sobre control social y rendición de cuentas, con todas las 

organizaciones que están interesadas en la gestión pública transparente y el control social tanto en 

el área urbana como en el área rural; y promover la interacción con la sociedad civil organizada, 

para conseguir la transparencia de la gestión pública y facilitar la inhumación generada. 

IV. ANALISIS DE LA VIABILIDAD LEGAL DEL MANUAL 

El presente Infomie ha realizado un análisis del Manual propuesto sobre los sig tientes 

fimdamentos: 

lat Política Nacional de Transparencia y Lucia Contra la Corrupción (PNTLCC), ratilica el 

derecho de los ciudadanos y organizaciones sociales al ejercicio de la Participación y Control Social 

en la gest ion pública. 

A su vez, la Ley N° 341 de Participación y Control Social, en el Artículo 1 establece el objeto de la 

Ley es establecer el marco general de la Participación y Control Social definiendo los fines, 

principios, atribuciones, derechos, obligaciones y formas de ejercicio. 

Asimismo, el artículo 5 de la citada Ley; hace la siguientes definiciones: Participación.- "Es un 

derecho, condición y 	 de la democncia, que se ejerce de fi)17113 individual o colectiva, 

directamente o por medio de sus represenrantes; en la COlikiilladól) de los Órgzuros del Estado, 
en el d&eño, formulación y elaboración de políticas públicas, en la construcción colee/in de leyes, 

y con independencia en la toma de dedsiones" y Control Social.- Estableciendo que es un 

"derecho constitucional de (wáter participativo y exrg' ible, mediante el cual todo actor social 

supervisará y evaluará la ejecución de la Gestión Estatal, el imuk74 apropiado de los reansos 

económicos, mate/ales, humanos, naturales y a la calidad de los SC111(10.5 públicos y servicios 
básicos, pan la 11111017r8711ad(513 del orden social". 

En ese contexto el Manual propuesto define que los que participan y controlan serán los Actores 

sociales que son representantes de las diferentes organizaciones sociales: Sindicales, juntas 

vecinales, organizaciones indígena originaria campesinas, organizaciones de mujeres, juntas 

escolares, personas con capacidades diferentes, de la tercera edad, gremiales, etc.; estos actores 

sociales realizarán el control, supervisión y evaluación de las actividades de las autoridades 

ejecutivas, del personal y de otros asuntos adininistrativos. 

Igualmente establece que las características esenciales de la participación y control social son las 

de supervisar y evaluar la ejecución de la gestión pública, identificar los espacios de planificación, 

identificación de los actores de la sociedad civil y ser informados durante su ejercicio. 

El Manual dispone que el Control Social se ejerce de dos maneras: de forma individual: cuando 

una persona de manera individual y por propia voluntad ejerce Control Social, y de forma 

colectiva: cuando las organizaciones sociales ejercen este derecho a través de sus representantes; 

en los niveles nacional, departamental, regional o municipal. 

El documento de análisis señala que el Control Social se ejerce a:El. Órgano Legislativo: Asamblea 

Plurinacional (Senadores/as y Diputados/as); el Órgano Ejecutivo: Presidente/a del Estado y 
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Ministros/as; el Órgano Judiciah.Iueces/Juezas, Vocales, Servidores públicos judiciales; Tribunal 
Constitucional Plurinacional: Magistrados/as; el Órgano Electoral: Tribunal Supremo Electoral y 
vocales; las Fuerzas Armadas: Ejército, Armada y Fuerza Aérea; la Policía Boliviana; Contraloría 
General del Estado; Ministerio Publico; Procuraduría General del Estado; Delensoría del Estado; 
las entidades territoriales autónomas: Gobernaciones y Municipios y Empresas e instituciones 
públicas descentralizadas, desconcentradas, autárquicas, cooperativas, empresas mixtas y empresas 
privadas que presten servicios básicos o que administren recursos fiscales y/o recursos naturales; o 
cualquier entidad donde el Estado tenga participación accionaria. 

En ese contexto, el Manual propuesto establece que el Control Social debe vigilar el cumplimiento 
de políticas, programas, proyectos y el manejo adecuado de los recursos económicos del Estado 
en la ejecución presupuestaria; el cumplimiento de las Planificaciones Operativas Anuales, sus 
nietas y objetivos; la calidad de los servicios públicos y los servicios básicos prestados por empresas 
públicas o privadas; la calidad y calidez de la salud pública y educación; la calidad de los servicios 
básicos como agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y 
telccomunic:aciones, que prestan las empresas privadas o públicas, la situación de los derechos 
humanos en el país, en el servicio militar o pre militar; la aincnaza O daño a los intereses del Estado, 
la organización territorial y las entidades descentralizadas y autónomas como gobiernos 
departamentales, municipales c indígenas y las políticas relacionadas con el medio ambiente en 
coordinación con las entidades responsables del área. 

Asimismo el Manual propuesto establece que para un adecuado ejercicio de este derecho, la Ley 
establece derechos, atribuciones, obligaciones, restricciones y prohibiciones, letra este efecto las 
entidades a través de las o los Responsables y/o ,jefes de la Unidad de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción deben garantizar los espacios de control social y asistir a los actores del 
control social en la búsqueda y obtención de la información pública (lesarrollando mecanismos 
para promover y garantizar estos derechos al interior de su entidad. 

Igualmente el documento señala que los Órganos del Estado, las entidades territoriales autónomas 
y las entidades públicas del Estado Plurinacional, realizarán las Rendiciones Públicas de Cuentas 
bajo las siguientes características: a) Debe estar dirigida a la sociedad civil en general y ante los 
actores que ejercen Control Social en particular; y no ante los servidores públicos de la entidad. b) 
Debe convocar fimnalmente a los actores de Participación y Control Social que correspolulan, 
organizaciones sociales y sociedad civil en general. c) Debe difundir el informe de la Rendición 
Publica de Cuentas por escrito y en la página web de la entidad, quince días previos a la realización 
del proceso. d) la responsabilidad de su realización, es de la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada 
entidad. e) Debe concluir en un Acta que refleje todo lo desarrollado en la misma y contar con la 
aprobación o pronunciainicnto del Control Social. 

De la misma manera el Manual propone que el Control Social coadyuvará y complementará la 
fiscalización y control gubernamental a través de las instancias establecidas por ley (Cámara de 
Senadores, Cámara de Diputados, Concejo Municipal, Asamblea Legislativa Departamental, 
Contraloría General del Estado y otros similares) y recomendará a las autoridades competentes el 
inicio de peritajes técnicos, auditorías y/o, en su caso, los procesos correspondientes de acuerdo a 
sus atribuciones y competencias de cada entidad. 
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Por lo expuesto, el proyecto del "Mama Metodológico para el Control Social" propuesto esta 
orientado al fortalecimiento de los actores de la Participación y Control Social, debiendo ser 
aplicado e implementado en todas las entidades públicas y en los que corresponda; así como en 
las entidades privadas que administren recursos fiscales y/o recursos naturales, o brin ]en servicios 
básicos, así como en toda entidad en la cual el Estado tenga participación accionaria en 
conformidad a lo establecido en los Artículos 3 y 5 de la Ley N" 1178 SAFC O. En esc contexto, 
la elaborado]) de este niminal tiene un contenido no limitativo, por lo mismo las entidades al 
momento de su aplicación o implementación deben hacerlo con un criterio de amplitud y 
pluralidad, bajo el principio de eficiencia y eficacia en la administración pública, en procura de 
mejorar y transparentar la gestión pública en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

4.7. VIABILIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y LA DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION. 

Fueron emitidos los siguientes informes: 

• La Dirección General de Asuntos Administrativos niediante Informe 
INEDGAA/UFI/N0627/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, concluye: "(...) la 
aprobación (lel "Manual Metodológico para el Control Social" requerido por la Dirección 
General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia del Viceministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, será una herramienta que 
orientará a las entidades sobre el ejercicio de la participación y control social, fortaleciendo 
la aplicación de la Ley N' 311 de Participación y Control Social, mismo que no 
representará la erogación de recursos adicionales para esta Cartera de Estado". Asimismo, 
recomienda: "(...) se apruebe el presente informe y sea remitido a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para la prosecución de los trámites correspondientes, previo análisis 
jurídico que no contravenga ninguna normativa legal vigente". 

• La Dirección General de Planificación mediante Informe Técnico MITI-DGP-NP 50/ 
2019 de 22 de mayo de 2019, la Dirección General de Planificación, concluye: "Se realizó 
la valoración del documento denominado "Manual Metodológico para el Control Social" 
presentado por el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción mediante Informe Técnico INF/MITI/VTILCC/DGPPET/UEPGRPI/N° 
21/2019 de 19 de febrero de 2019, a partir de lo cual se constata que se subsanaron las 
correcciones emitidas previamente por la Dirección General de Planificación mediante 
Informe MiTI-DCP-N" 147/2018 de 28 de diciembre de 2018. En ese sentido, el 
documento "Manual Metodológico para Control Social" se encuentra acorde a los 
preceptos de la Ley N" 777, del Sistema de Planificación Integral del Estado; Decreto 
Supremo N" 3246 Norinas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones y normas 
relacionadas y no cuenta con niayores observaciones". Asimismo, recomienda: "(...) que 
por la instancia que corresponda, se proceda a la aprobación del Manual Metodológico 
para Control Social, conforme lo recomienda el Viceministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción" 

Por lo expuesto la Dirección General de Asuntos Administrativos y la Dirección General de 
Planificación han dado su procedencia al Manual propuesto. 
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V. CONCLUSIONES 

• El Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción lia elaborado el 
"Manual Metodológico para el Control Social" que tiene conlo objetivo la de contar con 
un instrumento que coadyuve a la Unidad y/o Responsable de Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de Participación 
Ciudadana y Control Social. Asimismo promover el ejercicio plural de los actores de la 
Participación y Control Social en todas las entidades públicas del Estado y facilitar la 
implementación y funciemuniento de los actores de la Participación y Control Social en la 
gestión publica del Estado Plurinacional de Bolivia garantizando que cl pronunciamiento 
y las observaciones realizadas mg los actores de la Participación y Control Social en el 
proceso de Rendición Pública de Cuentas. 

En ese contexto de la revisión del "Manual Metodológico para el Control Social" se ha 
evidenciado que encuentra en el inarco de la Constitución Política del Estado, la Ley N' 
004 Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas 
"Marcelo Quiroga Santa Cruz; Ley N' 341 de Participación y Control Social; Ley N' 974 
de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, el Decreto Supremo N' 
214 que aprueba la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
Decreto Supremo N' 29894 de la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo y el 
Decreto Supremo N" 3058 de 22 de enero de 2017 que n'edifica el Decreto Supremo N' 
2989,I. 

• El Ministerio <le Justicia y Transparencia Institucional en el marco de la Ley N' 341 de 
Participación y Control Social y de acuerdo a sus atribuciones y funciones establecidas en 
la Ley N" 974 de Unidades de 'Eransimrencia y Lucha Contra la Corrupción, el Decreto 
Supremo N' 29894 de Estructura del Órgano Ejecutivo y el Decreto Supremo N" 3058 de 
modificación, tiene la responsabilidad de emitir instrumentos (me posibiliten la 
retroalimentación de hiformación con las Unidades de Transparencia y Tuella Contra la 
Corrupción, a través de manuales, circulaes, instructivos de carácter vinculante para todas 
las entidades y empresas del Estado, en ese contexto el "Manual Metodológico para el 
Control Social" se constituirá en un instrumento orientado al desarrollo e implementación 
de mecanismos de Participación Ciudadana y Control Social y al contar con los Informes 
Técnicos pertinentes elaborados por el Viceministerio de Transparencia Institucional y 
Lucha Contra la Corrupción, la Dirección General de Asuntos Administrativos y la 
Dirección General de Planificación corresponde su aprobación mediante Resolución 
Ministerial expresa de conformidad a la atribución subsumida en el Numeral 22) nu-ágrato 
I del Artículo 14 del Decreto Supremo N" 29894 de 07 de febrero de 2009 al no vulnerar 
normativa vigente. 
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Es cuanto tengo a bien informar par 

rk DO FLURINACONAL DE 1E011\1 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRANSPARENCIA INS 1'II UCIONAL 

V. RECOMENDACIÓN. 

De conformidad a los antecedentes y atribuciones establecidas en el Numeral 22) Parágmlb I del 
Artículo 11 del Decreto Supremo N2  29891 de 7 de febrero de 2(X)9, se recomienda a su 
Autoridad la suscripción de la Resolución Ministerial adjunta que aprueba el "Manual 
Metodológico para el Control Social". 
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INFORME 

MJTI-DGP-N2050/2019 

A: 	 Dr. lléclor E. Arce Zaconeta 

MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

DE: 	Ing. Mliciil Urbina Monje 

PROFESIONAL EN PLANIFICACIÓN 

REE: 	"MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL". 

FECHA: 	La Paz, 22 de mayo de 2019 

De mi consideración: 

En atención a proveído de Floja de Ruta .1,1TI-DGPPET-20170/2019, de fecha 21 de mayo de 2019, 
pala emitir informe de (-raerlo técnico, respecto al "Manual Mciodológico para Control Social", tengo a 
bien informar a su distinguida autoridad lo siguiente: 

I. 	MARCO LEGAL 

• Ley N" 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), de Falla 21 de enero de 2016, 

que reconoce como instrumeilos de planificación los planes de desarrollo y entre estos, los Planes 
Estratégicos Institucionales - PU. 

Decreto Supremo N" 29894, de. 7 febrero de 2009, que en su artículo 121, señala entre las 
funciones de la Dirección General de Planificación: "d) Implantar los sistemas de Planilicwión, 
Se8mMicmo y EInhiación, en concordancia (vil las (115r(fileCS del Sistema de Planificación Integral 

Estatal y en COOldhladóil ron el Ministerio rlc Plamikweida del Desaidallo". 

II. ANTECEDENTES 

• Mediante Informe Técnico MYIEVTILCC-DGPPET-IJEPGRPI/N°079-2018, de 07 de 

noviembre <le 2018, la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia - 

DGPPET, dependiente del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la 

Corrupción - VER GC remite a la Dirección General de Asuntos Jurídicos - DGAI la propuesta 

de "Manual Metodológico para Control Social" recomendando su aprobación mediante 
Resolución Ministerial. 

• Posteriormente, la DGAJ mediante Nota Interna MIEI-DGAJ N°838/2017, de 14 de diciembre de 

2018 solicita a la Dirección General de Planificación la emisión de un Informe de Criterio 
Témaco. 
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Mediante Informe MITI-DGP-N'147/2018, de 28 de diciembre de 2018, la Dirección General de 

Planificación remite a la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia - 

1)GPPET la valoración del "Manual Metodológico para Control Social" realizando 3 

observaciones al documento en la perspectiva de facilitar su implementación y recomendando 

realizar las correcciones emitidas en el mismo, para su posterior aprobación. Estas observaciones 

fueron las siguientes: 

a) Alcance del manual: contradicciones entre los puntos "4. Ámbito de Aplicación del 

Manual", "10. A quienes se ejerce control social", "11. Qué se debe controlar", 1112. De qué 

forma se ejerce la participación y control social" y "18. Recomendaciones Finales". 

b) Misión y visión: en el punto "13.3 Sobre la Planificación Participativa y Ejecución con 

Control Social", se habla sobre la "misión y visión", aspectos que ya no se contemplan en la 

1.ey N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

c) Refonnulado al POA: En el punto 13.3, en un recuadro que marca importancia para 

Gobiernos Municipales se señala que la participación social se ejercerá en los Reformulados 

del POA, si bien esta es una práctica y termino común en los GAM, se recomienda 

considerar el término "Modificación al POA", conforme al Decreto Supremo N° 3216, 

Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones. 

• Mediante Informe Técnico INF/MJTINTILCC/DGPPE1/DEPGRPI/N121/2019 de 19 de febrero 

de 2019, la Unidad de Participación, Control Social y Acceso a la Información emite informe y 

documento corregido del "Manual Metodológico para Control Social", recomendando su 

aprobación. 

Por medio de Nota Interna MDIDGAbUili N2185/2019, de 20 de mayo de 2019, la Dirección 

General de Asuntos jurídicos remite a la Dirección General de Planificación "Manual Mctodológico 

para Control Social" para emitir conformidad del documento corregido para su aprobación 

respectiva. 

Hl. DESARROLLO 

Entre las funciones de la DGP esnblecidas en el articulo 121 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de 

febrero de 2009, se encuentra "a2 Impkuntudos sistemas de Pltudlicación Seguimiento y Salvación, cn 
COM701"(1311(7:7 ron las directrices del Sistema de PlalliliCadól) Integral Estatal y en COOldlik2(1411 ron el 
iilibigerib de Planificación del Desan-ollo", 

En este sentido, se informa sobre el cumplimiento de las 3 recomendaciones emitidas en el Informe 

MJTI-DGP-Nº147/2018, de 28 de diciembre de 2018 sobre el documento "Manual Metodológico para 

Control Social": 

a) Alcance del ~mal: fueron corregidas las contradicciones entre los puntos "4. Ámbito de 

Aplicación del Manual", "10. A quienes se ejerce control social", "11. Qué se debe controlar", 

"12. De qué fornla se ejerce la participación y control social" y "18. Recomendaciones Finales" 

de la siguiente manera: 
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Sugerencias y correcciones realizadas sobre el Alcance del Manual 
Sugerencia realizada Corrección 

Sc sugiere que los puntos 4 y 10, que definen el 4. Ámbito de Aplicación: "Todas las entidades públicas en sus 
Alcance del Manual incluya a aquellas entidades 
que 	otorgan 	servicios 	básicos 	y/o 	administran 

distintos niveles, empirsas e illSillUlll'anes públicas deseenodizadas, 

autarquinn; cooperativas, empresas mixtas y cmpirsas piiradu 

recursos 	naturales 	(que 	en 	su 	mayoría 	son que presten SCIliCiOS básicas o que administren recursos fiscales 

privadas o cooperativas), conforme lo establece la E/o recursos naturales,. O cualquier mudad donde el 1.tkado tenga 

Ley N° 341 de Participación y Control Social, dcl partirMación accionaria." 

5 de febrero de 2013. 
10. A quienes se ejerce el control social: El Control Social se ejerce  

a: (-) 

V 	"Empresas 	e 	1.11511(11(1011CS 	públicas 	descentralizadas, 

desconeenliadas, auntrqukas, cooperativas, empresas mixtas 

y empresas pilladas que pirsten sellados básicos o que 

adMililSilt`12 	%OMISOS 	fiscales )/o IrCUISOS naturales' o 

cualquier mediad donde el ES/3(10 tenga participación 

arrinnalia." 

FUENTE: Informe myri-DGILNº147/2018, de 28 de 	ubre de 20 
	

"Manual Meto lologico para Control 
Social" 

Cabe aclarar que con estos ajustes los puntos 11, 12 y 13 no requieren ser nroclificados, lo cual 

significa que se logró coherencia en el documento citada. 

b) Misión y visión: en el planto "13.3 Sobre la Planificación Parlicipaliva y Ejecución con Control 

Social", se habla sobre la "misión y visión", aspectos que ya no se contemplan en la Ley N" 777 

del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

Sugerencias y correcciones realizadas sobre la Misión y Visión 

Sugerencia realizada Corrección 
Se recomienda que se modifique el primer parrafo del 13.3. Sobre la Planificación Paracipativa y Ejecución con 
/Ennio 13.3, de la siguiente manera: Control Social: 

`Las autoridades tel ESt7d0 ca sus difinemes niveles y "Las autoridades del Estado en sus dikTelliCS IllideS j• 
ámbitos 	territoriales, 	elaborarán 	pollitas, 	planes, 

programas, prmrctos y mrsupuestos C012 pillikipall(512 

áll7billIS 	terlitoliales, 	elaborarán 	pOillin75, 	planes, 

programas, projrctas y presupuestos con ptutionación 

atina de los artoms de la l'ardcMación y cono'  / Soda/ en activa de los actoras de la Participación y Gmtrol Soca! 

ibIld(511 a SUS competencias, fiilmiones, 	atribuciones y en función a sus competencias, funciones, atribuciones y 

presupuesto, en la flITSpeditql de dar cumplimiento al pirsupueno." 

SISICLUa de PlatlifiC3C141) Integnil del Estado, que señala 

que 	la 	plartilitnentn 	debe 	orientarse 	a 	cumplir la 

construcción del Viiir Bien a antes del desarrollo integral 

(v1;1;7)11)171.7 ron la Alache Tterra". 

V 	donde el Estado tenga partici 	len att 	lia." 

DI I LN 1122 Informe MJI I-DGI -N- I47/2018, Ele 28 de diciembre de 2018 y M ual Mctodologico para Control Social 
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Como se observa, la si rcucia fue aceptada por la DGPPET, facilitando de esta manera la coherencia 
del documento. 

c) Reformulado al POA: se mejoró la terminología aplicada, conforme al Decreto Supremo N"  

8246, Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones. 

Sugerencias y correcciones realizadas sobre "Reformulado al POR' 
Sugerencia realizada Corrección 

Se recomienda que se modifique el segundo párrafo del 13.3. Sobre la Planificación Participatiya y Ejecución con 
recuadro cid pinito 13.3, de la siguiente manera: Control Social: 

"Ademas para aprobar el POA, Modificaciones o "Adeuris, 	para 	aprobar 	el POA, 	Modificaciones 	u 
&Int-ulular-los del POA se rcqukru la aprobación de la Renwmulados del POA se requiere la aprobación de .L7 

MEC 011a de los representantes de las organizaciones MaiOlía de los repirsentanies de las olgunizariones sociales y 
sorkks ó-  no ,así, con la firma de una organización 
social" 

120 asa; C011 hl tirara Je una organización social." 

; norme 	 de 28 de diciembre de 2018 y "Manual Metodoloffico para Control Social" 

Como se observa, se corrigieron las tres observaciones de fondo al documento. 

IV. CONCLUSIONES 

Se realizo la valoración del documento denominado "Manual Metodológico para Control Social"  

presentado por el Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción mediante 

Informe Técnico INF/MEFINTILCC/DGPPET/CEPGRPI/N°21/2019 de 19 de febrero de 2019, a 

partir de lo cual se constata que se subsanaron las correcciones emitidas previamente por la Dirección 

General de Planificación mediante Informe MITI-DCP-N947/2018, de 28 de diciembre de 2018. 

En este sondo, el documento "Manual Metodología) para Control Social"  se encuentra acorde a los 

preceptos de la Ley N°777, del Sistema de Planificación Integral del Estado; Decreto Supremo N°  3246 

Normas 13asicas del Sistema de Programación de Operaciones y normas relacionadas y no cuenta con 

mayores observaciones. 

V. RECOMENDACIÓN 

En virtud al análisis y conclusiones realizadas, se recomienda gentilmente a su autoridad, que por la 

instancia que corresponda, se proceda a la aprobación del "Manual Metodológico para Control Social", 

coilliwine lo recomienda el Viccministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Comípirón. 

Es cuanto informo, para fines consiguientes, 

 

ing Al 	nnr funjo 
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° ebGV C.[NiF 	ELE . 'OLOR 
.111.1 NE %ÑECO EANAII/NENSIIERDMAI 
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Por lo expuesto, renn.to cl citado Informe y sus anteced 	con el objeto que se emita la 
conforinitlad del documento para su aprobación respectiva. 

Con este motivo saludo a usted atentamente. 

úlostlirljurUsgum.l.i8J  
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Hora ,, ,, ,, ,,, .... MrinN ...... 	ijs .............. 
NOTA INTERNA 

MTTI - DGAI- LAT N' 185 / 2019 

       

DE: 	Dr. Raúl Freddy Cano Guarachi 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

A: 	Lic. Mijail Monje l lubina 
PROFESIONAL EN PLANIFICACION 

REF: 	"MANUAL METODOLOGICO PARA CONTROL SOCIAL" 

FECHA: 	La Par., 20 de mayo de 2019. 

1)0 mi mayor consideración: 

Me dirijo a la Dirección General de Planificación en atención a la Hoja de Ruta Interna MITI-
1)GPPET-20170/2018 retando al proyecto del "M:Inual Metodológico para Control Social" 
remitido para su aprobación mediante Resolución Ministerial por el VIUDO inisterio de 
Transparencia Institucional y Imcha Contra la Corrupción. 

Al respecto, cuino antecedente mencionar que mediante Informe MEFI-DGP-N" 117/2018 de 
fecha 28 de diciembre de 2018, la Dirección General de Planificación ha emitido observaciones al 
citado Manual respecto a que no se encuentra acorde a los preceptos de la Ley N' 777 del Sistema 
de Planificación Integral del Estado; Decreto Supremo N' 3216 Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones y normas relacionadas recomendando su corrección. 

En ese contexto, mediante Informe Técnico INF/MITWEILCC/DCPPET/CEPGRPI N' 
21/2019 de 19 de febrero de 2019 el Viceministerio de Transpr rancia Institucional y Lucha 
Contra la Corrupción a través de la Dirección General de Prele eion, Promoción de Enea y 
Transparencia respecto a las observaciones señaladas establ ice que fueron consideradas e 
incluidas en el documento final. 
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2 6 FEB 2019 
Nro. R 

MINISTERIO DT 1.ImILIA Y IEDINNAREINCTI IN9NupONR 
VICEM011 SIE SIO 	ERANSRARENSININSIIIUDIONA 

Y EISEND snsITR• A E
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OIDRUNCION 
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22 FEB 2019 

A: 	Dr. Eléctor Enrique Arce Zaconeta 

MINISTRO DEJUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

Dr. Dicgo E. Jiménez GuaclIalla 
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INST 
CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Mse. BrayanJ..Fintaya Limita 
DIRECTOR GENERAL DE P 
Y TRANSPARENCIA 

1k. G. Martin La Mar Velasco 	JE 

JEFE DE UNIDAD DE PARTICI1 
ACCESO A LA INFORMACIÓN it; 

lasco 
CIÓN 

AMACIÓN 

159'4 óCIAL Y 
iSSTILENTU11/11. 

De: Jiménez Ortuño 
ANALISTA 

Fecha: 

Ref.: 

19 de febrero de 2019 

APROBACIÓN DEL "MANUAL MEI ODOLÓGICO PARA CONTROL 
SOCIAL" MEDIANTE RESOLUCIÓN MINISTERIAL.- 

 

Sr. Ministro: 

    

I Iabicndo subsanado las consideraciones y recomendaciones por parte de la Dirección 
General de Planificación mediante informe NIJTI-DG P-N'1 17/2018. ele 'o ante su 
distinguida autoridad el Informe "Fécnico para la aprobación mediante Resolución 
Ministerial del Manual Metodológico para Control Social". 

 

VO Bo 

rEnuomminTfisms 

 

I. AN FECEDENTES.- 

Mediante Inlorme Técnico INF/MITI/VTII.C.C/DGP11:1711PCSAI/N°8 T2018 de fecha I I 
de ,julio de 2018, el Analista de la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y 
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TRANSPARENCIA INSEINECIONAI. 

Transparencia concluye en su informe señalando que es necesario contar con 111). "Manual 

Metodológico para Control Social", que garantice este ejercicio y se complemente la 

fiscalización gubernamental, generando una cultura ciudadana que participe, conozca y 

avalué la ejecución de recursos públicos a través de la institucionalización (le mecanismos 

participativos. Recomendando su remisión a la DGAJ para su respectiva aprobación 

mediante Resolución Ministerial. 

Mediante Informe ,Eurídico INE/DGAJlt UW1\7379/2018 de fecl la 17 de agosto de 2018, el 

Abogado de Análisis Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos concluye en su 

informe señalando que el VICCIllilliSlerio dr Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

debe ajustar y justificar el contenido del 'Manual Metodológico para Control Social" en 

concordancia con la Ley N° 971 de Unidades de transparencia y Lucha contra la 

Corrupción y la Ley N" 311 de Participación y Control Social en lo que corresponde a las 

autofinntas indígena originario campesinas y el financiamiento para el ejercicio y la 

participación y control social. 

Mediante biforme Técnico 1NIIMUTINTII,CC/I)GPIT:171EN;12P1/N°079-2018 de fecha 

07 de noviembre de 2018, la Técnico Lucha contra la Corrupción de la Dirección General 

de Prevención, Promoción de Ética v Transparencia concluye en su inlonne señalando que 

conforme a las recomendaciones y observaciones realizadas por la I);(1,1, se ha 

complementado )• corregido el "Manual Metodológico para Control Social' por lo que 

recomienda su remisión para emitir el Infitrine Legal respectivo. 

Mediante Nota Interna AUTE -DGAJ N° 839/2018 (le fecha 11 de diciembre de 2018, el 

Director General de Asuntos Jurídicos remite a la Dirección General de Asuntos 

Administrativos la Hoja de Ruta Interna 20170/2018 referente al 'Manual Metodológico para 

Control Social", para que la Unidad Financiera emita el respectivo Informe Técnico 

Financiero. 

Mediante M'ulule INF/DGANUFPN°627/20I8 de lecha 1.1 de diciembre de 2018, el 

Encargado de Presupuestos de la Dirección Geneml de Asuntos Adininistrativos concluye en 

su informe señalando que la aprobación del "Manual Metodológico para Control Social" no 
representara la erogación (le recursos adicionales para el MI FI, por lo que se recomienda se 

rara  GUPIlerni] 

aaj La  Uer vela" C‘elv<  Pruebe y se remita a la DUAL 

,(ssom(s. =Mediante
,- 	Nota Interna Nirn -DGAJ N' 838/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, el 

Director General de Asuntos Jurídicos remite a la Dirección General de Planificación la 
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Hoja de Ruta Interna 20170/2018 referente al "Manual Metodológico para Control Social". 
para que emita el respectivo Iffionne Técnico. 

Mediante Informe NI)1I-DGPPFX-N3117/2018 de fecha 28 (le diciembre de 2018, el 
Profesional en Planificación (le la Dirección General de Asuntos Administrativos concluye 
que el "klanual IVIelodológico para Control Social" no se encuentra acorde a los preceptos de 
la Ley 611  777 <lel Sistema de Planificación Integral del Estado. Decreto Supremo N° 3216 
Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, las cuales deben ser 
corregidas previo a su aprobación. 

II. SUSTENTO NORMATIVO.- 

2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA.- 

La Constitución Política del Estado promueve como base fundamental el ejercicio de la 
participación y control social, señalando en su Artículo 2 11, lo si.;enentc: 

I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, participará en el diseño de 
las políticas públicas. 
II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en todos los 
niveles del Estado, y a las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas (11112 

administren recursos fiscales. 
III. Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos. 
IV. La Ley establecerá el marco general para el ejercicio del control social. 

N'. 12 sociedad civil se organizará para definir la estructura y composición de la participación 
y control social. 
U. Las entidades del Estado generarán espacios de participación y control social por parte 

de la sociedad. 

Por otra parte el Artículo 2.12 señala que la Participación y el Control Social implica, ademas 
dc las previsiones establecidas en la Constitución y la Ley: 

Participar en la formitlación de las políticas de Estado. 
Apiñar al Útgano Legislativo en la construcción colectiva de las le) 
Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades territoriales 

autónomas. autárquicas, descentralizadas y desconcent indas. 

aarr-  Gurilerrrno 
rra Mar arelasco 

VOrbOr 
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1 RANSPAIII NUTA IHS 111 UCIONAI. 

I. Generar un manejo transparente de la información y del uso de los recursos en todos 105 

espacios de la gestión pública. La inkinniteion solicitada por el control social no podrá 
denegarse, y será entregada de manera completa, veraz, adecuada y oportuna. 
i. Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato, de acuerdo 
al procedimiento establecido en la Constitución y la Ley. 
6. Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de los órganos y funciones del 
Estado. 

7. Coordinar la plaiiilicación y control con los órganos y unciones del Estado. 

R. Denunciar ante las instituciones correspondientes para la investigación y procesamiento, 
en los casos que se considere conveniente. 
9. Colaborar cu los procedimientos de observación pública para la designación de los irgos 
que correspondan. 
10. Apoyar al órgano electoral en transparentar las postulaciones le los candidatos para los 
cargos públicos que correspondan. 

2.2 LEY N° 341 DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

La lúv de Participación y Control Social en su artículo 1 señala que su objeto es establecer 
el marco general de la Participación y Control Social definiendo los fines, principios, 
atribuciones, derechos, obligaciones y formas de su ejercicio, en aplicación de los artículos 
211 y 212 de la Constitución Política del Estado. 

Así también el artículo 7 de la citada Ley establece los siguientes tipos de actores en la 
Participación y Control Social: 

1. Orgánicos. Son aquellos que corresponden a sectores sociales, juntas vecinales y/o 
sindicales organizados, reconocidos legalmente. 
2. Comunitarios. Son aquellos que corresponden a las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, las comunidades interculturides y afrobolivianas, y todas las reconocidas por la 
Constitución Política del Estado, que tienen su propia organización. 
3. Circunstanciales. Son aquellos que se organizan para u» lin determinado, y que cuando el 

0( 	objetivo Im sido alcanzado, dejan de existir. 

2.3 LEY N° 004 DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, ENRIQUECIMIENTO 
ILÍCITO E INVESTIGACIÓN DE FORTUNAS "MARCELO QUIROGA SANTA 
CRUZ" 
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El articulo 9 de la citada Ley establece que de conformidad con la Constitución Política del 
Estado, el Control Social será ejercido para prevenir y luchar contra la corrupción. Podrán 
participar del control social todos los actores sociales, de manera individual y/o colectiva. 

Así también el articulo 10 de manera enunciativa pero no limitativa, señala que los derechos 
5-  atribuciones del Control Social son: 

a) Identificar y denunciar hechos de cornil ion aiitc autoridades competentes. 
b) hlentilicar y denunciar la falta de transparencia ante las autoridades competentes. 
e) Coadyuvar en los procesos administrativos y judiciales, por hechos y delitos de corrupción. 

2.5 LEY N° 974 DE UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

La Ley N°971, en su párrafo I) numeral del Artículo 10 señala que dentro las funciones de 
las lenidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción está la: 'Desarrollar 
mecanismos para la participación ciudadana y el control social". 

2.6 DECRETO SUPREMO N° 0214 	POLITICA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.- 

El articulo 1 del Decreto Supremo N° 21.1 del 02 de julio del 2009, contempla los -Mentes 
cuatro (1) ejes o áreas de acción preventiva y anticon- upción: 

EJE I: Fortalecimiento de la participación ciudadana 

• 1JE 2: Fortalecimiento de la transparencia en la gestión publica el derecho al acceso 
a la información 

• Uf E 3: Medidas para eliminar la corrupción  

• FJE -1: Mecanismos de fortalecimiento y coordinación institucional 

III. ANÁLISIS TÉCNICO 

ill0 	A-5 
mar 91135C0 

Vo.I3o. 
51•5•51 •55.5•21555 \ 55. 
1•55D • , • 	Ir 5;11.A 

De acuerdo 	InEmne MJ'I'I-DGI'-N° 117/2018 de fecha 28 de diciembre de 2018 
evacuado por la Dirección General de Planificación, en la cual se identificaron factores que 
pueden perjudicar o generar tnalas interpretaciones con la propuesta del "Manual 
Metodológico para el Control Social'', se tiene tres (3) observaciones: 
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_Sugiriendo: Se modifique el segundo párrafo del recuadro del punto 13.3 de la siguiente 
7. 5:A5341n1:11r.5111". 1-1. 

*.> 1 

y  

v.„ i nanc ni: MJI demás, pana aprobar el LO,-1,11))/iliracirmes o &Mi:muladas del P0/1 se 
requient la aprobati(511C1c la mai.otia de los represcamuiles de las 015,111[7:3(101105 sociales roo 
;15Í, coa fa 111711a de una organizatión social" 

3. Fu el punto 13.3. en un recuadro que marea importancia para los Gobiernos 

Municipales se señala que "C..) para aprobar el POA, Reformulados del POA se 

requiere (si", hecho que no guarda relación con el Decreto Supremo N' 3216 del 

Sistema de Programación de Operaciones que establece como termino adecuado 

para referir a cambios o ajustes al POA es "Modificación al POA". No obstante, se 

debe 	 que en diferentes Gobiernos Autónomos Municipales y 

Departamentales se elaboran "Rellormularlirs al POA", como modificaciones 

morunas al POA. 

eonsidenu 

ASIA 
MINIS tubo Dr. us I IC 

1 RALAS PA RENCIA 	FI FUCIONIAl. 

El punto )1. Ámbito de Aplicación ato guarda relación con lo citado en los puntos 10. 

A quienes se ejerce Control Social, 11. Que se debe controlar, 12. De qué forma se 

cjetTe la participación y control social y 18. Rectrinerillacioires 

Sugiriendo: Que los puntos 4 y 10, que delinco el alcance del Manual incluyan aquellas 

entidades que otorgan servicios básicos st/o administran recursos naturales (que en su 

mayoría sor) privadas o cooperativas), conforme lo establece la Ley N° 311 de Participación y 

Control Social de 0.5 de febrero de 2013. 

2. El punto 13.3 Sobre la Planificación Prmicipativa y Ejecución con Control Social, se 

señala que "las autoridades(...) ("abatana) sus polillas. planes, proaramas, Pro)-(dos 
mrsupuctstos 	firación a su misión, risión y presupuesto: hecho que 

contradice la Ley N' 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado, que señala 

que la planificación debe orientarse a cumplir la construcción del Vivir Bien a través 

del desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra. En este entendido, no todas 

las entidades elaboran o cuentan coa Misión v Visión, como un determinante cn la 

Ebnilicación. 

Sugiriendo: Se modifique el primer párrafo del punto 13.3 de la siguiente Waflera: 'Las 
autoridades del Estado en sus diferentes Mudes y állIbi(05 ICITil(117WCS, ClabOraTáll pOillfraS. 
Plalleti, programas. proyectos y presupuestos ron paniciPación activa de los actores de la 
PaniciPación s.  Control Social en limekat a sus competencias, fillIelolleS, anilmcioncs i -
pwsupueslo", 
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ilsi también mediante Informe Técnico MEEI-DGAA-11111 N° 627/2018 de 11 de diciembre 
de 2018, elaborado por la Dirección de Asuntos Administativos. concluye que la 
aprobación del "Manual Nletodologico para el Control Social' no representara erogación (le 
recursos adicionales a esta Cartera de Estado. 

Al respecto. la  Dirección General de Prevención, Promoción de Illtica y Transparencia 
dependiente del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Ccifrupción 
respecto a las observaciones señaladas anteriormente, hieren consideradas e incluidas en el 
documento Final anexo al presente informe. 

Por lo que considerando el numeral 8 del artículo 15 de la Ley N° 971 de 01 de septiembre 
de 2017, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional a través del Viceministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción tiene la responsabilidad (le emitir 
instrumentos que posibiliten la retroalimentación de información con las lInidades de 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción a través de manuales, circulares, instructivos de 
carácter vinculante para todas las entidades empresas del Estado, por ende es menester 
contar con el "Manual N1erodológico para el Control Social" como instrumento que coadyuve 
a la I Cuidad y/o Responsable de Transparencia y Lucha contra la Conupcion en el desarrollo 
e implementación de mecanismos de Participación Ciudadana Y Control Social 

IV. CONCLUSIONES 

Por todo lo expuesto precedentemente, se concluye lo siguiente: 

Participación y el Control Social es un derecho constitucional que el Estado 
Plurinacional de 13olivia garantiza a través de distintos espacios para que la 
sociedad civil organizada pueda ejercer este derecho en la gestión pública en sus 
distintos niveles, así como en las empresas e instituciones públicas, mixtas, 
privadas que comprometan recursos fiscales, a fin de transparentar la gestión 
publica. 

9, El Nlinisterio (le Justicia y Transparencia Institucional, tiene la responsabilidad 
de emitir instrumentos que posibiliten la retroalimentación (le información 
con las I Inidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a través de 
manuales, circulares, instructivos de carácter vinculante para todas las 
entidades y empresas del Estado. 

3. El 	Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la 
Corrupción cuenta con las atribuciones de elaborar y ejecutar políticas para 
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promover la participación y el control social en todas las entidades públicas, 
tanto en el nivel central del Estado, corno en las entidades territoriales 
autónomas. 

.1.. El presente "Manual Nletodológieo para Control Social", incluyo todas las 
sugerencias y recomendaciones realizadas por la Dirección General de 
Planificación confizme al Informe NIEFI-1)GP-N°  117/2018. 

1.a. aprobación del "Manual Metodológico para Control Social" no 
comprometerá recursos del presupuesto institucional de acuerdo al Informe 
Tdcnico MIT1-1)GAA-1 TI N° 627/20 (R. 

V. RECOMENDACIONES 

De acuerdo al análisis efectuado v cOlICIUSIMICS expuestas, se recomienda a su Autoridad: 

t. 	Considerar la aprobación del 'Manual Metodológico para Control Social" 
mediante Resolución Ministerial por esta Cartera de Estado. 

2. 	Remitir el presente informe y documentación anexa a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos para su nwrespondiente análisis. sea en 
marco de sus atribuciones señaladas en cl Manual de Puestos del 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 

1 (maigo informo a su autoridad para los Unes consiguientes. 

Julia Cesar 
A 

11111004  
10101M oto 

‘fflL SOCW. 
Guillymo 

1.a mar velasco 
Vo. Bu 	Et  

toie«,,mottona,  

O 	IIRun 
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VÍA: 

DE: 

REF.: 

EXIADO PEUPINA010M, 
ATRAISI ERIO DE JUSTICIA 

TRANSPARENCIA 111511 rucionAL 

INFORME 
MJTIDGP-NP 147/2018 

Dr. l3rayan Tintaya Lama 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN PROMOCIÓN DE 
Y TRANSPARENCIA 

Lic. Roberto Pablo Quisbert Tarquino 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Ing. D4ijail Urbina Monje 

PROFESIONAL EN PLANIFICACIÓN 

VALORACIÓN DEL 'MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL 
SOCIAL". 

erv  
100 . 

tic. 	 stMaS
OIAF 

FECHA: 	la Paz, 28 de diciembre de 2018 

De mi consideración:  

En atención a proveído de 1-Iota de Ruta MEELVTILCC-20170/2018, de fecha 14 de diciembre de 2018, 

para entitir informe de criterio técnico, respecto al "Merma! Metodológico para Control Social", tengo a N 
bien elevar el siguiente informe: 

I. 	MARCO LEGAL 

• Ley N° 777 del Sistema de Phufilicación Integral del Estado (SPIE), de fecha 21 de enero de 2016, 
que reconoce como instrumentos de planificación los planes de. desarrollo y entre estos, Tos Planes 

Estratégicos Institucionales - PEI. 

• Decreto Supremo N9  29891, de 7 febrero de 2009, que en su artículo 121, señala entre las 

funciones de la Dirección General de Planificación: "d) Implantar los st.stenras de Planilicackín, 
Scguindento J'Evaluación, en concordancia COI/ las directrices del Sistema de Planilkación 
Estafad yen coordinación ron el Maistetio de Planificación del Desarrollo", 

II. ANTECEDENTES 

• Mediante IllibEITRA Técnico MITIATILCC-DGITET-UITGRPEN°079-2018, de 07 de noviembre 

de 2018, la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia - DGPPET, 
dependiente del Viceministerio de Tibusparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción - 

N-rafe remite a la Dirección General de Asuntos Jurídicos - DGAJ la propuesta de "Manual 

Menidológicit para Control Social" recomendando su aprobación mediante Resolución Ministerial. 
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• Postenonneute, la DCA] medgmte Nota Interna ?41T1-1)(141 N"838/2017, de 11 de diciembre de 

2018 solicita a la Dirección General de Planificación la eutisión de un Informe de Criterio 

ANÁLISIS 

Entre las funciones de la DGP establecidas en el articuE 121 del Decreto Supremo N° 2989.1 de 7 de 
(obrero de 2009, se encuclilla "091,undantar los slyiemas de Planific...ación. .5:e8unnienio Eraluación, eu 
conconlaueá con las direcnices del Sistema de Plarnlicalicin Inte4m1 Estatal, y en COOld Iba (6 I I con el 
Ihnisierio de Planilicación del Desarrollo': 

este manido, se analizó el contenido del "Manual Melodológico para Control Social", para verificar 

pm el mismo se encuentra en el marco del Sistema de Planificación Inlegral del Estado - SPIE, 
establecido mediante Ley N"777, de 21 de enero de 2016. 

Al raspen o, se identificaron factores (pie pueden perjudicar o generar malinterpretacioncs en b 
propuesta de Manual: 

a) Si bien el Alcance del Manual se define en el punto ".1. Ámbito de Aplicación del NI:untar, el 

mismo no guarda relación a lo citado en los puntos "10. A quienes se ejerce control social", "11. 
Qué se debe controlar", "12. De qué fonna se ejerce la participación y control social" y "18. 
Recomendaciones Finales". 

Diferencias en el Alcance del Manual 

4. Ámbito de 

Aplicación 
10. A quienes se ejerce 

control social 

_I 

II. Qué se 

debe 

12. De qué 

forrase ejerce 

participación y 

control social 

12.2 Atribuciones 

de los actores de 

participación y 

control social 

18. 

Recomendaciones 

Finales 

codas 	las 

entidades 	i 

empresas 

públicas. 	así 
cOnio 	toda 

entidad 	en 	la 

cual 	el 	Estado 

tenga 

participación 

accionaria. 

• Mismo 
Legislativo. 

• (hpat lo bjeeutisse, 

• Órgano Judicial y 
Tubunal 
Constámmird 

• Órgano Electoral. 
Tribunid 
Electoral, vocales. 

• Fuerzas  -armadas  
(FrereFut Artuads  

y Fuerza Aérea) 
• Policia Boliviaira, 

• Entidades 
ll'enrimiales 
Autemoinas, 
municipios 	y 
gobernaciones. 

... 

Calidad 	de 
los 	servicios  

básicos como 
agua potable,  

alautabllado, 

electricidad, 

gas 
desupdh„bs  
i rs 	que  

pesto administran 

endiresas 

pústulas 	o 

públicas 

.„ 

De 	„„ed ei 	a  

infornmeión 
documentaba 	y  

estadística, 	de 

todas 	las 

entidades 
péblicas y  de las 
pr ivadas 	que  

recursos 	fiscales 

Co 	reclusos 

naturales. 

Gestionar 
demandas de la 
sociedad civil lude 
os l 	clikmintris 
inizetiteirssi Estado, 

. 
ipeniteri„i„ 

Autónomas 
entidades privadas 
que administren 
reclusos fiscales 
y/o nafta ales. 

todas las entidades  

El presente Matinal 
(..) debe ser aplicado 
e implenientado en 

públicas 5111 

excepción y en los 
que ronesponda, asi 
como en las 
entidades privadas 
que administren 
recuráis fiscales }+'o 
reclusos naturales, o 
brinden semicios
básicos, así como MI 

toda entidad en la 
cual el Estado fringa 
participación 
accionaria. 

NI 	dologa o pata ( ()laúd S 
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ES/ as diferencias al momento de citar las entidades que se encuentran sujetas a la aplicación del 
podría generar confusión en su implemeniación, especialmente en tenias referidos ala 

planificación. Cabe aclarar que el Sistema de Planificación integral del Estado sólo se aplica en 
entidades públicas, no obstante se considera que el alcance del Manual debe ser superior y debe 
regirse a los preceptos de la Constitución Política del Estado. 

Sugerencia: Se sugiere que los puntos y 10, que definen el Alcorce del Manual incluya a aquellas 
entidades que otorgan servicios básicos y/o adrmanstiam recursos naturales (que en su mayoría son 
privadas o cooperativas), conforme lo establece la Ley N° 311 de Participación y Control Social, 
del .5 de febrero de 2013. 

b) En el acápite "13. Obligaciones que tiene el Estado para garantizar el Ejercido de los actores de 
participación y control social", especificamente en el punto "13.3 Sobre la Planificación 
Panicipativa y Eecución con Control Social", se señala que "las autoridades (4 elaborarán sus 
políticas, planes, pi-optimas, proyectos y presupuestos (...) en función a su misión, risión y 
presupuesto", hecho que contradice la Ley NI" 777 del Sistema de Plimificación Integral del Estado, 
que señala que la planificación debe orientarse a cumplir la construcción del Vivir Bien a través del 
desarrollo integral en armonía con la Madre Tierna. En este sentido, no todas las entidades 
elaboran 0 cuentan con Misión y Visión, como un determinante en la Planificación. 

Sugerencia: Se recomienda que se modifique el primer párrafo del punto 13.3, de la signiente 
manera: 

Las autoridades del Estado en sus difi miles m'Irles y ámbitos IC1711017:21C1, elaborarán 
planes, programas, ~cucos y presupuestos con paificifiación atúra de los actores de la 
Paificipación y Control Soeill en ¡unción a sus competencias, lificiones, atribuciones y 
presupueste, en la peespectifia de dar cumplimiento aLSis(eana de flanificifintic Integral del Estado, 
que señala que la planificación debe OlientlISC 3 cumplir la consuucción del t 117/ Bien a través del 
desan-ollo iniegttil en an11011i1 con la Madre 'Herm". 

c) En el punto 13.3, en un recuadro (pie marca importancia para Gobiernos Municipales se señala 
que "(..) para aprobar el Km, Relbrmulados del PM se Irguiere (.1", hecho que no guarda 
relación con e.] Decreto Sin-sano 	3216, del Sistema de Programación de Operaciones, que 
establece conifi término adecuado para referir a caminos o ajustes al POA es "Modificación al 
PON'. No obstante, se. debe considerar que en diferentes Gobiernos Autónomos Municipales y 
Departamentales se elaboran "Reformulados al POA", como Modificaciones profimdas al POA. 

Sugerencia: Se recomienda que se modifique el segundo pánafo del recuadro del punto 13.3, de la 
siguiente manera: 

Decreto Supremo D° 3246, Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, de 5 de julio de 2017 
Artículo 20. Modificaciones al Plan Operativo Anual. 
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"Ademas, pan apeaba; el POA, Modificaciones o Reto ¡andados del P03 se requiere la 
aprobación de la nraioria de los repirsciasuiles de LIT (»gafan̂ ciones sociales y no así, con la fi➢cid 
de 1111a oiyaninción 

Como se observa, existen tres observaciones de fondo al &coincido, lo cual puede perjudicar la 

implementación del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

Finalmente, es necesario señalar que mi persona tomo contacto vía telefónica y correo electrónico con 

personal de la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Tnuisparencia - DGITEF, para 

coordinar estos ajustes, sin recibir respuesta a la fecha. 

IV. CONCLUSIONES 

Se realizó el análisis del donnnent o denominado "Manual Metodológico para Control Social", a partir 

de lo cual se constata que el citado documento no se encuentra acorde a los preceptos de la Ley N/77, 

del Sistema de Planificación Integral del Estado; Decreto Supremo N1  3246 Normas 13ásicas del Sistema 

de Programación de Operaciones y normas relacionadas, las cuales deben ser corregidas previo a su 

aprobación. 

V. RECOMENDACIÓN 

En Bond al análisis y conclusiones realizadas, se recoinien4a a su autoridad, Tm por la iitancia que 

corresponda, se realice la corrección de la propuesta del "Manual Metodológico para Control Social" 

para su posterior aprobación. 

Es cuanto informo, para fines co]ISIg1.1 lentes , 

11/11112 

cc brir DGY 
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NOTA INTERNA 
MITI - DGAI NI 08/2019 

0 8 ENE 2019 

°3i3c  Rúbrica 	 

   

A: 
	

Dr. Diego E. Jiménez Guachalla 

VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

DE: 	Dr. Willy Angulo Díaz 

DIRECI OR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

REF.: 	MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL. 

FECHA: 	la Paz, 04 de enero de 2019 

De mi mayor consideración: 

Mediante Hoja de Ruta Interna MITPDGITET-20170/2018, fue derivada a la Unidad de Análisis 
.finidico de la Dirección General <le Asuntos Jurídicos, la solicitud del Viceministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción, sobre el Manual Metodológico para 
Control Social, que licite por objetivo: billarron un insmumenlo que coadyuvó a las I ./Untlades de 
liumparencia y Lucha Cima:9 la Comunión C11 d desarrollo e impleinenuentni de meran sinos de 
Pann Unción Ciudadana y Cono vi 

En este contexto, tomando en cuenta que la Dirección General de Asuntos Jurídicos emitió Nota 
Interna MITI-DGJA N11  838/2018 dirigida a la Dirección General de Planificación, para que emita 
el respectivo Informe Técnico, se emitió el Informe MITI-DGP N7  147/2018 que debe ser 
considerado por la Dirección General de Prevención, Prcanoción de Ética y Transparencias, a objeto 
de realizar el ajuste fin tal al Manual y continuar los procedimientos para sil aprobación. En tal sentido, 
ren 	:uilecedentes para realizar los ajustes' pertinentes. 

Con este motivo k saludo cordialmente. 
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FLUJO DE LA DOCUmENTACION 

SISTEMA DORI 2019 t tnus-rcwtc) D.E Py/S zcHn. 

FLUJO DE LA DOCUMENTACIÓN 

Hoja de Ruta : MJTI-DGPPET-20170/2018 

Datos del Registro 

Tipo: Interno 

Remitente: Barrios Aguilar Miguel Angel 

Cargo Remitente: Analista 

Entidad Remitente: Unidad de Participación, Control Social y Acceso a la Información 

Fecha de Ingreso: 2018-07-12 09:07:47 

Cite: INFLMJTI/VTILCC/DGPPET/PCSAUN1  .84-2018 Fecha Cite: 201B-07-11 

Tipo de Documento: Informe 

Referencia: INFORME TÉCNICO - MANUAL METODOLOGICO PARA CONTROL SOCIAL PARA ENTIDADES PÚBLICAS 

memero de Hojas: 9 

tcenero de Anexos: 1 

Tipo de Anexo: MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL 

Tipo Remitente 
Fecha de 

Derivación 
Destinatario 

Fecha de 

Recepción 
Instrucción Estado Observaciones 

INFORME TÉCNICO MANUAL 

oR Barrios Aguilar Miguel Angel 201 8-07-12 
Tintaya Laruta Brayan Jbelmar 

Director General de Prevencion 
2018-07-12 Para su 

Derivado 
METODOLÓGICO PARA CONTROL 

Analista 09 08 34 
Promocion de Etica y Transparencia 

121794 revisson SOCIAL PARA ENTIDADES 
PÚBLICAS 

1 intaya Laruta Brayan Jhelmar 
Jimenez Guachalla Diego Ernesto 

Proceder 
OR Director General de Prevencion 

2018707-17 ViCernirdstro de Transparencia 2018-0717 
segun lo Derivado PARA SU CONSIDERACION.  

Promocion de Etica y Transparencia 
10 27 39 Institucional y Lucha Contra la 14 02 37 

Establecido 
Corrupcion 

Jimenez Guacballa Diego Ernesto 
Angulo Diez Willy Atender Para su atención con informe Viceministro de Transparencia 2018-07-18 201B-07-19 OR 

Institucional y Lucha Contra
nc

la 
Director General de Asuntos segun Derivado técnico MJTI-VTILCC-DGPPET- 

Corrupcion 

10 18 40 
Juridicos 

1207:01 
requerimiento PCSAVN`84-2018. 

Angulo Diez Willy Atender 
2018-07-19 Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-07-19 

011 Director General de Asuntos segun Derivado SU ATENCION 
Juridicos 

12 08 21 Jefe de Unidad de Analisis Juridico 18:1734 
requerimiento 

Proceder 
OR 

Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-07-19 Caceras OrOz Fernando Raul 2018-00-21 
segun lo Derivado Procesar Jefe de Unidad de Analisis Juridico 1B 22 04 Abogado Analisis Juridico 17 09 21 

Establecido 

PARA CU CONSIDERACIÓN DEL 
caceras Ortiz Fernando Raul 2018-08-21 Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-08-21 Para su 

OR Derivado PRESENTE INFORME LEGAL Y 
Abogado Analisis Juridico 1710:54 Jefe de Unidad de Analisis Jurídico 17:12'44 consideración 

FINES CONSIGUIENTES 

Angulo Diez Willy 

OR 
Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-08'2 

Director General de montos 
201B-08-21 Pare su 

Derivado su consideracion 
Jefe de Unidad de Analisis Juridico 17 13 10 17 33 55 consideración 

Juridicos 

Jimenez Guachalla Diego Ernesto 
Angulo Diez Willy Atender 

OR Director General de Asuntos 
2018-08-21 Viceministro de Transparencia 2018-08-21 

segun Derivado 
SU ATENCION INFORME JURIDICO 

Juridicos 
17:3433 Institucional y Lucha contra la 19:16:36 

requerimiento 
MJTI DGAJ 	379/2018 

Corrupcion 

Jimenez Guachalla Diego Ernesto 
Tinlaya Laruta Brayan Jbehnar Atender 

Viceministro de Transparencia 2018-0B-24 2018-08-20 
OR Director General de Prevencion segun Derivado Para su atención.  

Institucional y Lucha Contra la 105555 
Promocion de Mica y Transparencia 

16 27:01 
requerimiento 

Corrupcion 

131ps://correos.justicia.gob bolinclex.php7view=madoimpresion&action8imprimir_flujo&historia8VrnOwd2VFMUhSbIJXYTJ0V1YwZG9VVRmx0ZUVOVVE 	1/3 
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Tipo 

CR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

OR 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

Remitente 

Tintaya Lamia Brayan Jhelmar 

Director General de Prevencion 

Promocion de Hice y Transparencia 

Barrios Aguilar Miguel Angel 

Analista 

Mamani Corvares Miriam 
Tecnico Lucha Contra la Corrupclon 

Miguel Angel Barrios Aguilar 

Jefe de Unidad de (tica Publica, 

Gestión de Riesgos y Procesamiento 

de la Informacion 

La Mar Velasco Guillermo Martin 

Jefe de la Unidad de Participacion 

Control Social y Acceso ala 

Inf ormacion 

Tintaya Laruta Brayan Jhelmar 

Director General de Prevencion 

Promocion de Etica y Transparencia 

Jimenez Guachalla Diego Ernesto 

Viceministro de Transparencia 

Institucional y Lucha Contra la 

Corrupcion 

Arce Zaconeta Rector Enrique 

MINISTRO DE JUSTICIA V 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

Angula Olas Willy 
Director General de Asuntos 

Juddicos 

Guerrero Arraya Julio Cesar 

Jefe de Unidad de Analisis Juridico 

Caceras Ortiz Fernando Raul 

Abogado Analisis Juridico 

Guerrero Arraya Julia Cesar 

Jefe de Unidad de Analisis Juridlco 

Guerrero Arraya Julio Cesar 

Jefe de Unidad de Analisis Juridico 

Angulo Diaz Willy 
Director General de Asuntos 

Jurídicos 

Escobad dimanes Na ira Ware 

Directora General de Asuntos 

Administrativos 

Barrios Rivera Deina Nehernia 

Jefa de Unidad Financiera 

Tapia Justo Edwin 
Profesional Administrativo 

Financiero III 

Fecha de 

Derivación 

2018-08-27 

17 30 36 

2018-09-05 

19 33 59 

2018-11-07 
1744:28 

2018-11-07 

17 40 25 

2018-11-07 

17 48 35 

2018-11-19 

1252:56 

201 8-11-22 

09 50 53 

2018-11-22 

163243 

2018-11-22 

17 51 54 

2018-11-22 
19 42:25 

2018-12-14 

1208:27 

2018-12-14 

17 12 59 

2010-12-14 

17 12 59 

2018-12-14 

1720:02 

2018-12-14 

17:45:11 

2018-12-14 

20 3B 56 

201B-12-17 

20:08:54 

FLUJO DE LA DOCUMENTACION 

Fecha de 

	

Destinatario 	 Instrucción 
Recepción 

Proceder 

	

Barrios Aguilar Miguel Angel 	2018-09-03 
Analista 	 segun lo 

09 49:03 
Establecido 

Proceder 

	

Mamani Gomales Miriam 	2018-09-13 
segun lo 

Tecnico Lucha Contra la Corrupcion 	09 59 51 
Establecido 

Miguel Angel Barrios Aquiles 
Proceder 

Jefe de Unidad de Ética Publica, 	2018-11-07 
segun lo 

Gestión de Riesgos y 	 17 46 00 
Establecido 

Procesamiento de la Int orrnacion 

La Mar Velaste Guillermo Martin 
Proceder 

Jefe de la Unidad de Participacion 	21218-11-07 
segun lo 

	

Control Social y Acceso a la 	17 47 25 
Establecido 

Int ormacion 

	

Tintaya damita Brayan Jhelmar 	 Proceder 
2018-11-07 

Director General de Prevenclon 	 segun lo 
18 00 44 

Promocion de EtIca y Transparencia 	 Establecido 

Jimenez Guachalla Diego Ernesto 
Proceder 

Viceministro de Transparencia 	2018-11-22 
Segun lo 

	

Institucional y Lucha Contra la 	09 41100 
Establecido 

Corrupcion 

	

Arce 2aconeta Rector Enrique 	 Atender 
2018-11-22 

	

MINISTRO DE JUSTICIA Y 	 segun 
10 25 4D 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 	 requerimiento 

Angulo Diaz Willy 
2018-11-22 	Para su 

Director General de Asuntos 
17 51 41 	conocimiento 

Juridicos 

Atender 

	

Guerrero Arraya Julio Cesar 	2 01 8-11-22 
segun 

Jefe de Unidad de Analisis Juridico 	19 42 42 
requerimiento 

	

Caceres Ortiz Fernando Raul 	2018-12-14 
Informe 

	

Abogado Analisis Jurídico 	17:0707 

	

Guerrero Arraya Julio Cesar 	2018-12-14 	Para su 

Jefe de Unidad de Analisis Juridico 	17:11:56 	consideración 

Proceder 
Clavija Saavedra Orlando Celestino 	2018-12-14 

segun lo 

	

Abogado Analisis Jurídico II 	17 14 23 
Establecido 

	

Angulo Diaz Willy 	 Proceder 
2018-12-14 

	

Director General de Asuntos 	 segun lo 
17 19 34 

Juridicos 	 Establecido 

	

Escobad Jimenez Naire Ware 	 Atender 
2018-12-14 

	

Directora General de Asuntos 	 segun 
17:44:53 

	

Administrativos 	 requerimiento 

Proceder 

	

Barrios Rivera Dama Nebemia 	2018-12-14 
segun lo 

	

Jefa de Unidad Financiera 	20 19 42 
Establecido 

Tapia Justo Edwin 
2018-12-17 

	

Profesional Administrativo 	 Otros 
20:03:21 

Financiero 111 

	

Barrios Rivera Deba Nehemia 	2018-12-19 	Para su 

	

Jefa de Unidad Financiera 	14:45:02 	consideración 

Estado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivad 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Observaciones 

SU ATENCION. 

SU ATENCIÓN 

para su consideracion. 

PARA SU CONSIDERACION 

Remito manual de control social 

SU CONSIDERACION 

Pare su consideración informe 
MJ-STVTILC-DCPPET-UEPGRPI/N° 

079/2018, adjunto dos anillados y 

Tde amarillo.  

PARA SU CONSIDERACIÓN 

CONFORME A NORMA 

SU ATENCION 

Procesar pertinencia 

SU CONSIDERACION 

SU ATENCION 

3U ATENCION 

REMITO NOTA INTERNA MJTI 

DGAJ 	839/2013 

su atencion 

favor su atencion 

Adjunto informe para su 

consideración y aprobación. 
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Fecha de 

FLUJO DE LA DOCUMENTACION 

Fecha de 
Tipo Remitente Destinatario Instrucción Estado Observaciones 

Derivación Recepcion 

CC 
Barrios Rivera Deina Nelsemia 

Jefa de Unidad Financiera 

2018-12-19 

1446:25 

Escobad Jimenez Naire Ware 

Directora General de Asuntos 
2018-12-20 

15 03 06 
Otros Derivado 

SE REMITE INFORME TECNICO 

627/2018. PARA SU 
Administrativos CONSIDERACION 

Escobad Jirnenez Naire Wara 
2010-12-20 

Angulo Diez Willy 
2018-12-20 

Proceder REMITO INFORME TECNICO MJTI- 
CC Directora General de Asuntos Director General de Asuntos segun lo Derivado OGAA-UFI N° 627/2018 PARA SU 

15.0354 16:3625 
Administrativos Juridicos Establecido ATENCION 

Angulo Diaz Wllly Atender 
2018-12-20 Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-12-21 

CC Director General de Asuntos segun Derivado SU ATENCION 
Juridicos 

16 36 47 Jefe de Unidad de Analisis Juridico 11 27 52 
requerimiento 

Proceder 
CC 

Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-12-21 Claven Saavedra Orlando Celestino 0000-00-00 
segun lo 

No 
PROCEDER 

Jefe de Unidad de Analista Juridico 11:20 27 Ahogado Analisis Juridico II 00 00 00 recibido 
Establecido 

OR 
Clavijo Saavedra Orlando Celestino 2018-12-14 Guerrero Amaya Julio Cesar 2018-12-14 Para " 

Derivado INFORME LEGAL 
Abogado Analisis Juridico II 17 14 51 Jefe de Unidad de Analisis Juridico unan consideración 

Guerrero Arraya Juho Cesar 2018-12-14 Clavija Saavedra Orlando Celestino 0000-00-00 Para su No 
013 SU ATENCIÓN 

Jefe de Unidad de Analisis Juridico 1716:33 Abogado Analisis Juridico ll 00:00:00 consideración recibido 

Angula DlazWllly  
Guerrero Arraya Julio Cesar 2018-12-14 2018-12-14 Para su 

CC 
Jefe de Unidad de Analisis Juridico 17 16 33 

Director General de Asuntos 
17 20 13 consideración 

Derivado SU ATENCIÓN 

Juridicos 

Angulo DiezWilly  Atender 

CC Director General de Asuntos 
2018-12-14 Quisbert Tarquino Roberto Pablo 2018-12-14 

segun Derivado 
REMITO NOTA INTERNA MJTI 

Juridicos 
17 20 44 Director General de Planificaclon 17'32,39 

requerimiento 
DGJA N°838/2018 

Atender 

CC 
Quisbert Tarquino Roberto Pablo 2018-12-14 Urbina Monje Mijail 2018-12-19 

segun Derivado favor su atención 
Director General de Planificacion 17 36 29 Profesional en Planificación 16 49 05 

requerimiento 

Remito el informe MJTI-DGP- 
Urbina Monje M izad 2018-12-28 Ouisbert Tarquino Roberto Pablo 2018-12-28 Para su 

CC Derivado N°147/2018, para su 
Profesional en Planificacion 16 47 08 Director General de Planificacion 16:53:29 consideración 

consideración 

Tintaya Laruta Brayan Jhelinar 
Ouisbert Tarquino Roberto Pablo 2010-12-28 2019-01-04 

CC Director General de Prevencion Otros Derivado remito informe solicitado 
Director General de Planificaclon 17:05:05 17 44.44 

Promocion de Etica y Transparencia 

La Mar Velasco Guillermo Martin 
Tintaya Laruta Braveo Niel mar Proceder 

CC Director General de Prevenclon 
2019-01-04 Jefe de la Unidad de Participacion 2019-01-07 

segun lo Derivado SU ATENCION.  
17 45 17 Control Social 	Acceso a la y 14:56:55 

Promocion de Etica y Transparencia Establecido 
Informacion 

La Mar Velasco Guillermo Martin 

CC 
Jefe de la Unidad de Participación 2019-01-07 Mamani Gonzales Miriam 0000-00-00 Para su No 

Remito a su consideración 
Control Social y Acceso a la 14:50:03 Tecnico Lucha Contra la Corrupcion 00'0000 consideración recibido 

Informacion 

2019 - Ministerio de Justicia y Trasparencia Institucional 
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ESTADO PLllRINÁ(IONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRANSPARENCIA INSTITUCION 

INFORME TÉCNICO 
MJTI-DGAA—UFI N°627/2018 

Dr. Hedor Enrique Arce Zaconeta 
MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITU 

Naira Escobad Jimenez 	
9)11 

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS ADMINI 

Lic. Deina Barrios Rivera 
JEFE DE UNIDAD FINANCIERA 

DE: 	Lic. Edwin Tapia Justo 
ENCARGADO DE PRESUPUESTOS 

A: 

VÍA: 

REF.: 	MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL 

FECHA: 	La Paz, 14 de diciembre de 2018 

Señor Ministro: 

En atención a Nota Interna MJTI-DGAJ N°839/2018 de 14 de diciembre de 2018, de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, con informe Técnico INF/MJTINTILCC/DGPPET/UEPGRPI/N°  

079-2018 de 7 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Prevención, Promoción de 
Ética y Transparencia dependiente del Viceministerio de Transparencia Institucicnal y Lucha 
Contra la Corrupción, referente a "Manual Metodológico para Control Social", tengo a bien 

elevar a su autoridad el presente informe. 

I. 	ANTECEDENTES 

Nota Interna MJTI-DGAJ-N°839/2018 de 14 de diciembre de 2018, con referencia a 
"Manual Metodológico para Control Social". 

> Informe Técnico INE/MJTI/VTILCC/DGPPET/UEPGRPI/N°079-2018 de 7 de noviembre 

de 2018, con referencia a Informe Técnico sobre el: "Manual Metodológico para Control 

Social". 

> Manual Metodológico para Control Social. 
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ESTADO PLUS 

MINISTERIO DE 10 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

II. 	MARCO LEGAL 

> Constitución Política del Estado. 
> Decreto Supremo N°214 de 2 de julio de 20091  de Política Nacional de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción. 
> Ley N°004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento 

Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
> Ley N°341 de 5 de febrero de 2013, de Participación y Control Social. 
> Ley N°974 de 4 de septiembre de 2017, de Unidades de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción. 

III. 	ANALISIS 

Por los antecedentes mencionados anteriormente, la Unidad Financiera dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Administrativos en el marco de sus competencias y el análisis 
financiero, indica b siguiente: 

> Objetivo del Manual. 

Contar con un instrumento que coadyuve a las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de Participación Ciudadana y 
Control Social. 

Ti= Objetivos Específicos del Manual. 

Promover el ejercido plural de los actores de la Participación y Control Social en todas 
las entidades públicas del Estado. 
Facilitar la implementación y funcionamiento de los actores de la Participación y Control 
Social en la gestión pública del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Alcanzar que el pronunciamiento y las observaciones realizadas por los actores de la 
Participación y Control Social en el proceso de Rendición Pública de Cuentas se 
encuentre reflejada en el acta, con el objeto de mejorar la administración pública. 

> El Financiamiento para el Ejercicio de la Participación y Control Social. 

En las entidades, los Órganos del Estado, así como las empresas e instituciones 
públicas, deben programar los recursos necesarios y suficientes (no existe porcentaje) 
en su presupuesto anual, destinados a efectivizar el derecho de la Participación y 
Control Social, y no es para su funcionamiento. 

- Las Máximas Autoridades de los Órganos del Estado, en todos los niveles y ámbitos 
territoriales, empresas e instituciones públicas descentralizadas, desconcentradas, 

2 
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autárquicas y empresas mixtas, garantizarán que en todos sus planes, programas y 
proyectos se contemple dentro de su presupuesto anual, los recursos necesarios y 
suficientes destinados a efectivizar el derecho de la Participación y Control Social. 

- Las Entidades Estatales de Fiscalización y Regulación que tienen competencias sobre 
cada área especifica, destinarán del presupuesto asignado por el Tesoro General del 
Estado, de los ingresos provenientes de las tasas de regulación, derechos, patentes, 
multas y otros ingresos; los recursos necesarios y suficientes para efectivizar el derecho 
de la Participación y Control Social a la calidad de los servicios de empresas privadas 
que presten servicios públicos o administren recursos fiscales para fines de Control 
Social. 

En los Gobiernos Autónomos Municipales, los recursos destinados a los comités de 
vigilancia en los gobiernos autónomos, pasan al fortalecimiento de la Participación y 
Control Social representado por los tipos de actores establecidos en el Artículo 7 de Ley 
N°341 de Participación y Control Social. 

> En que se deben utilizar los recursos. 

Los recursos económicos se deben utilizar previa aprobación del "Reglamento de Uso 
y Destino de los Recursos del Control Social" en actividades o procesos de 
fortalecimiento a todos los actores de la Participación y Control Social y destinadas a 
poner en práctica este derecho. 

El uso de los recursos estará sujeto a reglamentación especial emitida por autoridades 
competentes en todos los niveles del Estado. 

Estos recursos están sujetos a fiscalización por parte de la Contraloría General del 
Estado, en ningún caso serán asignados al pago de sueldos, salarios o estipendios. 

- Estos recursos, deben ser destinados al fortalecimiento de los actores de la 
Participación y Control Social, como ejemplo: para realizar talleres de capacitación en 
el marco de la Participación y Control Social se necesita los siguientes: material de 
difusión (copias de la presentación o de alguna norma, Ley u otro documento en 
tratamiento) carpeta, bolígrafo o lápiz, refrigerios u otros de necesidad para llevar a 
delante el taller o capacitación. 

> Cómo se debe Ejecutar los Recursos Económicos. 

Las/los actores sociales, que representan a sus organizaciones sociales, deben 
presentar la solicitud de requerimiento de insumos para los cursos de capacitación o 
talleres en el marco del ejercicio del Control Social (préstamo de ambientes refrigerios 
y materiales, leyes, presentación u otros para mejor comprensión del evento), ante la 
Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, previa coordinación y concertación al interior 
de cada organización social, en el marco de su reglamento de uso y destino de recursos. 
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Para efectivizar de mejor forma las diferentes actividades que tienen que ver con el 
fortalecimiento en el ejercicio de los actores de la Participación y Control Social, es 
Importante que entre todas las organizaciones sociales diseñen una agenda de trabajo 
que se traduzca en un Plan de Acción Anual, orientados a solicitar los recursos 
económicos que se requieran, sin que esto signifique la transferencia o desembolso de 
fondos a los actores solicitantes para su administración o ejecución directa. 

El Informe Técnico INF/MJTINTILCC/DGPPET/UEPGRPI/N°079-2018, señala que la 
importancia del "Manual Metodológico para Control Social", que el proceso de cambio que 
implementa el Gobierno Nacional tiene como una de las finalidades fundamentales otorgar a la 
ciudadanía en general el ejercicio de la Participación y Control Social; razón por la que el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional a través del Viceministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción desarrolla instrumentos técnicos que posibiliten 
coadyuvar en el desarrollo de los mecanismos para la participación ciudadana y el control social 
en concordancia con la Ley N°341. 

Por otro lado, la Ley N°974, establece las funciones de las Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, la cual establece en su Artículo 10 (Funciones), numeral 4 señala: 
"Desarrollar mecanismos para la participación ciudadana y el control social". 

Asimismo, el Parágrafo I, numeral 8, Artículo 15, de la Ley N°974, responsabiliza al Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional "Emitir instrumentos que posibiliten la 
retroalimentación de información con las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, a través de manuales circulares, instructivos de carácter vinculante para todas las 
entidades y empresas del Estado", 

A Aspectos Financieros 

En atención a Nota Interna MJTI-DGAJ N°839/2018 de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos donde solicita el respectivo Informe Técnico Financiero, la Unidad Financiera 
dependiente la Dirección General de Asuntos Administrativos, en el marco de sus atribuciones, 
una vez realizado el análisis financiero respecto a la aprobación del "Manual Metodológico para 
Control Social" que tiene por objeto el "contar con un instrumento que coadyuve a las Unidades 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de 
mecanismos de Participación Ciudadana y Control Social", que se considera como una 
herramienta que orienta a las entidades sobre el ejercicio de la participación y control social, 
fortaleciendo la aplicación de la Ley N°341 de Participación y Control Social, el cual no 
representará la erogación de recursos adicionales para esta Cadera de Estado. 

Asimismo, en aplicación a las directrices de Formulación Presupuestaria emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, todas las Entidades del Sector Público del Nivel 
Central del Estado deben considerar en su Estructura Programática de Gastos la incorporación 

4 

Av. 16 de Alio N° 1769 • Central Titoto: 2313838/ 2158900/ 2158901/ 215'8902 • La Taz, 	zimmolusticia0obBo 



EsrA»o PEURD ACIONAL DE mins 
MILIES1ERIO DL JUSTICIA 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

de recursos necesarios y suficientes en su presupuesto anual correspondiente al programa O, 
Actividad 99 "Participación y Control Social", efectivizando la aplicación del "Manual 
Metodológico para Control Social". 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto anteriormente y conforme a las consideraciones vertidas en el presente 
informe, se concluye que la aprobación del "Manual Metodológico para Control Social" 
requerido por la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia del 
Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, será una herramienta que 
orientará a las entidades sobre el ejercicio de la participación y control social, fortaleciendo la 
aplicación de la Ley N°341 de Participación y Control Social, mismo que no representará la 
erogación de recursos adicionales para esta Cartera de Estado 

Finalmente se recomienda se apruebe el presente informe y sea remitido ala Dirección General 
de Asuntos Juridicos para la prosecución de los trámites correspondientes, previo análisis 
jurídico que no contravenga ninguna normativa legal vigente. 

Es cuanto se informa a su autoridad para los fines consiguientes. 

EH 1 I 

aw 
I t'EDAD FINgsell ISOD 

tr It ir gatusstrol otr 
, 	sor olosi t. 	Ese, 

NEMDEIR/elj 
Original Destinataria 

Copia 1 Un 
Copia 2 Presupuestos 
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NOTA INTERNA 
MTTI - DGAT Na 839/2018 

A: 	 Ing. Naira W. Escoban Jimenez 
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

DE: 	Dr. Willy Angulo Díaz 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

REF • 	MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL. 

FECHA: 	La Paz, 14 de diciembre de 2018 

De mi mayor consideracion: 

Medi:nue Floja de Ruta Interna -20170/2018, fue derivada a la Jinglad de Análisis Jurídico de la 
Dirección Getteml de Asuntos Jurídicos, la solicitud del Viceministerio de Transparencia 
hisUtucional y Lucha contra la Corrupción, sobre el Maimal Nletodológico para Control Social, que 
tiene por objetivo: tbutar con un illSa71111C1110 que COadyill76 a las Unidades de Transpanakia y 
Lucha Contra la Cm-tupan-a en el desarrollo e fi nplemcmación dc mecanismos de Pallül.pación 
Ciudadana y Control .5axnd". 

Por consiguiente, en el marco de sus atribuciones establecidas en el inc. a) y d) Paragmfo I y el 
Parágrafo II del Artículo 122 del Decreto Supremo N' 29894 de 7 de febrero de 2009, Estructura 
Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, por conducto regular, solicito a su 
autoridad disponga que la Unidad Financiera duna el respectivo Informe Técnico Financiero 

Con este motivo le saludo cordialmente. 

VADICGAAKs 
c /Alch 
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INFORME1 	ÉCNICO 
INF/MTTLVTILCC/DCPPET/UEPGRPUN' 079-2018 

A: 	Dr. I léclor Enrique AITC Zac ntefa 

MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUC 

Vía: 	Dr. Diego Elimoncz Cuadrilla 

VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Msc.111-avau.1.Tiniava  Landa 

DIRECTOR GENERAL DE PRE 
Y TRANSPARENCIA 

"Ilf.1115N, P 	C 	D 

lie. C. Madi]] La Mar Velasco 

JEIE DE UNIDAD DE PARTICI 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

• r { Ir Ve asco 
PART CIPPCION 

	

vAC 10' /141 	015411NY 

	

101u11911 	rprugvord ó 	 - 
I .ip 19,11 	III 	j.,a1At 

15 luóowulow 31pfuLIUNAL 

Dr. Miguel Angel Barrios Aguda(' 

JEFE DE UNIDAD DE ÉTI 
PROCESAMIENTO DE LA I 

1:k 
'1 

De: 	1j( Miriam Mamani Gomales 

IÉCNICO LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Fecha: 	07 de luHeml e de 2018 

aa 

DE RIESGOS Y 

Ref.: 	INFORME TÉCNICO SOBRE EL: "MANUAL METODOLÓGICO 
PARA CONTROL SOCIAL", PARA SU APROBACIÓN MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

Respetado Nlinistro de Estad 

11.1rondo subsanado las consideraciones c recomendaciones aI plrsenle, elevo ;irle su 

Ilisiinguida ming id,u1 el InFoone Tócnicó pala la aprobación ineclianle lesoliu ion 
\ I i n islcrsil del "Manual Metodológico para Control Social". 
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ANTECEDENTES. 

De acuerdo a la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(PNTILC), se entiende por Control Social de la gestión publica a los mecanismos o medios 

(le seguimiento y participación activa de toda persona individual o colectiva en los procesos. 

acciones p resultados que desarrollan las instituciones del Estado Plurinacional de Bolivia 

para el logro de sus objetivos. 

CO de los Artículos 211 y 212 de la Constitución Polgica del Estado v del hje 

(k' LI Pril1ielpa(1611 Chl(ki(bUlir de la Política Naciolial de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, esta Cartera de Estado, coadyuvó en la elaboración del 

". Interno; (510 	de Pardo" Filliáll y Control Social". a las organizaciones sociales a nivel 

nacional, con el desarrollo de 11 Talleres y Seminarios en los 9 Departamentos, con la 

participación de 157.5 representantes de 30.5 organizaciones sociales de lodo el país. 1 lita ce/ 

concluido dicho proyecto, fue entregado en acto publico en Palacio de Gobierno, el 30 de 

octubre del 2012 ;i1 Sr. Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, Hno. 

Uso ) Morales. 

Posteriormente, mediante Ley No. 311 (le .5 de kbrcro de 2013 se aprobó, la "lace de 

Par icipación y Control Social", que tiene por objeto establecer el marco general de la 

Participación y Control Social definiendo los Unes, principios, atribuciones, derechos, 

obligaciones v formas de ejercicio. cr todas las entidades públicas del Estado Plurinacional. 

II. SUSTENTO NORMATIVO 

2.1 Marco normativo Nacional 

• Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (7 de febrero de 
2009) 

En la construcción de un nuevo Estado, la Constitución Política del Estado 

promueve como base lundamental el ejercicio de la participación y control 

social. e \presado en el Artículo 211, señala (fue: 111 pueblo soberano. por 

medio de la .speiedad (11 77 (lIgilllUdild, Prnffilirilld ell el diseño de las' POIWCIS '  

:ISilllist110. el Artículo 212 menciona que: "La ¡miliciparón y el conool 50 tal 

implica, ;demás de bis prelisames csiablaidas en l Cbfisibución r la tris', la 

baldón constirucional de los actores (le la Participación c: Control Social en la 

mustien] publica. 
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• Decreto Supremo N'214, Política Nacional de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción (2 de julio de 2009) 

El proceso de construcción de una Política Nacional de Trasparencia y Lucha 

Contar la Corrupción (PNTLCC) llevó a que las organizaciones sociales, 

pueblos itulfgenas, comunidades campesinas e instituciones de la sociedad civil 

se tracen una estrategia para enfrentar la corrupción y fortalecer la transparencia 

institucional, con el objetivó <le construir un Estado confiable y abierto. 

Entre los cuatro Ejes de la PN'LLCC se encuentra el Eje 1 "Forialcrimicnio 
de la Pariiripacirín Ciudadana", bajo el carkter amplio del concepto de 

participación ciudadana, sustentada en el diálogo social, fundamenta la 

adopción de medidas orientadas a fortalecer los procesos de auditoría social <le 

la gestión pública, a naves de mecanismos electivos de rendición de cuentas. v 

de participación en el diseño y monjita-ro (le las políticas públicas r de 

promoción de herramientas electivas de control social, por medio de 
instrumunos ereetivos de fiscalización ciudadana ) denuncio. Todo ello supone 

la adopción de mecanismos para robustecer la asociatiyidad como 

reconocimiento al rol fundamental que deben desempeñar en esta materia las 

mes sociales ya existentes. v a fin promover la conlormacion (le 

nuevos colectivos v velen:Mes sociales: se establece 3 medidas: 9.1. 
Poltalceimielgo (le las herramientas <le anditoría y control social: 9.2. Fomento 
(le la participación ciudadana y: la asociatividad; y 9.3. Incorporación de 

mecanismos de Rendición Pública de Cuentas. 

• Programa de Transparencia en la Gestión Pública. 

El Programa de 	unsparencia. es  el resultado de la Política Nacional de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, conlleva como expresión 

metodologica los contenidos y acciones, conceptualmente definidos por la 

PNTI,C(2, cuya aplicación en la gestión pública es promover la prevención de 

posibles huellos O actos de corrupción. 

Entendida como Control Social de la gestión pública. a los mecanismos o 

medios de seguimiento c participación activa de la sociedad orgalliZada en los 

procesos acciones y resultados que desarrollan las instituciones del Estado para 

el logro de SUS objetivos. 
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Ley No. 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Sarna Cruz" (31 de marzo 
de 2010) 

El Artículo 9 establece que, el Control Social será ejercido para prevenir y 

luchar contra la corrupción. Podrán paidicipar del control social todos los 

actores sociales. (le manera individual yíto colectiva. 

• Ley No. 341 de Participación y Control Social (5 de febrero de 2013) 

La Ley de Participación y Control Social dispone consoli(1:11.  la Participación y 

Control Social como elementos transversales y continuos de la gestión pública: 

y en los procesos de planilicación, seguimiento a la ejecución y evaluación (le 

las políticas publicas 	las acciones del Estado Plurinacional. en todos sus 

:hubitos y niveles territoriales; transparentar la gestión pública y cl apropiado 

manejo de los recursos pul/ECOS del Estado: Garantizar V promover La 

Participación y Control Social en la provisión )• calidad de los servicios 

públicos; Garantizar y promover la Participación y Control Social en la calidad 

de los servicios básicos (pe prestan las empresas privadas o de aquellas que 

administren recursos fiscales vio recursos naturales; Garantizar toda', las formas 

de Participación y Control Social: fomentar y fortalecer las anuas de 

Participación 	Control Social de los sectores sociales vio sindicales 

organizados. juiaas \Páliales, naciones y pueblos indígena originario 

campesinos. las comunidades interculturales y alrobolivianas. en la 

Formulación. seguimiento a la ejecución y evaluación de políticas públicas del 

Estado Plurinacional, de :tupido a su propia ofg;l111ZIIVICE1 y de coulbrinulad 

sus normas. procedimientos propios y Formas de gestión: y Fomentar y facilitar 

el ejercicio plural. electivo, equitativo del derecho de Participación y Control 

Social en b gestión pública. 

 

• Ley N°  974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

(4 de septiembre de 2017) 

La Ley N°971, establece las Pnciones (le las 1 Tnidades de Transparencia )• 

Lucha Contra la Corrupción. la cual establece en su Articulo 10 (Funciones). 

ruana 1 señala: "DeSall-ollar incranivn los para la pana4m<1(511 ciudarkUea acá 

COI I (I Salidr 

 

a 

 

1v 16 de Julio, N° 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902 - La Paz. Bolivia 

 



/~woaara  

larricsAVOI 

mono Pa nIn.vansnI mana 
sanus itio plsiu 

tito WIT88.10( r,8 1 NS Ill tu KIN I 

1)('I 111e.1110 cuerpo legal el Artículo 15 Pu :esa alo I, ininiebd 8, I k SpOnS(11/111/t1 al 

Nlinistetio de Justicia 	',Instat inda Institucional Emitir ins/rwnentos que 

posibiliten la retroalimentación de información con las Unidades de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales. arralar'.o 

ittgruciiios (le cm mío 111)(IlLiniC 	i()(1,11 	 r cm/m;(1s riel 

III. ANÁLISIS TÉCNICO 

ejercicio de los actores de la ParticipaciÚn v Control Social (I've11) cli Ln 22 s iÚt1 pública, es 

un 11111)(>11 111e resultado de la democracia parlicipatisa que se viene 	clicanulo, rlesd 

nprobari6n de la Consuinción Política del Estado en la gestión 2009. que garantiza )' hace 

cicclicu ha parlicipticion A control social cl acceso a la inConnaciOn desde el Instado liada la 

ciudad:una, como una accion de peeVelle1611 de la corrupción que requiere el concurso de la 

dril t ass;nniau1,1 en In 1.(lininistreci6n 	 F, lado. 

La en ose seta ido. el Nlinisterio de jusntia v Transparciu ia Ins i uciu11a 	f1 laves del 

Vicciiiinesteito de Transgarcncia Instiwcional v Lucha Coima Ni Corrupción, ha clabois«1 > 

cl " 1 /anqa/ .11citglolOyco para (ldnirol 	para las entidade8 publicas, emitiendo un 

11 H11111111-1110 de eele0:111111e111aC1611. C011 1 Ce0111C1IdaCIOIle. !Milla', V inclodoloveas para la 
impleniciliaciéni c luncionainicido de Lc Participación v Control Social, 

3.1 IMPORTANCIA DEL "MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL 

SOCIALTM. 

11 proceso de cambio que implementa el Gobierno Nacional nene coma 1111.1 (le he 

linalabules fundamentales otorgar a la eimkulania en numeral el ejercicio de in 

!eral Suerte. rneOn por la que el Ministerio de Justicia c Transparencia 1113/1ucio:la! a 

norias del \ icenniusterio de Transparencia Insulucional 5 Lucha Contra la CorrupcuPt 

&atto (IP instrunicnios técnicos que posibiliten coaT (luir en el desarrollo de los 

inctsinisnuts ¡Mea L1 pal lesIleaCI611 ciudadana v el control social t'II concordancia e011 la ley 

;! 	1 

dll1;diudl 	 pilm 	,S;00;;;T . llene el objelido de (hilar lin instrunicillo 

cunden i e a las l inidndes de Triinsparenein y Ludri c(>1111.:1 la COI ellpeibll ell e! 

ermita c i1111/1 11C1113e1011 (le mecanismos de ParliCilnicu)11 Ciudadana Conlroi 
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.1SImisino, se rige bino la siguiente pi:Hita:upa. detallada a continuación: 

I. 	Introducción 

2. Objetivo del bianual 

2.1 Objetivos Especilicos del Manual 

3. ?ylarro Nonnaiivo 

I. 	:.1inbito de Aplicación 

Participación y Control Social 

Coinoleinentation entre Participación y Control Social 

Quiénes Participan 1° Controlan 

7. 	Características esenciales de la Participación y Control Social 

R. 	Quiénes son los Actores de la ParticipaciOn y Control Social (PyCS) 

9. Cuáles son las Formas de Ejercicio de Participación y Control Social 

10. A Quienes se ejerce Control Social 

11. Qui:: se debe Controlar 

12. De qué forma se ejerce la Participación y Control Social 

12.1 Derechos de los Actores 

12.2 Atribuciones de los Actores 

12.2 Obligaciones de los Actores 

12.1 Resl 'aciones y/o Prohibiciones de los Actores 

13. Las ( )1)114w:iones que tiene el Estado para garantizar el ejercicio de los Acto  
Participación y Control Social 

13.1 Sobre el Acceso a la Inliirmacun 

13.2 Sobre la Capacitación y Promoción  

13.3 Sobre la Planificación Participativa y Ejecución con Control Social 

13. t Sobre la Rendición Pública de Cuentas j Evaluación de Resultados de Gestión 

I t. El Isinancianacion para el ejercicio de la Participación y Colilla)! Social 

17. En que se deben utilizar los Recursos 

16. Cómo se debe ejecutar los Recursos LC011effiliCOS 

17. Aleailees de la Participación y Control Social 
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1$. Itecomendacioue5 Finales 

El iMinisterio de Justicia y Transparencia Institucional, viene trabajando en políticas públicas 

que coadyuven en el proceso de transparentar la gestión pública para minimizar posibles 

locos <le corrupción a taita <le disposición de infinanacron por parte de las entidades y 

empresas públicas hacia la ciudadanía en general y especialmente a los actores de control 

mida]. 

El. i'MANl TAL. METODON5G1C0 PARA El, CONTROL. SOCIAL, ha sido elaborado 

con el objetivo de dora-  un instrumento que coadyuve a las I inidades de "transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de 

Parlacipaciaal Ciudadana y Control Social. 

Con la finalidad de enriquecer el contenido del Inalltlai se italizo los ajustes necesarios 

recomendados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Nlediante Informe Jurídico MJETDGAITIAT V379/201.8 sobre el Manual 
Metodológico para Control Social", la Dirección General de Asuntos ,furídicos de 

esta Cartera de Estado, realizo las observaciones al doeumenlo. mismos que literon 

subsanados en el presente, realizando las correcciones de los aspectos mencionados 

para los lines consiguientes. 

En el marco de la Ley N' 976 de 1 inidades de Transparencia y bici la Contra la 

Conupción, el Ó v 7 de diciembre de 2017 en la Ciudad de Coeliabamba, se llevó a 

cabo el 'Encuentro Plurinacional de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupcón". CrIVO ObidIVO flle el de conocer v establecer el nuevo rol de las 

1 lnidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. En ese IllagDO evento. las 

I lnidades de Transparencia conformaron cuatro (1.) mesas de trabajo. entre las cuales 

la Mesa N©2 denominada 'Prevención y Transparencia; se socializó ante las 
Unidades de Transparencia el Manual Metodológico para Control Social 
obteniendo como resultado la validación del " Manual Metodológico pan Control 
Sonar. 	Se 	adjunta 	l k 	MT1"14-111,CC-DGPPEBI l'(_7511 

N'In5/2017.(ANEXO 1) 

• El Encuentro Nacional de Control Social", se realizo el 1 de diciembre de 2017 en 

la ciudad de La Paz, con la participación de 230 representantes de organizaciones 

sociales que ejercen control social en todo el país. En el cvenlo. los rePreseillallles de 

Lis organizaciones sociales intercambiaren experiencias, evaluaron la Ley N° 34L <le 
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Pai ricipución y Control Social, aprobaron el Manual Metodológico pan Control 
Social, se adjunta Iblontias del mío] 	 UnlIACC/DGPPEI7PCSAH6R- 
2017.(ANEXO 2) 

W. EVOLUCIÓN DEI EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL EN BOLIVIA 

Desde la gestión 2007 esta Cartera de Estado, realiza seguimiento a las organizaciones 

sociales que ejercen la Participación y Control Social en los procesos de Rendición Pública 

de Cuentas de la entid,illes públicas; sin embargo, para entonces no se contaba C011 la Ley de 

Participación y Control Social que pluralice el ejercicio de los actores de la PyCS y termine 

con el monopolio que ejercían los eX ConliléS de tigilancia en los municipios. 

Desde la aprobación de E Constitución Politica del Estado en la gestión 2009, que reconoce 

La democracia plural y.  conditucionaliza el derecho ala Participación y Control Social que se 

debe realigar a la gestión pública, en todas las entidades y niveles territoriales del Estado, 

incluso a las privadas que administren recursos fiscales o presten servicios públicos. Y la Ley 

No. 3Id de Participación y Control Social desarrolla las previsiones constitucionales: en 

cumplimiento de este mandato constitucional In mejorado en cantidad. tal y como se 

demuestra en el presente cuadro; 

  

Viceniluisterio 
	 Ministerio 

DETALLE 

Gcstiúu Gcsaid  

`201 1- 	2015 

	

( esiy 
	

CeslicT 
	

( esti 
	

Geslidu Gestó 

7 
	

2(108 
	

91)09 
	1 	2011 	901 9 

	
2013 

201 
	

303 
	

39 t 

Gestiei 
9016 

)esi en) 

2017 

.508 

TOTAL 
ACUMU 

LADO 

6.024,00 837 706 
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h'is cuadros de datos. reflejan que la sociedad civil organizada ejerce el derecho (le 

participación c control social en la gestión pública, de manera progresiva; bajo el marco 

m -m(1nm (le la Ley N'311; sin embargo. es importante dotar instrumentos (le 

retroalimentación que coadyuven a ejercer cl Derecho de la Participación y Control Social a 

las entidades. razón por la que el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional a tray¿Js 

del Viceministerio de Transparencia Instinicional v Lucha Contra la Corrupción en el marco 

de la Ley N°97 lz Articulo 15. numeral 8. ha elaborado, presentado ajustado y socializado el 

"Alaitual Metodológico para Control Social" ante las organizaciones sociales (Encuentro 

Nacional de Control Social 2017) y ante las 1 lnidades de Transparencia Institucional r Lucha 

Contra la Corrupción (Encuentro Plurinacional de Unidades (le Transparencia 	Lucha 

Colilla la Corrupción 2017), para su respectiva validación. 

Para el uso del "Manual Metodológico para Control Social'. es necesario conta con fuerza 

legal. por lo que a demanda (le las ljnidadcs de "Fransparencia y Lucha Colina la 

Corrupción., se solicita su aprobación legal para su aplicación como instrumento MI para las 

emidades. 

V. APLICACIÓN DEL "MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL" 

14 elaboración del manual referido a sido realizado por el Viceministerio de Transparencia 

\,Instituci nal y Lucha Contra la Corrupción, bajo los siguientes extremos: 
•J 
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MINISTERIO DE jUSTICIA 

y 

1 RANSIM RENCA INSLI FUGIONAI 

5.1 Objetivo General.- 

Gustar con un instrumento que coadyuve a las Unidades de Transparencia y India Contra 

la Conuipeión en el desarrollo e implementación de mecanismos de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

5.2 Objetivos Específicos.- 

I) Promover el ejercicio plural de los actores de la Participación y Control 	id en toda. 

las calidades públicas del Estado. 

2) Facilitar la implementación v Funcionamiento de los actores de la Participación y Control 

Social en la gestión pública del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3) Alcanzar que cl pronunciamiento y las observaciones realizadas por los actorasle la 

Participación y Control Social en el proceso <le Rendición Pública de Cuentas se 

encuentre reflejada cn el acta, con el objeto de mejorar la administración publica. 

5.3 Alcance.- 

Todas las entidades y empresaspúblicas, así afmo toda entidad en la cual el Estado tenga 

participación accionaria. 

VI. IMPACTO DE APLICACIÓN DEL MANUAL METODOLÓGICO PARA 

CONTROL SOCIAL. 

El "Aluvial Metodologico para Control Social" en su implementación es beneficiosa, porque 

busca coadyuvar la implementación y funcionamiento del control social; asimismo. es  una 

herramienta que orienta a las entidades sobre el ejercicio de la participación y control social. 

Fortaleciendo la aplicación de la Lev N13.11 de Participación y Control Social. 

VII. CONCLUSIONES 

Por l0d0 o eX plieSt{ 	Ceede 11:Mente, se concluye los 

I Coniforme las atribuciones cotTeridas por Decreto Supremo No. 3058 de 22 de 

enero de 2017 que modifica el Decreto Supremo N7  29891 de Estructura 

Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de 7 de febrero de 

Yuillesroo 

Mar Velasco 

VO.B0. 
SSISS3 ISEISA • S 
oupuxui 111.110,1. 
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2009, Cl Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional a través del 

Vicetninisterio de Transparencia Insiimcional y Lucha contra la Corrupción, 

asunac la responsabilidad de elaborar y ejecutar políticas para promover la 

participarion y el control social en todas las entidades públicas, tanto en el nivel 

central del Estado, como en las entidades territoriales autónomas; así como. 

impartir lineamientos sobre la implementación de los Componentes de la 

Politica Nacional <le Transparencia v Lucha Contra la Corrupción; en SU 

C011ipOliClaci Control Social. se tiene el propósito de mejorar el ejercicio e 

implementación a la Fiscalización gubernamental, generando una cultura 

ciudadana que participe, conozca y evalúe 1;1 ejecución de FCCUCSOS públicos a 

ISIVIN de la .tustifficionalizacion <le mecanismos participanvos. 

2. Conlurnre 1:1 Lec N' 976 de 1 illidadeS de Transparencia y I richa Contra la 

Corrupción. el Artículo 15 Parágrafo I. numera 8, responsabiliza al Ministerio 

de Justicia y Transparencia Institucional, Emitir instrumentos que posibiliten 

la retroalimentación de información con las Unidades de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales, enrulares Msumnros 

ed/s121CT letkiliaille pdnt Indas /aS ef(letaialeS 	 aró ESfild09, lo que 

¡lace viable la aprobación del Manual Nletodológwo para Control Social. 

11 El Manual Memdologico para Control Social lbe validado por las 11uidades 

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el evento magno <le lit 

Cumbre Plurinacional <le Unidades de Transparencia y I echa Contra la 

Corrupción - 2017. eld//rme lidn'inc,  yel¿v ido) 

1 El Manual Metodológico vira  control Social, rice validado por las 

Organizaciones Sociales en el evento magno de Encuentro Nacional de 

Clnitrol Social-2017. sldreme frilerim ,  tek/Wer 

El Manual MetodolOgico para Control Social, ha sido revisado y 

retroalimentado por el Viceministerio de Transparencia Institucional y Idwha 

Coma la COITUI)eieill a través de la Dirección General de Prevención. 

Promoción <le Enea y Transparencia. conforme a las recomendaciones y 

obsenswiones rcalizaclas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

neves de Nota Interna MTITIDGAL-11,M N' 1179/2018, realizando la 

complementa/ion y corrección al "Manual Metodológicu para Control 

Sonar. únelo 
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RECOMENDACIONES 

c  lec 	por los antecedentes mencionados. lossiguientes: 

Se recomienda que el "Manual Metodolótt-ico para Control Social". sea 
aprobad() mediante Resolución Ministerial por esta Cartera de Estado. 
con el objeto de constituirse como tul instrumento legal que lortalezca al 
[Je "Fortalecimiento de la Participación Ciudadana', de la Política 
Nacional de Transparencia y Lucha Cofflra la Corrupeion t sus 
componentes. 

9 . 	Vi presente int -in-me y adjuntos sean remitido a la I)ireeciOn Geneóil de 
Asuntos ,jurídicos para elaborar el Inlbnnc 1,C4:11 y Unes 
corresinmdienies. 

kv 	de sil respetad" autoridad los mines consiguientes. 

Lic. MI -aro Mar 
Técnico ucha .ntra la Corrupción 

Vicerninisteno de Transp encía I titucional y Lucha Contra la Corrupción 
Ministerio 	Justicia y Transparencia Institucional 
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1. INTRODUCCIÓN 

1 a Constitución Política del Estado, establece la función Constitucional del soberano y el 

ejercicio (le la Participación y Control Social a la gestión pública en todos sus niveles. 

Desde entonces, con el objetivo de dar cumplimiento a lo señalado en el Parágrafo IV del 

Articulo 21.1 de la Constitución Política del Estado, "La Ley establecerá el marco general pan 

el ejercicio del control social", las organizaciones sociales se organizaron para trabajar en la 

elaboración de una propuesta normativa para garantizar la democracia participativa, las formas 

(le participación y ejercicio pleno de los actores (le la Participación y Control Social (l'yeti). 

Entre las gestiones 2010 y 2012, las organizaciones sociales desarrollaron varias actividades 

como talleres (le capacitación], seminarios en los nueve (9) departamentos v ciudades 

intermedias. que se ti adineron cn mesas de trabajo; con la participación de un mil quinientos 

setenta y cinco (1.575) representantes (le trescientos cinco (305) organizaciones sociales cn 

todo el país; Rulo de los eventos presentaron 1)1-Opuestas realizadas por las organizaciones 

sociales participantes, que sistematizaron en cinco (,5) tenias importantes, referidos a: qué es, 

cómo. iliffide se aplica el control social, a quiénes se aplica, de los recursos económicos Y 

cesare se garantiza el ejercicio de la participación y G01111-01 social. 

Producto de las propuestas realizadas por las organizaciones sociales participantes. se 

concluyo en la elaboración del "Anteproyecto de Ley (le Participación y Control Social". con 

1111a estructura de 11 Artículos, conformado por el (ijen,. ámbito de aplicación. fines. 

principios, definiciones, (le los actores, sus derechos, atribuciones, obligaciones, mérito 

ciudadano, restricciones, prohibiciones, formas de ejercicio. espacios permanentes (le la 

Participación y Control Social, la Participación y Conirol Social cn Órganos del Estado. 

Policia Boliviana, Fuerzas Armadas. entidades territoriales autónomas. servicios públicos 

húsicos. a proveedores de servicios, estructura y composición de los Actores (le la 

Participación y Control Social. En instalaciones del Palacio de Gobierno el 30 de octubre (le 

2012, en representación de las organizaciones sociales, el compañero Retnicno Condori. 

Secretario Ejecutivo de 1;1 Central Obrera Regional - COR El Alto entregó el Anteproyecto al 

hermano Evo Morales. Presidente (lel Estado Plurinacional. quién remitió directamente ala 

Asamblea Legislativa Plurinacional. 

El 5 de febrero (le 2013, mediante Ley Nro. 311 se aprueba la "Ley de Participación y 

Control Social". con el objeto de establecer el marco general (le la nulicipaehín y Control 

Sinjai definiendo los fines, principios. atribuciones, derechos, obligaciones v romas de 

ejercicio en aplicación (le los luRculos 211 c 212 de la Constitución Política del Estado. 



En el contexIo Internacional, los Tratados y Cozwenciones plantean la necesidad de 

hist aucionalizar la lucha contra la corrupción por parte de los Estados. 

En ese marco, desde el año 2006, el Estado Plurinacional de Bolivia institucionalizó la lucha 

amura la cOlT1.11/(11611. Parle de ese proceso, es la aprobación (le las leyes Nro. 3,11. (le 

Participación y Control Social de 5 (le febrero de 2012 y Nro. 971. de Unidades de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (le .1 de septiembre de 2017, esta última tiene 

por objeto regular el funcionamiento de las Unidades (le Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción ClITLCC) en el Estado Plurinacional de Bolivia y su coordinación con el 

Ministerio de ,Justicia y Transparencia Institucional, teniendo como ámbito de aplicación a 

todas las entidades y empresas públicas, asá C01110 toda entidad en la cual el Estado 

Plurinacional de Bolivia (Estado) tenga participación accionaria. 

La Ley N)971- tiene ambito de aplicación en todas las entidades y empre.sas públicas. Luícomo 

toda entidad en la cual cl Estado tenga participación accionai-ia. 

El Articulo lo numeral =6 correspondiente a las funciones (le las UTLCC, establece, 

"Desarrollar mecanismos para la participación ciudadana y el control social". 

El Articulo 15 numeral 8 del mismo cuerpo legal, cn cuanto a responsabilidades del 

Alinisterio de justicia y Transparencia Institut: ianal establece, lanifir insninnentos nue 

pusilillaun la reboalimennuann de innOnnación con las Unidades de 7nnsmurucia y Lucha 

Canoa la Con lip<1611, a iral'ds de illailitak'S. (iindareti. i»s07nyirar de (V//'lk(ier 1111(111WEC' flan 

todas Gas entidades j einmcsas del E.S1,7(10': 

En este contexto, el Ministerio de Justicia v Transparencia Institucional en cl !narco de sus 

atribuciones v de la Le)' N°974 ha elaborado el "Manual Metodológico para Control Sobar 

con la finalidad de coadyuvar en la implementación y funcionamiento del Control Social. 

2. OBJETIVO DEL MANUAL 

COIllar col! 1111111ShalllIellk) (lime coadyuve a las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción en el desarrollo e implementación (le inecanismos de Participación Ciudadana y 

C'ontrol 

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL MANUAL 

I) Pronuner el ejercicio plural de to adores ele la l't licipación y Control Social en todas las 

entidades públicas del Estado. 

2) Facilitar la implementación y funcionamiento (le los actores de la Participación y Couual 

Social en la gestión publica del Estado Plurinacional de Bolivia. 



3) AlCa117,111-  (lile el prOIIIICIallallk) y las observaciones realizadas por los actores de la 
Participación y Control Social en el proceso de Reimlicion Pública de Cuentas se 
encuentre reflejada en el acta, con el objeto (le mejorar la administración pública. 

3. MARCO NORMATIVO 

▪ Constitución Política del Estado, del 7 de febrero de 2009. 
• Convención de las Naciones 1 ind as contra la Corrupción. 
• Convención Interamericana contra la Corrupción. 
• Ley Nro. 001 de Lucha Contra la Corrupción. Enriquecimiento Ilícito e Investigación 

de Fortunas "Marcelo Quirop Santa Cruz", del 31 de marzo de 2010. 
• 1,c,) Nro. 031 Marco de Alli0110111iiIS y Descentralización "Andrés Ibáñez", del 19 de 

julio de 2010. 
• Ley Nro. 3.11 (le Participación y Control Social. del 5 de librero de 2013. 
• I.cy Nro. 682 de Gobiernos Autónomos Municipales, del 9 <le enero de 201 1. 

• Ley Nro. 6.50 de 19 (le Culero (le 2015. Agenda Patriótica 2025. de la Bolivia Digi 
S I eruaa. 

▪ Lev Nro. 915 de 22 (le marzo (le 2017.  

• Ley Nro. 97.1 (le l Inidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. del 6 de 
septiembre de 2017. 

• Decreto Supremo Nro. 29891 de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del 
Estado Plurinacional, de 7 de lebrero de 2009 modilicado por el Decreto Supremo 
Nro. 3058 de 22 de enero (le 2017. 

• Deet cto Supremo Nro. 211 de 22 julio (le 2009 (le Política Nacional (le Transparencia 

Lucha contra la Corrupción. 
• Decreto Supremo Nro. 3070 de 01 de Febrero de 2017. 

4. AMBITO DE APLICACIÓN 

Todas las entidades y empresas públicas, así como toda entidad en la cual el Estado tenga 

participación accionaria. 

5. PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

Para articular una del-unción de Participación c Control Social que contemple sus 

características, conlleva revisar la normativa implementada hasta el momento. es  así que. 

partiendo de la Constitución Política del Estado. se tiene: 



Artículo 241. 
1. El pueblo soberano, por inedia de la sociedad civil organizada, pariicipara en el 

diseño de las políticas públicas. 
11. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en todos 

1<is niveles del Estiulo, y a las empresas e instilticiones publicas, mixtas v privadas 
que administren reclusos fiscales. 

III Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos. 
\ 	la ley establecerá el marco general para el ejercicio del control social.  

V 171 sociedad civil se orgánizará para definir la estructura y con iposicie 11 le la 
participación c control social. 

VI has entidades del Estado genes u n espacios de participacion p control social pal-
parte <le la sociedad. 

Artículo 242. La participación 	el control social implican, además de las provisiones 
establecidas en la Constitución y la ley:  

I. Participar en la formulación de las políticas de Estado. 
2. Apoyar al (árgano Legislativo en la construcción colectiva de las le) es. 
3. Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades 

terrbonales antonimias, autárquicas, desceniralizadas y desconcentradas. 
1. Generar un manejo transparente de la información y del uso (le los recursos en 

lodos los espacios de la gestión pública. La información solicitada por el control 
social no podrá denegarse. y sera entregada de manera completa. veraz, adecuada y 
oportuna. 
Formular infimnes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de ni:indico. de 
:«nodo al procedinnenio establecido un la Gmstitución v la Ley. 
Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de los óiganos y liáuciuuov 

del Estado. 
7. Coordinar la planificación y control con los órganos y funciones del Estado. 
11 Denunciar ante las instituciones correspondientes para 1;1 investigación y 

procesamiento, en los casos que SC considere conveniente. 
9. Colaborar en los proccclimienios de observación publica piara la designación de los 

cargos que 7'0i- respondan. 
Apoyar al órgano electoral cn transparentar las >sudaciones de los eandiditios 

para los cargos públicos que correspondan. 



Se extra• 1111a [111111efa ctraclefiSliCa constitucional en el pacilgralb uno (I) de la CPE: 

pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, participará en el &Seno de las 
políticas públicas',' cs decir. cl «tntrol social se eierecra 1 imvés de las organizaciones sociales.' 

Una segunda característica constitucional en el parágralb cuarto (IV) de la UPE, dispone que< 

"La Ley establecerá el marco general para el ejercido del control social". De acuerdo a la 

Función constitucional de los Artículos 211 y 212, la Ley define el marco general para el 

ejercicio dr los actores de la Participado!) a Control Social en el Estado Plurinacional. 

Por su parte, la Politica Nacional de Transparencia v Lucha Contra la Corrupción 

(PNTI.CC).liprobacla por De reto Supremo N' 211- de 22 de julio de 2009, en sus ejes de 

irahajti introduce el eje 1 "FonakZ7)11151110 (IC la l'ionapación Chularlana la instauración de 

los adules <le la Participación y Control Social en la administración publica, que en el muno 

9.1.1. literalmente señala: 

- Institucionalización del Control Social.- 'Sc wconoccrá e/ derecho a nado 

zstatuidito r ozzzzuzzzaziód sooS.d. cm/y/fria  .szvi su fonna cíe (ayuna:telón. (le 

actuad() 1101111.1S r O uorzs r cosiunihres. (k cric en el control y anduoila 

social de la acsinin mitifica ron (and anunionila, con el pipósno ríe 
!m'animar el inteins pública). Pina ello se piiiiirol .enln las Palmas legales y 

(pie Navin ne(r.s'allííti pan, el pleno y entino cjeiricio de este 

((mallo ,l(lcanasac promoverá br carniciPii de sistemas de 	 dc 

nivel nacional, depaliaincmal. IcrivíanW atil(;1101110 local. 	Puillien la 

rohidlhatiáll de /os actores y mgtanizacioncts socia/es" 

PNT1V'C. ratifica el derecho de los ciudadanos y organizaciones sociales el ejercicio de la 
l'arnciimciún y Control Social en la gestión pública. 

A su vez. la I.cy Nro. 3 II de Participación y Control Social de .5 de Febrero <le 2013, en su 

prime] articulo. señala por objeto, establecer el maleo general de la Participación y Control 

Social definiendo los fines. principios, atribuciones. derechos. obligaciones y l'ormas de 

(tjereicio: asimismo. define como: 

PardCipaCión.- 	1111 derc<ho. condición y hindanicano de la &anonada. que 

(acate ole Ihr11111 indnielnal n colisa/la, thielialliellir r) /101' medio de su. 

lijar srinaniesi en la (onloivi1,1(1(511 	alyillas del [garlo, en el diseño. 

Ih1711111:1(7hil i claboación 	pollP(715 plíbhas. CP la COILSPIkrkincolcalit .a (le Alces. 

con Inclupelliculla en la lonla 

La Ley N' 341 tiene como finalidad pluralizar el ejercido del Control Social e inserta el actor circunstancial 
como otro actor que no es parte de una organización social. 
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Ejemplo: El Coucdo Eftinicipal puede y debe list-ab/As si encuentra 
irregularidades y establecer algún ligo de responsabilidad, en cambio el 

Control Social no [lene esta atrilnicióii, pero colitribuyie y se complemento a 

esa [anea. 

- Control Social- 'Es un derecho constitucional de CatikiCT parfinsManio 

IntYkude el cual todo actor social superizsará y evaluairi la ("anc en? de la GrisMin 

Estatal, el manejo sipropuido do los recursos económicos, materiales, h1111131105. 

IMIlllak5 y a 1;z Callad (k los sin-vicias públicos y Seniek» básicos. Pal;I la 
allIOITCRida(rqn del orden socUil". 

6. COMPI FMENTACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

6.1. Quiénes Participan y Controlan. 

Actores sociales que son representantes de las diferentes organizaciones sociales: Sindicales. 

juntas vecinales, organizaciones indígena originaria campesinas, organizaciones <le mujeres, 

juntas escolares, personas con capacidades dilercntes. de la tercena edad, gremiales. en.o/ 

Fiscalizar es: 

• e 0111I'd al', S UperVISill" y Fatahlar las adnad tul es de las autoridadcs eicenitas. del persol 

(le otros asuntos administrativos. 

Por su parle el Artículo 2I. Paragratos I ) III de la Ley Nro. 3 II, establece 

- "La PiIII/171 M(1411 se CICTCC de znancz.e amplia • dedso, sobre la gCSIllill pública en 

lodos los¡celes del Estado, siendo cl (M'UY)! 	coniplemenuni<71-  consecsiemrn 

de aquella", 

- "La liscalik /Junín y41 	 CS 	 (0111pCICI)Cla del ESiddO, que 

le !acuita a inresug mnirolar .samionar Lz adminismición de las entidades públicas 

Y de aquellas en las que cl Estado tenga pnrticipación o 1111Cre5 CCM161111.CO. C011 cl 

(le impedir, 	 compmb;u-cJmaucjo 151(017r(*) de los recua :505 	ESIad0". 

Consecuentemente. la  Participación y Control Social se complementa a la fiscalización 

glibernainenlal a través de la denuncia. 

dors,. ose. 
os,Sz oy  
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¿Qué es participación? 

Es tornar peste en: 

¿Qué es Control 

Social? 

¿Quiénes fiscalizan? 

En los municipios: 

Es • Corwcja las s-  concrjalcs. 
• El 	diseno 	y 	leritilikt< 

de 	políticas 	públicas 

(normas. 	insiiinciencs. 
• Supervisa' La 

de/ 	'Re i 

En los Departamentos: 

• Asairibleístas Idepartaillentales. 

fenicios 	públicos, 	planes, 

programas y proyectos). 
Y I 

Gestad))
• 

A nivel Nacional: 

Asambleíslas 

• En 	In 	couslinctiOn 	o 

elabora/ ida coleci i' a (le leyes. 

• Evaluar Pública 
Plin 'nacionales. 

Son 	servidores/as 	publicosids 

del 	( drgatio 	Legislativo 	en 	sus 

(lilereilles 	niveles 	(Municipal. 

'den:ulamenta' y Nacional). 

Y 	una 	de 	sus 	funciones 	es 

liscalizar la gestión pública, en 

el nivel que les corresponda 

¿Cuáles son los espacios de ¿Qué supervisar y Mecanismos de 
participación? evaluar? participación directa: 

• Sesiones 	del 	()ignito • 1;, 	 epecur • Eniciariva 	legislan', 

Leeislare o. presupuesetria. Ciudad:1[w. 

• Mesas de diálogo. • El 	manejo 	de 	los 
• Audiencias ciudadanas ECCUESOS 	et01161111COS, • Plan irle:luid]] 

sectoriales. malenales y humanos. parlicipaliva. 

• Audiencias 	consultivas. • La 	calidad 	(le 	los 

• Asambleas. • 
SCITiCIOS públicos y los 

Ifelf rétiduin. 

• Cabildos. Servirlos 	II;ISICOS 

• Ilellfiii /I ICS 	U01111111a1CS. I) VCS iad OS 	 Mí 
• Consillei pie' tia. 

• Ilcuiliours 'ecinales. empresas 	públicas 	o 

• Ileuniones distrilales. privadas. 
• Ru'ocRoria (le inatelalo. 

• Reuniones regionales. • La ejecu(rdn v calidad 

• Ampliados. 

• Cotiresos. 

de 	proyectos 

programas. 

• Iach 	talitaclIall'IS Y 0[1-0S 

¿Cuáles son los espacios de 

planificación 	municipal 	en 

los que se debe participar? 

¿Cuáles son los espacios de 

evaluación? 

• Cumbres nitinicipalcs. • ICendición 	Pública 	de 

• Fornida: jou 	 (le Cuentas y Evaltiació]i (le 

presupuestos. 'festinados de (;eslión. 

• EldboraciOn del lk )A (Plan 

Operad' o Anual). • lielulición 	Pública 	de 

• Relormithicion 	cid 	IR EA 

(flan) ( )peraiiro .:\ iniall. 

E'llent"ls F-sPecilled. 

• Elabolferbn 	de 	Planes 

terui(oriales de 	(desarrollo 

lutegral. 



7. CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL 

Supervisar y evaluar la ejecución de la gestión publica. 

complemetaa a la fiscalización guberiguncntal. 

Identificar ha; espacios de planificación. 

Identificación de los adores (le la sociedad civil. 

r Ser infimmados durante su ejercicio. 

QUIÉNES SON LOS ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL (PyCS)• 

I ii el narco <le la Ley Nro. 31.1 existen tres (c)) tipos <le actores: 

Actores Orgánicos. Son dirigentes de las organizaciones sociales luadorialcs que 

ejercen sobre Ull ICITItOrIO {' 10(111S las ICIllálkati; 111110011111CS WIC ejercen en 

unción de los intereses de sus organizaciones; y sectoriales que ejercen a un 

segur corno salud, educación, etc. 

IMPORTANTE: Son las organizaciones sociales que al ü terior de cada 

organización ajen a sus represcniantes, quienes mediante nora bacan conocer 

a la entidad los nombres de los delegados que ejercerán la IACS hasta dos (2) 

años máximo y después de un año podrán ser reelectos. 

IIu servidor publico no Pude competencia para certili 	;editar o 
posesionar a los actores de la PyCS; 	S011 LIS autotidndes de cada 
organizar icin social. 

TERRITORIAL: Son los actores sociales que se involucran en lodos los 

lemas de su territorio, coinunida<1. Ol73s lEjcinplo: Federación de 

Trabajadores Campesinos Tupac Kalnri, Fed. De Mujeres Campesinas 
"Bartolina Sisa", Organizaciones Territoriales de Base 0.111s_ 	lVE. y 
Otros similares. 

FI iNCIONAL: Son los actores sociales que se i Adunan en minas de marres 

y beneficio solo para su organización (Ejemplo: Sindicato de Clioleres 

"Litoral", Asociación de Carniceros, Asociación de Trabajadores Carpinteros, 

Feder:a:ah' de Paidieadores y Otros similares). 

SECTORIAL: Son los actores sociales que <d'asolan un sector especifico 

romo Salud (Ejemplo Direcciones Municipales de Salud). Educación 

10 



IMPORTANTE: El actor ci¢unst.wcial es cualquier perruna, que siendo o no parte 

de una organización social, Por interés sobre la eredición de uu determinado 

Perneta se adscribe voluntariamente a espacios de control social. sin que exista 

obligación desde el inicio hasta su conclusión (Id proyecto. Por ejemplo en los 

munió 	s: La conIormación de los Comités de Obra. 

I kIPORTANTE: La Ley No, 3 II elimina a esa única instancia que ejercía control 

social (comiud (le ri landa) can los municipios y dio lugar a los actores de la PyCS 

(pie emergen de las organizadoiles sociales. pluralizando este ejercicio. 

No se debería conlbrinar directorio y si cuentan con ello, es solo pan cleclns de  

tírganigación y coordinación. porque so estaría monopolizando este ejercicio y todos 

tienen los mismos derechos. 

- Actores Comunitarios. Son dirigentes de las naciones y pueblos indígena originarios 
campesinos señaladas en la Constitución Política del Estado, sin la necesidad de 
contar con Personerfajuridica para ejercer el control social. 

r 
IMPORTANTE': Ejemplo de actores comunitarios son los dirigentes (le: Ins Va) 

Ch ipayas, Quechuas (Segunda Mayorlilatiko (le AvIlighlr111111111i, Ayllu Paraca. etc.) 
Armaras (D'ir o sullka Mallku de la Marca Guaqui, Marca Irga, etc.), Asamblea de 

Pueblos Guaranis de Tactiiba, Alaoholivianos, Consejo Nacional de Ayllus v Marcas 

del Oullasuyo (CONAMAQ), Consejo de Ayllus Origitiarios de Potosí (CAOP), etc. 

- Actores Circunstanciales. Son aquellas personas que tienen interés sobre la ejecución 

de un determinado provecto y sin que exista obligación. realiza control social desde el 

inicio hasta la conclusión del provecto. 

9. CUÁLES SON LAS FORMAS DE EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN Y 

CONTROL SOCIAL 

El Control Social se ejerce de dos maneras; 

- De Mima individual: cuando una persona de numera individual y por propia 

voltnitad ejerce Control Social, circunstancialmente (mientras se ejecute el 

proyecto basta su conclusión). 

De forma colectiva: eniuillo las organizaciones lux:tales bjereen este derecho a r 455550  

través de sus representantes; en los niveles nacional, departainentid. regional o 	A 
7.0 5-(5  

_55155 bit .0515 
55  

5 i55 
-5 055 
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Se puede ejercer Control Social de forma colectiva, en una entidad en todo el cielo de la 

Gestión Pública; es decir, desde la planificación, ejecución. seguimiento v evaluación /le: 

Una Política Ejci 	1 Y 	Ll-radicacióo de la 	del 	ja de gi 

Un Plan Ejemplo: Plan Nacional de Prcvcurióu y Errul irtdtni de la 
Violencia de Género. 

Un Programa ra Ejemplo: Progma de Pr 	lic 	En -c 	di 
lliol g 	ji de Gétiero 

de la 

Un Proyecto Igemplo: Proyecto de l're'emcióu de la 
Mujeres. 

le 	le las  

10. A QUIÉNES SE EJERCE CONTROL SOCIAL. 

El Control Social se ejerce a: 

✓ El Órgano Legislativo. Asamblea Plurinacional (Senadores/as y 

Dipulados/as). 

✓ El ()ignito Ejecutivo. Presidente/a del Estado y Ministros/as.  
v-  E l Urano Judicial y Tribunal Constitucional, jueces, vocales. servidores 

públicos judiciales. 

• ()rgano Electoral. Tribunal Electoral, vocales. 
✓ Las Fuerzas Armadas (Ejercito, Armada v Fuerza Aérea) 
✓ 1/a Policía Boliviana. 
✓ las entidades territoriales autónomas, municipios y gobernaciones, 

11. QUÉ SE DEBE CONTROLAR. 

El cumplimiento de políticas, programas, proveeos y el manejo adecuad le los nein sos 

ceta/entecos del Estado en: 

✓ La ejecución presupuestaria. 

✓ El cumplimiento de las Planificaciones Operativas Anuales, sus metas y objetivos. 

• calidad de los servicios públicos y los servicios básicos prestados por empres 

públicas o privadas. 

/ La calidad y calidez de la salud pública y educación. 

✓ IE calidad de los servicios básicos como agua potable 	uillado. electricidad. g 

clomiediario, postal y telecomunicaciones. que prestan las empresas privadas 

públicas. 

12 
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✓ La situación de los derechos humanos en el 	, cn el servicio militar o pre 
✓ La amenaza o dacio a los intereses del Estado. 

✓ La organización territorial y las entidades descentralizadas c autononuts como 

gobiernos departamentales, municipales e indígenas. 

✓ las políticas relacionadas con el medio ambiente en coordinación con las entidades 

responsables del área. 

12. DE QUÉ FORMA SE EJERCE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL. 

Para un adecuado ejercicio de este derecho, la Ley establece &red] 15 	ibm iones, 

obligaciones, restricciones y prohibiciones. como: 

12.1 Derechos de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ De participar y realizar control social en la formulación de políticas, planes, 

programas. proyectos, yen la toma de decisiones en los procesos de planificación. 

seguimiento a la ejecución v evaluatci<ín (le la gestión pública en todos los niveles 

del Estado. 

✓ De  realizar Control Social y acceder a información documentada sobre la calidad 

de los servicios básicos que prestan las empresas públicas, privadas, incluyendo las 

cooperativas u otro tipo de entidades. 

✓ De acceder a inlbrinacion documentada y estadística, de todas la entidades 

públicas y de las privadas que administran recursos fiscales 	recursos naturales. 

✓ A ser asistidas y asistidos en la búsqueda de información por las y los servidores 

públicos <le las entidades estatales, y las y los empleados de las empresas privadas 

que presten servicios básicos o administren recursos fiscales y/o recursos naturales. 

✓ De presentar iniciativas legislativas ti otra normativa. 

✓ De participar en los procesos de rendición pública de cuentas de las entidades del 

Estado Plurinacional. 

✓ Acceder a la información formal v oportuna <le todos los recursos acordar 

programas y asistencia de los organismos de la cooperación internacional. 

✓ Participar en el sistema educativo. mediante organismos representativos en todo 

los niveles del Estado. 

✓ Participar y ejercer Control Social eu el desarrollo le la cadena productiva minera 

en lodos sus <Tapas. 

Para este electo las entidades a Iravés <le las o los Responsables o Jefes de la Unidad de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción deben garantizar los espacios de control social y 

asistir a los actores del control social en la búsqueda y obtención de la información publica, 



Ira de las funciones delbel-c(a) o responsable de la I anidad (le Transparencia y Lucha Contra 

la Con-upeión 	ITE.CC) es desarrollar mecanismos para promover 5 prantizar estos 

derechos al interior de su entidad. 

12.2 Atribuciones de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ Conocer el manejo técnico y económico en las entidades del Estado Plurinacional. 

✓ Articular a la sociedad civil con las entidades del Estado Plurinacional. 

✓ Gestionar demandas de la sociedad civil. ante los dilerentcs niveles del Estado 

las entidades territoriales autónomas, y las entidades privadas que administren 

recursos HSCal es y/o recursos naturales. 

✓ Identificar y denunciar hechos de corrupción, billa de transparencia y negación de 

acceso a la información ante las autoridades competentes. conlOnne a la 

Constitución Política del Estado y las leyes vigentes. 

Id ( iTLCC, es la u:Pulen) que debe hacer conocer las atribuciones establecidas en la ley IA 

II, ademas. en su normativa interna cona) es la Ley Departamental. Municipal y/o 

Reglamenio de los adores del Control Social. 

1/3. Obligaciones de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ Rendir cuentas e informar a quienes los eligieron (a las bases de la organización 

social) al menos loas veces al año, de las acciones y responsabilidades que 

desarrollen en las diferentes temáticas y procedimientos de la gestión pública ) 

competencias del órgano o entidad en la que estén ejerciendo Participación v 

Control Social. 

✓ Utilizar la información obtenida con transparencia. honestidad y responsabilidad 

Únicamente para fines de Participación v Control Social: y no con fines ilícitos. 

✓ Denunciar de manera fundamentada los supuestos hechos y actos de corrupción u 

otros. ante las autoridades competentes (una fotocopia mínimamente de lo que se 

(isla denunciando). 

✓ Promover el inicio de procesos ejecutivos, administrativos. civiles, penales, 

auditorías o peritajes técnicos contra supuestos actos irregulares cometidos por 

servidoras o servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. a través (le notas 

dirigidas a las MAEs de las entidades solicitando o sugiriendo. 

✓ Generar procesos previos de deliberación y concertación para la formulación de 

propuestas de políticas publicas. acciones y políticas de Estado. En sus diferentes) s , • - 
• ,.. 	... 

espacios de analisis y concertación de las organizaciones sociales 
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✓  Participar en las diferentes instancias <le capacitación desarrolladas por el Estado. 

Cuando una entidad en coordinación con los dirigentes de las organizaciones 

sociales desarrollen procesos de capacitación o socialización de normas O 

programas. los actores deben participar de forma obligatoria bajo sanción de sus 

propios procedimientos y usos v costumbres de las organizaciones sociales. 

I.a I (TI.CC, es la instancia que debe concientizar vparticipa' de la convocatoria emitirla por 

las organizaciones sociales para garantizar la asistencia a estos procesos. 

12.4. Restricciones y/o Prohibiciones de los Actores de Participación y Control Social: 

✓ No podrá acceder a la información <te carácter secreto, reservado (/o confidencial 

definidos por Ley. En la actualidad no se cuenta con una norma que señale 

expresamente que tipo de información es secreta, reservada o confidencial, por lo 

tanto toda la información que se genera elit las entidades son de carácter público. 

✓ En el Úrganodudicial y en el Ministerb) Público, no podrá dilatar o entorpecer el 

curso normal de la tramitación y resolución de los procesos judiciales. En el marco 

de la Lea Nro. 0.1 Marcelo Quiroga Santa Cruz, los actores deben exigir la 

celeridad en el proceso o la averiguación pronta de la verdad. 

✓ El Control Social no retrasara, impedirá o suspenderá, la ejecución o continuidad 

de planes, programas. proyectos y actos administrativos. salvo que se demuestre un 

evidente y potencial daño al Estado, a los intereses o derechos colectivos. 

específicos v concretos. El potencial (laño será determinado por autoridad 

competente. 

✓ Los adores <le la Participación ) Control Social no recibirán ningún tipo de 

remuneración. regalo, premio, ni ;á:cutara!) ofrecimientos o promesas de las 

entidades sobre las que ejercen la Participación y Control Social o de terceros. 

st Tener algún interés en los procesos de contratación pública. Es decir, dirigir o 

bivorecer en la coniratacion de una empresa que no cumpla con los requisitos ya 

sea tecincos, linanciel os u otros. 

De ingresar en estas restricciones, la 1 Ll'LCC, es la instancia que debe poner en conocimiento 

de sus organizaciones sociales a través de notas formales. 

13. 	LAS OBLIGACIONES QUE TIENE EL ESTADO PARA GARANTIZAR EL 
EJERCICIO DE LOS ACTORES DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

Cuando hacemos referencia al Estado, nos referirnos implícitametue a las y los servidores 

públicos de las entidades desde la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAL) hasta el último 
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setyidin público tecnico o manual, que nene l 	)figueión de: 

a. Actuar con transparencia, e 	I 	y procedimientos de la gestión 

pública. 

b. Capacitar y promtneu la Participación y Control Social al interior de 

cada entidad a travels de la Unidades de Transparencia v Lucha Contra 

la Corrupción. 

Crear espacios permanentes para la Participación y Control Social en 

todos los niveles del Estado. 

cl. 

	

	Planificar y evaluar políticas estatales con particil 	'en (le la sociedad 

civil organizada. 

e. Realizar periódicamente procesos de rendición pública (le cuerdas 

económicas. políticas, técnicas. :«lininistrmituis y evaluación abierta de 

resultados de gesiión en el marco del plan estrategico institucional y-  la 

planificación operativa anual. 

13.1. Sobre el Acceso a la Información: 

11 Ilsrado cn sus diferentes niveles 	ámbitos territoriales. a través de todas sus 

entidades pondrá a disposición y lacilitarii de manera electiva y oportuna a todos los 

actores de la Participación y Control Social, da información de acuerdo a lo establecido 

cn 	IR). sin ningún tipo de restricción a los actores (le la Participación y Control 

Social. 

El Estado en sus diferentes niveles t ámbitos tei tonales. implementará centros de 

documentación, ledes de inhumación. gobierno electrónico. telecentros y otros 

instrumentos shuilares, que facilitaran el acceso y comprensión (le la documentación e 

información pública que generalmente son solicitados por los actores dc 

Participación y Control Social. 

Para este electo, las entidades a través de las IlTI,CC desarrollarán e inplementaril 	s 

mecanismos de acceso a la información en el marco de normativa vigente. 

13.2. Sobre la Capacitación y Promoción: 

11 Estado en sus diferenies niveles y ámbitos territoriales. promm:erá. generará y 

ejecutará políticas, planes, programas y proyectos de capacitación para el ejercicio de 

la Participación y Control Social de manera amplia, activa, plural e illielcullural. a 

demanda y coordinación col) los dirigentes (le las organizaciones sociales. 
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IMPORTANTE: LO ku nur 
	la clabur;tcibu riel Plan ()peralivo Anual (1'021.) 

(lCbc ItallZarSe de l'orina 	ir, 	ampliamcnIL com °cado y sni iungun Upo de 
discriminación o rearicción. 

Además, el pronunciamiento (le la PyCS para aprobar el P()A, ReErmulados del 
POA debe regularse en sus leyes municipales de IACS, con la mayoría de los 
rept estallantes de las organizaciones sociales si no así, con la firma de una mganización 
social, 	

) 

✓ la. capacitación a los actores de la Participación y Control Social en lodos los niveles 
del Estado. sería 	 de manera sistemática y sostenida por todas las entidades 
públicas a través de las t ITI.CC en coordinación con las organizaciones sociales. 

✓ El Estado promoverá la capacitación de las y los servidores públicos sobre el rol de la 
Participación y Control Social en la gestión pública, a trina)); de la Escuela de Gestión 
Pública Plurinacional y otras entidades competentes, como es el Centro de 
Capacitación Nacional (CENCAP) de la Contraloría General del Estado y otro 
similares. 

13.3. Sobre la Planificación Participatiya y Ejecución con Control Social: 

✓ las autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, elaborarán 

políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos con participación activa de los 
actores de la Participación y Control Social en función a su misión visión ) 
presupuesto. 

✓ Previamente a la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos, las 
autoridades del Estado en sus diferentes metes v ámbitos territoriales, diliindirán 
pondrán a conocimiento de la sociedad. el cronograma de las actividades de 
planilicación participativa, para la toma de decisiones, principalmente en el ámbito 
municipal de acuerdo a su presupuesto. 

✓ las ;n'unidades de las empresas e instituciones publicas, mixtas y privadas que 
administren recursos fiscales, garantizarán la Participación y Control Social a la 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos en el 'narco de la normativa 
vigente y sus reglamentos internos de Participación y Control Social para la 
implementación y su funcionamiento previa aprobación interna. 
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13.4. Sobre la Rendición Pública de Cuentas y Evaluación de Resultados de Gestión. 

Los Organos del estado, las entidades territoriales autónomas y las entidades públicas del 

Estt«lo Plurinacional. realizarán las Rendiciones Publicas de Cuentas bajo las siguientes 

características: 

✓ Debe estar dirigida a la sociedad civil en general y ante los actores que ejercen Control 

Social en particular: y no finte los servidores públicos de la entidad. 

✓ Debe corroer Formalmente a los actores de Participación y Control Social que 

correspondan, organizaciones sociales y sociedad civil el] general. 

✓ Debe difundir cl informe de la Rendición Pública de Cuentas por escritor cr l 

pagina aneó de la entidad, quince Bias previos ala realización <lel proceso. 

✓ In respousabilnkul de su realización. es de la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada 

entidad. 

✓ Debe concluir en un acta que refleje iodo lo desarrollado en la misma y collar con la 

aprobación o pronunciamiento del Control Social. 

14. EL FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL. 

✓ En las entidades, los Órganos del Estado, así corno las empresas e instituciones 

públicas, deben pro.gramar los recursos necesarios y suficientes (no existe porcentaje) 

en su presupuesto anual. destinados a elecnvizar el derecho de la Participación y 

Control Social. y no es para su Funcionamiento. 

✓ Las Máximas Autoridades (le los Órganos del Estado. en todos los niveles y ámbitos 

territoriales, empresas e instituciones públicas deliCelanitligaditS. detiCOnCentrit(Igiii. 

autárquicas v empresas mixtas. garantizar:in que en todos sus planes. programas y 

proyectos se contemple dentro (le su presupuesto tutual. los recursos netesamis y 

suficientes destinados a clectivizar el derecho de la Participación y Control Social. 

✓ Las Entidades Estatales de Fiscalización y Regulación que tienen competencias sobre 

cada área especifica. destinar:In del presupuesto asignado por el Tesoro General del 

Estado, de los ingresos provenientes (le las tasas de regulación, derechos. patentes, 

multas y otros ingresos: los recursos necesarios y suficientes para clectivizar el 

derecho (le la Participación y Control Social ala calidlicl <le los servicios de empresas 

privadas que presten scrvicios públicos o administren recursos fiscales para fines de 

Control Social. 

OJCION7i;»,  

i. 

IMPORTANTE: El uso (E Es reclusos destinados al ejercicio de la Participación y 

Control Social, estarán sujetos a reglainentaciOn especial emitida por autoridades 

computudes cm todos los niveles del 1:5:lado, según corresponda, con participa(ion 

de la sociedad civil organizada. Estos recursos estarán sujetos a Fiscalización de 

acuerdo a Ilenniltitig Vigente. Es importante aclarar (lile cu ningún caso los rea ursos 

destinados al ejercicio de la Participación y Control Social, serán asignados al pugo 

de remuneraciones. 



IMPORTANTE: En ningún caso, estos recursos serán :tsiünvrdos para el 

"PI SVC/OXIVIENTO" de (a Participación y Control Social; por el rou(nño, son 

destinados para actividades de Ibrtaleciiniento de los adores, fumo talleres de 

capacitación. socialización de normas, programas. proyectos, etc. Donde los actores 

de la PvCS aeCedell a la intbrinación, lo socializan libremente con sus bases V 

macar conocimiento para su respectivo análisis. De esta Manera 1;11111/lee se 

Barman nuevos líderes al interior de las organizacimies sociales. 

✓ I los Gobiernos Autónomos Municipales, los recursos destinados a los comités de 

vigilancia en los gobiernos autónomos, pasan al Fortalecimiento de la Participación y 

Control Social representado por los tipos de actores establecidos en el Artículo 7 de 

Ley 1\i'8.t1 de Participación y Control Social. 

El uso y desiino de estos recursos estará sujeto a Iisc.lizacióu por parte de la Contraloría 

General del Estado, de acuerdo a reglamentación. 

15. EN QUÉ SE DEBEN UTILIZAR LOS RECURSOS. 

✓ Los recursos económicos se deben utilizar previa aprobación del "Reglamento de 

lso 	Destino de los Recursos del Control Social" en actividades o procesos de 

Fortalecimiento a todos los actores de la Participación y Control Social y destinadas a 

poner en práctica este derecho, 

✓ El uso de los recursos estará sujeto a reglamentac on especial emitida por autoridades 

competentes en todos los niveles del Estado. 

V Estos recursos están sujetos a fiscalización por parte de la Contraloría General del 

Listado, en ningún caso serán asignados al pago de sueldos, salarios o estipendios. 
‘7.   listosa 	recursos, deben ser destinados al Fortalecimiento de los actores de la 

Participación y Control Social, como ejemplo: para realizar talleres de capacitación en 

el marco de la Piuiticipación y Control Social se necesita los siguientes: malerial de 

dilusion (copias de la presentitehui o de alguna morara, Ley u otro documento en 

iraruniciao) carpeta, boligralo o tapiz, refrigerios u otros de necesidad apara llevar a 

delante el taller o capacitación. 

16. CÓMO SE DEBE EJECUTAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

✓ trillos adores sociales, que representan a sus organizaciones so( hiles, deben 

presentar la solicitud de requerimiento de insumos para los cursos de capacitación 0 



talleres en el marco del ejercicio <Id C01111101 Social (préstamo de ambientes 

rerrigcrios v materiales, leyec presentación u óleos para mejor comprensión del 

evento). ante la Miaxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, previa coordinación y 

concertación al interior de cada organiz(.don social. en el marco de su reglainenlo ele 

uso v destino de recursos. 

7  Para electiva/4u <le mejor Forma las diferentes actividades que tienen que ver con el 

Fortalecimiento en el ejercicio de los actores de la Participación y Control Social. es 

importante que entre todas las organizaciones sociales diseñen una agenda de trabajo 

(pie se traduzca ell 11/1 Mal/ (le Acción Anual, orientados a solicitar los recurso; 

económicos que se requieran, sin que esto signifique la Maislereneia o desembolso de 

Lindo:, a los actores solicitantes para su administración o ejecución directa. 

17. ALCANCES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

✓ FI Control Social coadyuvará y se complementará a la fiscalización v control 

ailiernamendil a través de las instancias establecidas por kv (Camara de Senadores. 

Cámara de Diputados. Concejo Municipal. Asamblea Legislativa Departamental. 

Contraloría Cunera] (lel Estado y otros similiwes) v recomendará a las mafi -Mudes 

competentes el inicio de peritajes técnicos. auditorias y/o, en su caso, los procesos 

correspondientes de acuerdo a sus atribuciones y competencias de cada unidad. 

Cómo solicitar peritajes leenicos, auditorías. etc.. a través de notas lornildes dirigidas a las 

\ 1;1\ 1111/1S .‘1110eidil(ICS IljeelfilleaS 11 Ilde se fee0111i1211(le d inicio de las mismas. 

Se debe rcuordar los siguientes: 

¿PARA QUÉ PARTICIPAR Y CONTROLAR? 

Para cierre' conirol social en todas kis entidades 

públicits v/o privadas que prestan servicios públicos 

o lissicos. 

Pan nuu4runjuntos Lis leves 1/  cednxr a gestó 

lira ku:aaall.  

Psra exigir transparencia 12/1 el uw ele [Os ree1.11/SOS 

leC011(/1111COS, materiales y humanos) y en la 

preseu unl de servicios y prevuut r denunciar 

posibles huellos o :idos de corrupción. 

¿CÓMO PARTICIPAR Y 

CONTROLAR? 

11111/1111111211(10 	ell 	/0(105 	lOS 	e51)11e1OS 

11112C11111S1110S 	(le 	Participación 	y 	Control 

Social de manera crítica) proposilb ;u Con 

propuestas 	de 	proyectos. 

poliiiciis públicas. 

prograinas v 

Exigiendo 	que 	se 	apliquen medidas de 13 9  

transparencia 	y 	12cnilición Pública de 

Ci [cid a  
Participando e11 los procesos de elal/1/1SIC () 

de leyes y °Ibis norias en rridgllicr Hiel/ 

del Estigio. 

Participa ndo en las Remlicioncs Públicas de 

("nucas y dando it l'0110(CF 0 /1C0//111(10 

S01 /1 /12 los reS111111(1011 /11C/111/.11(lOS. 

(Iiscuar 	y 	Ilnn allar poli 	pti 'fi 

L
nginicipalcs, deparduneutnleso  

- 
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Pum ['tu-talen:y el acceso a la iulomiación. 
Conired Social y la Rendición Pública de Cucluas. 

llenuuriando ante la o el tele o 
Responsable de la Iluidad de Transparencia 
y Lucha Contra la Comapción cualquier 
petición de inlisanación pública que haya 
sido negada sin Fundamento. 

Pai establecer in dudogo constructivo con las 
aut 	(hules. ap 	luid( 	gestión ti ansparcide. 

Siendo parte activa de la piniliciición, 
ejecución, seguimiento y malturción de la 
gestión publica. 

  

18. RECOMENDACIONES FINALES 

El presente Manual está orientado al loretlecimiento de los actores de la Participación 

Control Social, debe ser aplicado e implementado cn todas las entidades públicas sin 

excepción v en los que corresponda; así como en las entidades privadas que administren 

recursos Fiscales y/0 recursos naturales, o brinden servicios basicos, así como en toda entidad 

en la cual el Estado tenga participación accionaria. 

La elaboración de este manual tiene un contenido no limitativo, por lo mismo las entidades al 

momento de su aplicación O implementación deben hacerlo con un criterio de amplitud y 

pluralidad. Lijo el principio de elleieticia y eficacia en La administración pública. en procura 

de mejorar y transparentar la gestión pública en el Estado Plurinacional. 

Ante la duda en la interpretación, ambigüedad O vacío que se presenten en la aplicación e 

implementación, será el Ministerio de justicia y Transparencia Institucional a través del 

Vicembusterio de "fransparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción. quien 

miel pide. aclare y establezca una linea a seguir en cada caso. 



blPelq I L 	el. 	1 	 ,1 	),-.1A1. 

HOJA DE RUTA 
NUNIERO DE RECES I RO 

-4 aZ \ O 	2 0 1 
ACCIÓN 1.3 

ti 'E- 	0 SO 	01" f cC 
e 	ir 	ior 	le 1.11 	el 

'-1 	ji 	tiest 	di 	i 	
rra 
 

1 
r 	isE 	(  

ir  Zr 	r ‘/ 	04 ,i 	CIE ( D C.--,', ra `'-, 

-01 	b% 

i 	,, 	,  

be, 	,, 	l 
-1mn.L 	D C 	 III r

13 	

t ir, ir.b. 	JC,r. 
. 
S 13. 0 '  

1 Semirmenw  

ma.o Cnno,inurnm 1 

gIWar  
p 0 NI-D. 	b. 

i;

k1117..] Hrs 	30  Rubí, 
°incube,  bre -e rbr 	ELE',  

/ ¡be', 

	

Emi 	e 

	

r 	n 111 	reeftbeeter len 
 Ir 
1 ' Eel-r 1, 

con C. 1-  "Gi'dm.non 
ACCIÓN n 	i. 	o (I4.34 	t2 al, 

1ep ea, 	Ir Ur 	 

-) la -cce 	az?,,,,,  

al 7 /7 ? ,77 ,dC4 

tirbRoJolliu. 

O 

o 	
- 

_ 
y. 

e, 	u,s, 	ee. 	est. 	ne 	In 
61 	1 ,, 	,, 

d ln bj

I; ' 	" 
2 2 NOV k.1"13:Q c „,,,,„z  , 	 UUU 

pi 	(1 	ir 	Li 	Rfrii -:. fri o 
Pie - 	ri 	'  FI r•Kr 

CO01131111 COÍ 1 COI) COINLI 	I 

ACCIÓN Deslinaurle ) 	— ()A5 ,„,„ , 	__urgen, 

LO 

Cf LAVE.. 
II 

i I 

,,,„„puesId  p," mi  ¡lime  

h 

1 

'lb) ,  RE( r i 11N GT b 
.1" 	il 	r. 	11'1 

2 2 NOV 

FECEBT-  

th 316f 
c l“:‘ 

2018 

-.- 

O 

ley), u Re.ulublen 

lberedet relee, le rri ,t1 	'h 

,, Íei '`egLCHIÍÍIC 
, 	,,,,,,„, „ 

Í 	111110111.1 1111 despacho I  

( 

.4111 	
1-11 

le 

i L  N 	(k 	ir 	.1 	n 

1 	1' 
	

bm  'elbc e' 	n   
H ora 

Eme, 

Cowthn Ir Lola con Copia -, 

ACCIÓN Dsslmuwrin br.e 	C - .a 	 7-1 
rielrarur lnórme gente 

a" 	C 	Í .5 ...d 

M LO  

1 	u. 	e 	SI 	a 	rdr 	mi 11}n 
1nÍS0h1111131 

gtin lo e.,,,biee,Ip 
le 	b, 	ir  

1, 	ir 

nr  
en b. en 1 	idespaAo  

lit 	ele 
in 	Ce- 	I.Ac ion 

Ir 	el 	n 	h. la  _ 
A dt,r. 

_ooWlnur roo Con Copla  



)o 

Vía: Dr. Diego Ealinlenez Guadiana 
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN 

IAIA  

10 UI. 1US11( I X 
_ 	— 

RI NC IA 1115111111 10114 i. 

NFORME TÉCNICO 
INF/MJTINTILCC/DGPPET/LTEPGRPI/N° 079-2018 

A: 	Dr. I kdor Enrique Arce /amada 

MINISTRO DEJUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTMJCI 

i\ lsc. Bramo.I.Tince a lau uta 
DIRECTOR GENERAL DE PRE 
Y TRANSPARENCIA 

Lic. G. Maion La Mar Velasco 
JEFE DE UNIDAD DE PARTIC 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Dr. Miguel Ángel Ilmios Mide 

JEFE DE UNIDAD DE ETI 
PROCESAMIENTO DE LA 

ar Ve asco ' 
LIGACIÓN 

IrXI!ópY qi 

De: 	I ie. Miriam 1Alaurini Comales 

TÉCNICO LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Fecha: 	07 de meCarla(' de '2018 

Ref.: 
	

INFORME TÉCNICO SOBRE EL: "MANUAL METODOLÓGICO 
PARA CONTROL SOCIA'', PARA SU APROBACIÓN MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

111:andado N linisup de Estado: 

I labitudo sulramado las considerare:les 	recomendaciones al n'escuna ele‘i) 	su 

distinguida ;111101'1(1.1(1 C1 111101111C Téeliko para la aprobación mediante Ilesolueión 
'l'asteria! del 'Manual Metodológico para Control Social'. 
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I. ANTECEDENTES. 

De acuerdo a la Política Nacional de Transparencia y India Contra la Corrupción 

(PNTIGC), se entiende por Control Social de la gerabbi pública a los mecanismos o medios 

de seguimiento y participación activa de toda persona individual o colectiva en los procesos, 

acciones y resultados que desarrollan las instituciones del Estado Plurinacional de Bolivia 

para el logro de sus objetivos. 

En el marco de los Artículos 211 r 21.2 de la Constitución Publica del Estado y del Eje 1 

'Foilalceinilento (le la Participaci(in Ciudadana' de la Política Nacional de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, esta Cartera de Estado, coadyuvó en la elaboración del 

".:Intemvuedo de Ley de Participación r Coniml .5'ociar, a las organizaciones sociales a nivel 

nacional, con el desarrollo de 13 "Falleres y Seminarios en los 9 1/Tartana-Mos, con la 

participación de 1.575 representantes de 30,5 organizaciones sociales de todo el país. Una vez 

concluido dicho proyecto, fue entregado en acto público en Palacio de Gobierno, el 30 de 

octubre del 2012 al Sr. Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, lino. 

lryx) Morales. 

Posteriormente, mediante Ley No. PD de .5 de febrero de 2013 se aprobó, la `Ley de 

Partb Marión y Control Social", que tiene por objeto establecer el num:o general de la 

Participación )• Control Social definiendo los fines, principios, atribuciones, derechos, 

obligaciones y formas de ejercicio, en todas las entidades públicas del Estado Plurinacional. 

II. SUSTENTO NORMATIVO 

2.1 Marco normativo Nacional 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (7 de febrero de 
2009) 

En la construcción de un nuevo Estado, la Constitución Política del Estado 

promueve como base fundamental el ejercicio de la participación y control 

social. expresado en el Artículo 211, señala que: "17 pueblo soberano. por 

medio de la sociedad viril organizada, pan icipard en el diseño de las publicas", 

a si ni ism o , el Artículo 2.12 menciona que: la panbipación y (1 conübl socitd 

adonis de bes plUliVÑRICS' establecidas en la Consubm1611 r la /uf'. la 

l'unción constitucional de los actores de la Participación y Control Social en la 

gestión pública. 
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Decreto Supremo N°214, Política Nacional de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción (2 de julio de 2009) 

El procesó de construcción de una Política Nacional de Trasparencia y Lucha 

Contra la Corrupción (PNTLCC) llevó a que las organizaciones sociales, 

pueblos indígenas, comunidades campesinas e instituciones de la sociedad civil 

se tracen una estrategia para enfrentar la corrupción y fortalecer la transparencia 

institucional, con el objetivo de construir un Estado confiable y ;thierlo. 

Entre los cuadro lijes de la PNITLCC se encuentra el Eje 1 "Fonalecimiewo 
de la Pailfr7Pación andada! la", bajo el carácter amplio del concepto de 

participación ciudadana, sustentada en el dialogo social, fundamenta la 

adopción de medidas Orientadas a fortalecer los procesos de auditoría social <le 

la gestión pública, a través de mecanismos efectivos de rendición de cuentas. 

de participación un el diseño y monitorio de las políticas públicas Y de 

promoción de herramientas efectivas de control social, por medio de 

instrumentos efectivos de fiscalización ciudadana c denuncia. Todo ello supone 

la adopción de mecanismos para robustecer la asociatividad como 

reconocimiento al rol fundamental que deben desempeñar en esta materia las 

organizaciones sociales ya existentes, y a fin promover la conformación de 

nuevos colectivos y referentes sociales; se establece 3 medidas: 9.1. 
Folialechnienio de las herramientas <le audiioría y control social; 9.2. Fomento 

de la participación ciudadana y la asociatividad; y 93. Incorporación de 

mecanismos de Rendición Pública de Cuentas. 

Programa de Transparencia en la Gestión Pública. 

El Programa de Transparencia, es el resultado de la Política Nacional de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, conlleva como expresión 

metodologica los contenidos y acciones, conceptualmente definidos por la 

PNTLCC, cuya aplicación en la gestión pública es promover la prevención de 

posibles hechos o actos de corrupción. 

Entendida como Control Social de la gestión pública, a los mecanismos o 

medios de seguimiento y participación activa de la sociedad organizada en los 

procesos acciones y resultados que desarrollan las instituciones del Estado para 

el logro de sus objetivos. 
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Ley No. 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz" (31 de marzo 
de 2010) 

El Articulo 9 establece que. el Control Social sera ejercido 'gira prevenir y 

luchar contri' la corrupción. Podrán participar del control social todos los 

actores sociales. de manera individual sio colectiva. 

• Ley No. 341 de Participación y Control Social (5 de febrero de 2013) 

La Ley de Participación y Control Social dispone consolidar la Participación y 

Control Social como elementos transversales y continuos de la gestión pública; 

Y en los procesos de planificación, seguimiento ala ejecución y evaluación de 

las políticas públicas y las acciones del Estado Plurinacional, en todos sus 

ámbitos y niveles territoriales; transparentar la gestión pública y el apropiado 

manejo de los recursos públicos del Estado; Garantizar y promover la 

Participación y Control Social en la provisión y calidad de los sea idos 

públicos; Garantizar y promover la uticipación y Control Social en la calidad 

de los servicios básicos que prestan las empresas privadas o de aquellas que 

administren recursos fiscales y,./o recursos naturales; Garantizar todas las Itninas 

de Participación y Control Social; fomentar y fortalecer las Ihrmas de 

Participación y Control Social de los sectores sociales tio sindicales 

organizados, juntas vecinales, naciones y pueblos indígena originario 

campesinos, las comunidades Miel-culturales y tdrobolivianas, en la 

formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación de políticas públicas del 

Estado Plurinacional, de acuerdo a su propia organización y de conformidad a 

sus normas, procedimientos propios y formas de gestión; y fomentar y Facilitar 

el ejercicio plural, efectivo, equitativo del derecho de Participación y Control 

Social en la gestión pública. 

• Ley N 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
(4 de septiembre de 2017) 

La Ley Nt971, establece las funciones de las Unidades de Transparencia 

Lucha Contra la Corrupción, la cual establece en su Artículo It) (Funciones), 

1 señala: "Desarrollar inecaniqmos leaw br painkal eu7411 ciudukuza el 

aº>nnl social ". 
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Del mismo cuerpo legal el Artículo 15 Parágralo I. numeral 8, responsabiliza al 

Nlinisterio de Justicie Transparencia Institucional Erni& instrumentos que 
post:brillen la retroalimentación de Información con las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales. curulan's. 
lbsiniuiño.s de (m'atan. iincsilante pala trinas las cnifflarle.s .s - canpre.s:” 

III. ANÁLISIS TÉCNICO 

de lo,s 	res de la Piuticipación Control Social (PvCS) en la gestión pública, es 

apollamte resultado de la 11(1110(Talik participatiya que se viene practicando. desde la 

aprobación <ir la Constitución Pollina del Estado en E gestión 2009, que garantiza v hace 

electiva la participación y control social, el acceso a la inFormacion desde el Estado hacia la 

( indadania, como una acción (le prevención de la corrupción que requiere el concurso de la 

i.ociedad civil ore»nizada en la administración publica del Estado. 

V.", CM CNC SellhdO, cl Ministerio de Justicia y 'transparencia Inshlucioiul. a tracals del 

Viceministerio (le Transparencia 1»stilucional v 1.uclia Contra la Corrupción, hn elaborado 

el 	 .11e9orlolaairo larda ('()11)1.(11 .S'adal" para Lis entidades públicas. emitiendo un 

inial milenio de retroalimentación. con recomendaciones. paulas y metodologías para la 

implementación y Funcionamiento de la Participación c Control Social. 

3.1 IMPORTANCIA DEL "MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL 
SOCIAL'. 

lid proceso de cambio que implementa el Gobierno Nacional tienc romo mea de las 

finalidades hindamentales otorgar a la ciudadanía en .general el ejercicio de la Particip: (in y 

Social: razón por la que el Alinisterio de justicia y Transparencia Institucional a 

Iravrs del Vicentinisterio de Transparencia Institucional y India Contra la Corrupción 

denurolla 11)M111111(1110S CéltliCOS que posibiliten coadyuvar en el desarrollo de los 

mecanismos para la prticipaciún ciudadana y el control social en concordancia con la Lev 

N 5 I I. 

aa~a a,m,., 
i° 

.na 0
1
1ird 

1 . 1 .. 1/iiini;i/ 	 ¡Elia (i)laiv)1.(locial", tiene el (>1 	liyo (le dotar un instrumento 

°advine a las I lnidades (le Transparencia y laiclia Contra la Corrupción en el 

lesi rollo e implementación (le mecanismos de Participación Ciudadana y Control So(UEI.  
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Asimisino, se rige bajo la siguiente estructura. detallada a continuación: 

In rOdnueióii 

2. 	Objetivo del Manual 

2.1 Objetivos Rspecilicos del Manual  

Narco Normativo 

1. 	Ambito de (Aplicación 

Participación y Control Social 

6. Complementación entre Participación ‘• Condal Social 

6.1 Quiénes Participan y Controlan 

7. Características esenciales de la Participación y Control Social 

R. 	Quiénes son los Actores de la Participación y Control Social (PyCS) 

R. 	Cuáles son las Formas de Ejercicio de Participación y Control Social 

10 A Quiénes se ejerce Control Social 

11 Qué se debe Controlar 

12. De qué forma se ejerce la Participación y  Control Social  

12.1 Derechos de los Actores 

12.2 Atribuciones de los Actores 

12.3 Obligaciones de los Actores 

12.1 Restricciones y/o Prohibiciones (le los Actores 

13. La )bligaciones que tiene el Estado para garantizar el ejercicio de los Actores de 

Participación y Control Social 

13.1 Sobre el Acceso a la Inkfimaciói 

13.2 Sobre la Capacitación y Promoción 

13.3 Sobre la Planificación Participativa y Ejecución con Control Social 

13.1 Sobre la Rendición Pública de Cuentas y Evaluación de Resultados de Gestión 

1 . 111 Financiamiento para el ejercicio de la Participación y Control Social 

En gut' se deben utilizar los Recursos 

Como se debe ejecutar los Recursos Económicos 

Alcances (le la Participación y Control Social 

6 
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18. Recoinendaci<mes Finales 

El Minis[erio de Justicia y Transparencia Institucional, viene trabajando en políticas públicas 
que coadyuven en el proceso de transparentar la gestión pública para minimizar posibles 
focos <le corrupción a falta de disposición <le información por parle de las entidades y 
empresas públicas Inicia la ciudadanía en general y especialmente a los adores de control 
social. 

EL 'MANUAL METODOLOGICO PARA EL CONTROL SOCIAL", ha sido elaborado 
con el objetivo de dotar un instrumento que coadyuve a las Unidades de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

Con la linalidad de enriquecer el contenido del manual se realizó los ajustes teces 

recomendados por la Dirección General tic Asma osfurídicos. 

Mediante Informe .jurídico MITI-DGAI-IIAJ N`379/2018 sobre el "Manual 
Metodológico para Control Social", la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta Cartera (le Estado, realizo las observaciones al documento. mismos que Fueron 
subsanados en el presente, realizando las correcciones de los aspectos mencionados 
para los Unes consiguientes. 

En el marco de la Ley N° 971 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, el 6 y 7 (le diciembre de 2017 en la Ciudad (le Cochabamba, se llevó a 
cabo cl "Encuentro Plurinacional de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción", cuyo objetivo fue el de conocer y establecer el nuevo rol <le las 
I Midades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. En ese magno evento, las 

1 1 nidades de Transparencia confonnitron cuatro (1) mesas de trabajo, entre las cuales 

la Mesa N©2 denominada "Prevención y Transparencia", se socializó ante las 
Unidades de Transparencia el Manual Metodológico para Control Social 
obteniendo como resultado la validación del " Manual Metodológco para Control 
Social. Se adjunta fotocopia del NIE1'IXTILCC-IM:PPUT-1"PCSAI 

N' I 65/20 I 7. (ANEXO 1) 

El "Encuentro Nacional de Control Social'; se realizo el 1 de diciembre de 2017 en 
la ciudad de La Paz, con la participación de 230 representantes (le organizaciones 
sociales que ejercen control social en todo el país. En el e‘ cuto, los representantes <le 
las organizticiones sociales intercambiaron experiencias, eVaillill.011 la Ley N° 311 de 

7 
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P112138IIMCIDD y Control Social, aprobaron el Manual Metodológico para Control 
Social, se lubina Fotocopias del informe IN F/MEFINTI ,C(a/DCPPLE/PCSA1,1 163-
2017.(ANEXO 2) 

IV. EVOLUCIÓN DEL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL EN BOLIVIA 

Desde la ,gestión 2007 esta Cartera de Estado, realiza seguimiento a las organizaciones 

sociales que ejercen la Participación r Control Social en los procesos de Rendición Pública 

<le Cuentas <le la entidades públicas; sin embargo. para entonces no se contaba con la Ley de 

Participación y Control Social que pluralice el ejercicio de los actores de la PyCS y termine 

con el moilopolio que ejercían los ex comités <le vigilancia en los municipios. 

Desde la aprobación de la Constitución Política del Estado en la gestión 2009, que reconoce 

la democracia plural y constitucionaliza el derecho a la Participación y Control Social que se 

debe realizar a la gestión pública, en todas las entidades y niveles territoriales del Estado, 

incluso a las privadas que administren recursos liscales o presten servicios públicos. Y la Lec 

No. 3.1.1 de Participación y Control Social desarrolla las previsiones constitucionales: en 

cumplimiento de este mandato constitucional La mejorado en cantidad, tal y como se 

denmestra en el presente cuadro: 

Ministerio 

Gestión Gestión Gestión Geslión Gestión Gcsr i6 :6,6183 TOTAL 
2011 2012 2013 2011 2015 2016 2017 ACUMU 

LADO 

571 837 1311 508 6.0200 

a 
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Control Social 

544 

111,11 1, 441 V,  pia dal Al 
	

ruda Gnrm la Cr ni cómo 

Los cuadros de dalos, reflejan que la sociedad civil organizada ejerce el derecho de 

participación y control social en la gestión pública, de manera progresiva; bajo el marco 

normativo de la Lcy N`all; sin embargo, es importante dotar insirumentos de 

retroalimentación que coadyuven a ejercer el Derecho de la Participación y Control Social a 

las entidades, razón por la que el Ministerio de justicia y Transparencia Institucional a travós 

del Viccministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción en el marco 

de la Ley N°971, Articulo 15, numeral S. ha elaborado, presentado ajustado y socializado el 

"Nlatitud Yletodologieo para Control Social" ante las organizaciones sociales (Encuentro 

Nacional de Control Social 2017) y ante las IMidades de Transparencia Institucional y lucha 

Colina la Corrupción (Encuentro Plurinacional de Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción 2017), pata su respectiva validación. 

Pata el (150 (Idl "Matinal Metodológico para Control Social", es necesario contar con fuerza 

legal. pm lo que a demanda de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción. se solicita su aprobación legal para su aplicación como instrumento útil para las 
oiougyoe<„, 	entidades. 

4 Miguel 	Dau 	4,14[4,4-, 
o 	I.  

114 
11141 

Iza elaboración del manual referido a sido realizado por el Viceministerio de Transparencia 

Iiislifficional 5' Lucha Contra la Corrupción, bajo los siguientes extremos: 
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SOO 

Guillertne 	rh,  

arr "Mar Varar" ara;  
la:a 

	

v0.80. 	'E 

romomi miwow  

oCt.  

%PAH 	I 

1.54 \ 

la 	PI 	' \ I 

MINIS ERIO DE JIS ncIA 

ArrspAREN(iA 	FUCIONAI 

5.1 Objetivo General.- 

Contar con Ull instrumento que coadyuve a las llnidades de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos (le Participación 

Ciudadana v Control Social. 

5.2 Objetivos Específicos.- 

1) Promover el ejercicio plural de los actores de la Participación y Control Social en t di 

las entidades públicas (lel Estado. 

2) Facilitar la implementación y  funcionamiento de los actores (le la Pad icipación y Control 

Social en la gestión pública del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3) ,Alcanzar que el pronunciamiento y las observaciones realizadas por los actores de la 

Participación y Control Social en el proceso de Rendición Pública de Cuentas se 

eucuente reflejada en el acta, con el objeto de mejorar la administración publica. 

5.3 Alcance.- 

Todas las entidades y empresas publicas, así como toda entidad en la alai el Estadotenga 

participación accionaria. 

VI. IMPACTO DE APLICACIÓN DEL MANUAL METODOLÓGICO PARA 
CONTROL SOCIAL. 

"Manual Metodológieo pata Control Social" en su implementación es beneficiosa, porque 

busca colnlyuvar la implementación y funcionamiento del control social: asimismo, es una 

bernunienia que orienta a las entidades sobre el ejercicio de la participación v control social. 

fortaleciendo la aplicación de la Ley N'3,11 de Participación y Control Social. 

VII. CONCLUSIONES 

todo lo expuesto precedentemente, se concluye tos siguientes: 

I. Conforme las atribuciones conferidas por Decreto Supremo No. 3058 de 22 de 

enero de 2017 que modifica el Decreto Supremo N<2  29891 de Estructura 

Organizativa (Id Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de 7 de febrero de 
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2009, el Ministerio <le ,lusticia y Transparencia Institucional a través del 

Viceministerio de "Fransparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción, 

:asumes la responsabilidad de elaborar y ejecutar políticas para promover la 

participación y el control social en todas las entidades publicas, tanto en el nivel 

central del Estado, cuino en las entidades territoriales autónomas; así como, 

impartir lineamientos sobre la implementación de los Componentes de la 

Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción; en su 

componente: Control Social, se nene el propósito de mejorar el ejercicio c 

implementación a la fiscalización gubernamental, generando una cultura 

ciudadana que participe. conozca y evalúe la ejecución de recursos públicos a 

través de la institucionalización de mecanismos participativos. 

2. Conforme la Ley N° 976 de Unidades de Transparencia y lucha Contra la 

Corrupción. el Artículo 15 Parágrafo 1, numeral 8, responsabiliza al Ministerio 

de Justicia y "fransparencia Institucional, Emitir instrumentos que posibiliten 

la retroalimentación de información con las Unidades de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales, (-Mubres. insümlims de 

(71 árier vinculante papi todas las ellildad(V; J empre.sso del Estado", lo que 

bate v iable la aprobación del Manual Nietodológico para Control Social. 

3. El Manual Metodológico para Control Social , lime validado por las 1 Tuidades 

de Transparencia y Luclm Contra la Corrupción en el evento magno de la 

Cumbre Plurinacional de Unidades de Transparencia y Lucha Coima la 

Corrupción - 2017. chfrauó /afinan! nifizirád 

I. El Manual Nletodológico para Control Social, Inc validado por las 

Organizaciones Sociales en el evento magno de Encuentro Nacional de 

Control Social-2017.( ifil0  il1i01117C' irle, ir kg 

II lamia( Metodológico para Cont rol Social, ha sido revisado y 

retroalimentado por el Viceminisibrio de Transparencia Institucional y Lucha 

Contra la Corrupción a través <le la Dirección General de Prevención. 

Promoción de Enea y Transparencia, conforme a Lis recomendaciones y 

obsenwiones realizadas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a 

través de Nota Interna MITI-DGAlállAl N°  379/2018, realizando la 

compleme«lacion y corrección al 'Manual Nietodológico pata Control 

Social". eidMatoinicaccigabacábé 

,pikti0150. 
/re/ GuMernm 

La Mar Vcrnr,  
Vo.E1o. 

V113 .2  
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V. RECOMENDACIONES 

Sc

Y. 

recomienda por los :mtecedeliles mencionados. los siguientes: 

Se recomienda que el "Manual Metodologico para Control Social", sea 

aprobado mediante Resolución Ministerial por esta Cartera de Estado. 

con el objeto de constituirse como un instrumento legal que Fortalezca al 

Eje "Fortalecimiento de la Participación Ciudadana", de la Política 

Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y sus 

comp<mentes. 

presente inlbritte y adjuntos sean remitido a la Dirección General de 

Asuntos .jurídicos para elaborar el InP)rme Legal 	Emes 

COITespondieues. 

Es cuanto eleva) ante su respetada 'autoridad pai'a los filies consiguientes. 

Lic. M am 
Técnico Lidia nitra la Corrupción 

Viceminislerio de Transo ancla I fitucional y Lucha Contra la Corrupción 
Ministerio 	Justicia y Transparencia Institucional 

l'O \ 111(11 
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INFORME 
MJTI-VTILCC-DGPPET-UPCSAI NI 165/2017 

Dr. Diego E. Jiménez Guachalla 
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INS I I UCION 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Msc.131ayan J. Tintaya Laruta 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN, PRO 
DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

DE: 	Lic. Miriam Maniani Gonzales 
ANALISTA EN TRANSPARENCIA 

Fecha: 	18 de diciembre de 2017 

A: 

VÍA: 

1INIS I :o 	I( IN 

Ref.: 	Informe sobre el "Encuentro Plunn' acion de las Unidades de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción-2017" 

Distinguido Viceministro: 

Mediante el presente, elevo a su Autoridad el inForme sobre el Encuentro Plurinacional de 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción-2017, Organizado por este 
Despacho para los hines corresimodientcs. 

1. ANTECEDENTES.- 

El Plan de Implementación de la Ley de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corruiwion, presentado por la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y 
Transparencia, establece en su tercera rase, desarrollar el Encuentro de Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción para compartir junto a ellos, el nuevo 101 y 
l'unciones en el narco de la aplicación de la Iry N° 974 <le Unidades de Transa» encia y 
Lucha Contra la Corrupción de d de septiembre de 2017. 

El Ministerio <le justicia y "transparencia Institucional en coordinación con las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción realizó la apertura de espacios constructivos que 
permitan diagnosticar y Fortalecer las Buenas Practicas y mejorar las acciones y tareas a 
desarrollarse por las Unidades de Transparencia, así como reparos a las debilidades <len:dadas. 

En el marco de la transparencia y lucha contra la corrupción el Ministerio realizo cn las 
gestiones 2011, 2012, 2013, 2011 y 2015 las Cumbres de Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, y en la presente gestión (2017) el Encuentro Plurinacional de l`indades 
de Transparencia y [mella Contra la Corrupción 2017, 

Con un total de cinco (.5) Cumbres a nivel nacional, y un (1) Encuentro Plurinacional se llego a 
trabajar específicamente en 2 áreas importantes: prevención y lucha contra la corrupción, los 
protagonistas participes de este evento magno se pronunciaron mediante documentos 
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sigPilicativos, declarando públicamente los principios e intenciones estratégicas que los 

servidores públicos ejecutarían desde su pronunciación, (las una consideración de la población 

y servidores públicos de las entidades partícipes. 

Cuadro resumen del desarrollo de las Cumbres de Unidades de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción-UTLCC: 

EVENTO FECHA- 
LUGAR 

TEMÁTICA RESULTADOS 

E 
CUMBRE 

DE UTLCC 

30,31 /3 y 
1/1/2011 

Cochabamba 

"DESCOIONIZACI 
()N 	DE 	DE 	LA 
It7FICA PEIBLICA" 

Aprobación 	del 	Manifiesto 	Polit wo 	de 
"Descolonización 	de 	la 	Ética 	Pública 	y 	la 
Revolución del Comportamiento de las Servidoras 
1 Servidores Públicos" 

Aprobación 	(le 	la 	Politica 	Plurinacional 	de 
Descolonización de Ética Pública y revolución del 
Compoi tarnientu de las servidoras 	v servidores 
Públicos (Mediante Resolución Bi Ministerial No. 
001/2012, 	Ex 	Ministerio 	de 	Transparencia 
Institucional y Lucha contra la Corrupción y el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Precisión Social) 

CUMBRE 
DE UTLCC 

1 y 5/10/2012 
Santa Cruz 

"FORTATECIMIEN 
TO 	A 	I,AS 
UNIDADES 	DE 
TRANSPARENCIA" 

Aprobación 	del 	Maniliesto 	Político 	de 	la 
"Revolución 	Democrática 	Cultural 	del 	Estado 
Plurinacional 	Declara 	la 	COrill»ción 	Cuino 
Traición al Pueblo Boliviano" 

3° 

CUMBRE 
DE UELCC 

3 y 1./10/2013 
La Paz 

"DERECHO 	DE 
ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN" 

Aprobación <le documento técnico y Manifiesto 

Poliiiro "Construyendo un Estado Transparente 
para Vivir Bien" misma que 	servirá de direciriv. 
pala b implementación de políticas en el ámbito 
de acceso a la información, en mito se promulwie 
la 	Ley 	de 	Transparencia 	y 	Acceso 	a 	la 
'niel marión. 

4° 
CUMBRE 

DE UTLCC 

3 y 4/7/9014 
Chuquisaca 

"LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN 

Y 
RECE IPERACIÓN 
DE 	BIENES 	DEI, 
ESTADO" 

El trabajó de la ir Cumbre 	de 	Unidades de 
Trtu1Sparencia 	se 	elevó 	la 	publicación 	de 	una 
Carta Abierta al Pueblo Boliviano 

CUMBRE 
DE UTLCC 

7  y 8 / 12/2015 
La Paz 

"ANALISIS 	Y 
DESAFÍOS DE LA 
POLÍTICA 
NACIONAL 	DE 
TRANSPARENCIA 
Y 	 LUCHA 
CONTRA 	LA 
CORRUPCIÓN" 

Rendición Pública de 	Cuentas, Control Social y 
Acceso a la Información; 
Propuesta mamuje, para la obligatoriedad de la 
Rendición Pública de Cuentas, Mapeo <le actores 
y 	constante 	capacitación 	y 	transletencia 	de 
herramientas pala el control social y Acceso a la 

Información. 

lucha Contra la Corrunc ión y Retnpencion de 
Bienes: 
El Minisici lo enfila instructivo pan esiablccer 	la 
imparcialidad de las UTLCC. 

Respecto 	Falsedad 	en 	la declinación 	lucida 	de 
bienes 	y 	It] di/8 	Declamaciones 	Periódicas 
- 	Ampliación 	de 	declaraciones 	juradas  	pan 
parientes 	en 	prIliler 	wado 
- C.r ire de inlbrinación 	periódica por palle de la 
Contraloría General del Estado. 
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2. MARCO LEGAL NACIONAL.- 

El 2009, es un hito importante en la historia de Bolivia que se solemniza con el inicio de un 
nuevo Estado Pluriiracionial de los Bolivianos para los I3olivianos, al mando del Presidente Evo 
Morales Ayma, se elaboran e implementan nuevas políticas, programas y proyectos con una 
única esencia, la de responder a las demandas cíe la sociedad; de una lista larga por trabajar, 
entre las mas destacadas se encuentra la labor de la lucha frontal contra la corrupción en cl 
mareo de: 

2.1 Constitución Política de Estado Plurinacional de Bolivia.- 

La COIISIIEICIÓI1 Política <lel Estado, norma suprema del Estado, establece preceptos 
concernientes a la Transparencia ea' la Gestión Pública y la lucha frontal contra la 
corrypel611, es así que se destacan los siguientes: 

TRANSPARE 
LACIA 

LUCHA CONTEA 
LA CORRUPCIóN 

ACCESO A IA 
INFORMACIÓN 

CONTROL 
SOCIAL 

RENDICIONES 
CUENTAS 

tucA RECEPDRACION 
DE BIENES DEL 

ESTADO 
A] i. 28 Ah. 21. G Ari. 	18. III Ar1.93 Art. 79 Art. 231.1 

.01.98 Art. 101.8 EiE24 Air 20E1 Ari. 
108 

A ri 2998.13 

Ar/.112 Arl. 106 ALI.26 
An. 180 Art. 123 ALAI. 130 Art. 10 ArE 1 
Ari. 213 Ari. 231. 7 Ad. 237 Arl. 231.6 
Ali. 232 Ali. 235.5 ALI. 321 Ari. 241 
An.235.1I. Ad. 321 Art 212 

Art. 309 

2.2 Le N 974 de Unidades de Trans..encia Lucha Contra la Corra ción de 4 de 
septiembre de 2017.  

La Ley N° 971, nene por objeto regula' el fsmeionamicnto de las Unidades <le 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el Estado Plurinacional de Bolivia y su 
coordinación con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y tiene como 
ámbito de aplicación todas las entidades y empresas públicas, así como toda entidad en la 
cual el Estado tenga participación accionaria. 

2.3 Decreto Supremo N° 29894, Estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado 
Plurinacional. 

En la estructura del órgano Ejecutivo, también se prevé la creación de una Unidad de 
"Eransparencia en cada Ministerio, unidad que se encargará de 11-1111SparCIIIIIX la gestión 
pública del Ministerio. Ennicando sus labores en asegurar el acceso a la inforimición 
pública, promover la ética de los servidores públicos, desarrollar mecanismos para la 
implementación del control social y velar porque sus autoridades cumplan con la obligación 
de rendir encinas, incluyendo la colisión de estados Financieros, informes de gestión, 
memorias anuales y otros. 

179739 
Al.ilLo 
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2.4 Decreto Supremo No. 0214 Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción-PNTLCC. 

El .P Eje de la PNTLCC, menciona sobre los 'Mecanismos de Fortalecimiento y 
coordinación Institucional'  exige a las entidades públicas la creación de mecanismos 

inlerinstitueional que coadyuven en la coordinación de Mella contra la corrupción, en 
respuesta de lo exigido sin-gen las Ifnidades de Transparencia, Favoreciendo 
progresivameInC el állIbilf) de lucha contra la COITI/pCiáll y el trabajo minucioso de 
prevención bajo el marco de sus componentes: Rendición Pública de Cuentas, Acceso a la 
Información, Participación y Control Social, la Ética Pública en las y los servidores 
públicos. 

Desde este ámbito también se diseña e implementa la Política Nacional de Transparencia a 

través de sus ejes de acción, mismas que son operativizadasa través del Programa de 

Transparencia en la Gestión Pública y la creación de las Unidades de Transparencia en todas 
las entidades gubernamentales desde la gestión 2009. 

2.5 Programa de Transparencia en la Gestión Pública.- 

El Progriuna de Transparencia aprobado a través de la Resolución Ministerial Nro. 071 es una 
herramienta producto de la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
(PNTLCC). El programa es la expresión inctodologica de los contenidos y acciones, 
conceptualmente definidos por la PNTLCC, cuya aplicación en la gestión publica promovera la 
prevención de la corrupción. 

3. ENCUENTRO DE UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTYRA LA 
CORRUPCIÓN.- 

A medida que asciende la implementación de nuevas Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción en el marco de la implementación de la Ley N° 974, el Ministerio de 
Justicia y Transparencia Institucional emplea mecanismos que fortalecen sus hedores, genem 

espacios de empoderamiento P concientización del sentido de pertenencia a través del 
intercambio de saberes rescatando las Buenas Prácticas revisión análisis y construcción de 
Políticas que nicioren los resultados propuestos este espacio es denominado el "Encuentro 
Plurinacional de 1 inidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción". 

Es la reunión de mas alto nivel que permite reflexionar, dialogar y establecer li camient 

estiatégicos en teinaticas de prevención y lucha contra la corrupción. 

4. DESARROLLO.- 

Entre los logros destacados del Ministerio, se enclIcnii-a la Promulgación de la Ley N° 974 de 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, la promoción de implementación 

de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en todas las entidades y 

empresas públicas, así como toda entidad en la cual el Estado tenga participación accionaria, 
dirigidos a profundizar las acciones en la luelia contra la corrupción y de prevención. 
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En ese entendido, el presente documento aborda los principales aspectos, conclusiones y 

resultados obtenidos en el Encuentro Plurinacionales de Unidades (le Transparencia y 1.11(211:1 
Contra la Corrupción-2017. 

Ante la importancia de conocer sobre las conclusiones del re nido Encuentro, 	exponen los 
siguientes contenidos, como centro neural del presente. 

4.1 Convocatoria y Organización del Encuentro de Unidades de Transparencia y Lucha Contra 
la Con-upción-2017.- 

Mediante Informe con cite INF/MITINTLCC/DGPPET/UPCSAI NP 139/2017, la 

Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia , realizo las 

gestiones correspondientes para llevar a cabo el Encuentro, desde las convocatorias a las 

Linidadcs de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de las entidades (Anean I), 

hasta las tareas de aspecto logístico, técnico y ejecutivo. 

4.2 Objetivo General.- 

El objetivo cid Encuentro de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción cs 
conocer, debatir y establecer el nuevo rol de las Unidades de "Transparencia y Lucha 
Contra la CorroOeiáll. 

4.3 Objetivos Específicos.- 

Establecer el nuevo rol de las unidades de transparencia y lucha contra la corrupción de 
acuerdo a la Ley No. 974 

Prolnudizar en las funciones de las L1nidades de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción. 

4.4 Fecha y Lugar.- 

Fecha: 7 y 8 de Diciembre de 2017 

Lugar Ciudad de Cochabamba 

4.5 METODOLOGÍA DE TRABAJO.- (Trabajo en mesas) 

Mesa Temática 

Mesa 1 Nuevo Rol de las 1.lo dades de Transparencia y Lucha Corta la 

Corrupción 

Mesa 2 Prevención y Ti 	sir -elida 

Mesa 3 Construcción de Estrziegias de Gestión de Riesgos 

Mesa 4 Procedimiento de Denuncias Penales y Administrativas  
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MESA N° 1 

Temática: "NUEVO ROL DE LAS UNIDADES DL TRANSPARENCIA Y LACHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN” 

Responsables 
de 	Trabajo 
en Mesa: 

- 	Lit. Martin La Mar Velasen, Jere de Unidad de Participación, Control Social y 
Acceso a la InIbi 'nación. 

- 	Nelson Enanca, Técnico del área de Tecuologiss de Inlonuación y Comunicación. 
Participantes: 90 Servidores Públicos de 79 Entidades Públicas 
Desarrollo: I. 	Socialización de la Ley No. 97.1. de Unidadesde "han p 	la y Lucra Contra la  

Co' unción. 

2. Socialización del Reglamento Tifo 	le Maldadesle 'll.mspareuda y LuchaCoutia la  
Corrupción. 

3. Socialización riel Sistema de hlhnnarióu Nevención y Lucha Contra 
la Corrupci6u-SDITRECO. 

Conclusiones: Después de un proceso de debate e intercambio de posiciones se arribtuvu a las sigiúentes 
conclusiones: 

I.- ".a /os-  casas donde el Respowabk de la (Inflad de Tianwartncia y lucha corma la 
cotrupilón se ausente temporalmente POI-  1110lilos de haja médica, 12;0 oir y pos,' nalal 
lar-aciones u otros, se peco-muenda que en el Reglamento 	Pipo (le Unidades de 
Tians/.;,vencia y Lucha L'onna la Con upción se iintujv con incisión la figuia jurídica 
pala la suplencia j-/o slItill”)(1611 (Hiele o IOSISONSehle de la LLILLI:, cante:712C a "anuas 
ligentei.  Ley 2027, Le] 28/11 y Decreto 5rupreino 271 lir 

2.- En el entendido que el Responsable rk la liTLCC y su personal, deben cumplí,' ron los 
requisitos 111OUSPOS etiableCi(lOS ell la Ley N' XIII; se IrC01721ellda que en el Re4niento 
"Jipo de Iluidadei de "liansyeenda e Lucha Colilla la COISUpCiáll o el) IOS Rery1WIDCWOS 
aprobados por la entidades j -  Gnu» e.sas públicas, se determine ISI posibilidad de que ell le 
e.siruclura de las Unidades' de 7)awparenila, no salo pueda consignar al pascual /jeme° 
SIDO 	OSIDhleliLie posible 	equipo de apoyo 	1(151SleillCS, 	noulicarlows, 	mensajeros, 
secretaria, etc ,1' 

8- 'En  el caso de las E7e1.9 OWIIINOSlieS ron pobhición mearan-- o INOSI e treinta Mil 00.000) 
hilbelalileS y que poi IISUMOS piesopuestailos no pueda comal.  eon un SCISOCIOT público a 
elCelleelelOO OVCILISiTa de la IFTLCII, de igual IOSIONS) e In desalo en el punto 2, se 
establezca la posibilidad de incluir o U.2seilal• en su Reglamento, la Contratación del 
Responsable de la /777,CC, 

L- "Sin po. fuleio de lo anterior, se recomienda que d AlMisierio deJusticia j .  "lionipancia 
CiemitaDiiecirices que de la posibilidad de conn.iilar personal pela el nabajo en E

re
TAS 

1111111101)illee ron OübtlelS511111(2001 o 41131 a monta mil (30 .000) habitantes': 

5-  'Recomendar al A1177, COVIL• SleOCOSees que achne la DNIJOSI(1411 "liansitcyla Segunda 
que, el Reglamento al que Se hace ICretenda en (Julia divposin4n, C017r.spoucle a u, 
Reglaron a la Lep.  y no así un jIlOttlell10 lateare de limcienes-  de las lITLCC: 

6.- Disponer y recomenda': 

a) 	Las entidades púbicas del uñe! ren0;71 del Evlado y empresas piihüels, aprueben su 
IrSPOCIOVORCADICIII0 SUNINIIIC la noma de mayorierdiquía de la entidad': 

N 	"Respecto a las E711s, el, lillUll a SU ISOICSOUI ISS813121eINVISSI, aprueben dicho 
Reglamento bajo 11010MSI'pluredimkvilos internos de (71d;,,44ierno subeerkmer 

Anexos Lisias y fotogralias (Ane o 2) 
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MESA N° 2 

Temática: 11)12k508NICION Y TRANSPARENCIA' 

Responsables 
de 	Trabajo 
en Mesa: 

Miguel Ángel Barrios Aprilai, Analista 
- 	Miriam Mainani Cantales, Analista en Transparencia 

Participantes 92 Servidores Públicos de 78 Dlulaules Pdhlidd 

Desarrollo: PresenLrdGn, debate y validación de los Manuales de: 

1. Rendición Pública de Cm- las 

2. 1124inas Web 

11. Pardt IpaCiáll y Control Social 

Conclusiones: 172v iniinnianIC (Vallar con msfrIlinelilati 11017113 filos (l111.10 ÍOS Malmaks que sean inu ularnes 

en 	iodo 	el fel'Inaln) 	mnional, 	IMIVI 	que Ibrolexcan 	el nnlmje 	ale 	la 	1 Innlnüns 	de 

Tinnsparemi-z ). LLI(Iln C011irn hl COITIrpc ión". 

Las conclusiones -.0 rilmlas por la Presente mesa son. 

PRIMERO.- 

'1";;Inlar el Munid (le Rendición 'Vira ele Cuentas': 

SEGUNDO.- 

"I I-  ahíla r el Manual de Pallirtj) 	inn y COMIY 	.5'r 	7I" 

.I.P.RCER0.- 

"nlirlar cl Manual de las.  Páginas 14.1:1) que sc consfinnrn en numlnniunins del  Pi Din-ama de 
7)nnsparrzrnria CU la Gestión Pública'. 

Anexos Listas y lotogralms (111c8o 3) 
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MESA N° 3 

Temática: "CONSTRUCCION DE ESTRATEGIAS DF:GESTION DE RIESGOS" 

Responsables 
de Trabajo 
en Mesa: 

- 	Silvia Caro Clame, jefa de paica Pública, Gestión de Riesgos 	Pioms:uniento de 1 
Información. 

- 	Viviana Quispc, Profesional cn Etica Pública. 

Pardcipantes: 100 Seiaidores Públicos de 73 Laudados Públicas 
Desarrollo: - 	Construcción de Estrategias de Gesi ion de Riesgos 

Conclusiones: 1. Realización del Diagnóstico de Ateas de Riesaos 

Identificación de r» fiadellisli(a.s' del /7.C..50 mlemos y Criemos 

. 	IdennlicacIón de al 11C1137;15 J• debiledeleti del Jii ea de yiejige únapco) 

' 	idetilleaCH5D de henamientas emplearles por el ,lica de Ek.SWV). 

© 	Resultados de les hommideas empleadas 

2. Plan de Acción 

Análisis conjunto de lienainicidas entre la tinco y área le riesgo que podnsaln ser:  

Come.1105111ÉCIVIOS 

° 	eljtwes meniateGs 

" 	tilinte:a espadas deSCIettella le° 

=. 	CapacitarY(511 constante 

., 	1:I7/al roscos CATCSII'llS firlDn'insii;WITOS 

© 	Reducir espadas de inician 1411 ¿line usuands y le Adelefe°11,in6n pública 

(. 	Sistematiearilm le ll;i1211k5 y uso ele medios n'enólogos de control 

; 	DeshurorTalibel41.1 

° 	FOltileCel -  SiVICela." de inlbunar ir5n 

s 	Morled721Zalláll de SISiele”s eilbroatkos- gobicnro dcrlr ónird  

. 	Conn eles solmesilOV 

- 	Fiererta aplibscein de bl Iwarúsn de pervonal 

. 	Crención de si:venus Mlennaticos (le ara" anii0hIC °I la" j ilbrni"Ciáli  
° 	17Gralización de !a aduación de Iris 	upan,sdildoI  	una conduela amvpiada j• dice 

© 	Otrov que de aenddo a anllisls (020111() vean apbrables. 

Comerlos ciernas 

. 	Elloirv aconynihuniento del control social :i la 	5n públi'( 

.:, 	.5breilización de 195 bell'elneelila" de pwv -enekín 

Se deber; eneifr un dOCUlnellie eildee me, moiocolo, c/c.) en el que se plasme plazos y 

lomas para ls ejecución y cumplimiento de las berniellelllaS acordadas entre la I MEC, 

el Mer1 de. riesgo 

3. Seguimiento control y socialización del rPan d 	acción 

De manera C011iul 11°7 la 1 ITLCC y el ARIO1 DE RIESGO deberán csinblecer Segt011iell 

pedódieus 1z...wad° el rumplimienl, de las he17111171ielileS aclamadas plasmadas en el 

documento, acollando un (7 -0110ffiallte de ad ividades. 

Av. 16 de Julio, N° 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 /2158902 - La Paz, Bolivia 
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't. lasallllaCión 

° 	1?CleTal)ielli0 de iniúnnaeiólr del grado de crinolina-e 	del plan de /la 
ekllividad. 

0 	Veriluarain de cumplimiento de aellblalla aSIIMIllaS, COO ObSelladollCS nrcllllllcc.  

° 	illeibm continua y obste pen4dieo de los planes de arrió,,. 
a 	Pala Ilellaf adelallle la MOTODCIón de /7CtgOS SO debe.' ;t Carnal-  C011 al ;1)0)0 y 

respaldo ilehllinOeriii de bisülli y Tiiinspareneri InsiiiurBaint 

CONTRATACIONES: 

I. Diagnóstico 

firknolicacrón de /as dreier vidnetab/cy - Pi °CCM Ore CO011ala 	II 
° 	Delellnalal1011 de precio itlinweial 

° 	Acceso i/o disponibilidad a hl documeniación de lo procesos de iontralariOn. 
° 	Pcuonal Idóneo en las Unidades de CO011al2COMCS. 
° 	COI Cali/ de topallo a las llabloks de 7ralISMIICIICU. 

2. Política a implementar 

El AREA DE ADQUISICIONES, de rada entidad pública delicia realizar 
cotizaciones SC111C511;11CS a la de (tallar tuca 011a BASE DE Dl7r25.  DR 
PRECIOS REFERENCIALIS (1- biOuris y al por Mayo), QUE PERMITA 
COMPARAR CON LOS PRECIOS PRESENTADOS P01? LAS UNIDADES' 
SOLICTIAN7T5 

° 	Iris e/ab-Lides debeirill (1;111;01-  en la lanplancularkíti de siviellias hilliniiiilieos que 
pennOw diyitalrz;r los motos de contralación, ron el fin Obro las bílifIlllICS de 
liansparearbi de Cali:, entidad públbo, Mil:CIPO arrecie,-  a la OlhallIllICIO12 de los 
allkaallieS MOCCO9S. 

° 	Capacioción (Slialilúa y Calvacirin al piosonal del iiira de conmociones de be; 
entidades públlas. 

° 	Rotación de Personal de las Unidades de Coloidal-bales. 
° 	Respaldo y apoyo del illialslerbi de insta-U y "lianspaieurri iiiYilNcional, roca  

roparirvvolICS ronili10:15 al OCI3-012.9 I ele las 1-bildades de Tionspi,i -oniva, aa ecii 
to la gestión de 01C1111IlliaS 

3. Mcmiiioico y Evaluación 

Cada entidad pública deberá ebui 	oaloncinues a Gas pa/Ñuvi 	ski 	1 il 
:cuerdo a su realidad 

Anexos Listas y lot 	iiiii 	,,eso '0 
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MESA N° 4 

 

    

Temática: 1)12()CEDIMIEN.11) DE DENUNCIAS PENALES Y AL1MINIS 1 IZA 11 \  \ N 
Responsables 

de Trabajo 

en Mesa: 

- 1)ra. N1rilma Blas:, lela (le 1 inid,id de Recuperación de Bienes e Inteligencia Pivauricaa  

- 1)r. 	l'ulular i 1. zurcluy, jefe 	de 	unidad 	de 	luvestibición 	de 	:olos de 	ronupribu 	e 
eniiclades públicas at(ónomN: 

-Un Oscar 	Canipero, 	tel 	cle. 	Unidad 	de 	Investigación 	de 	actos 	de 	corupto) 	e 
e]1dades públicas 

- Dr. (;ai y Romero, Analista eu Bifialcciinienio y Coordiu.,wiún lusUnicional 
Participantes: 120 Servidores Públicos de 7.5 En1clades Públicas 
Desarrollo: ProoesanueNo de rIcnimcws penales y adruinisnativas de acuerdo a 	las especillcadoucs 

establecidos en la Ley 974 de 1 inicIddes de Ti ausimre utlu y L 	la Somera la Corrupción.  
Conclusiones: Gc.s pi c 	r<n;rumio/pe meares, la va. 	cÑín rlc 	de raparancuin de laxgraarlo, 

ron (c.maiica felcia7da a la in2pIran(aaarlón de la 1..c..5 -  No. . 

- 	Lamia-  lilleallilell/OS 5' da calrav.v en la gestión de dcutan-aly aneeI Iniflades de 
1 -I 311spare, 1r .in (le bicha Contra la Col IIIIIC1411. 

- 	l'beialecimicrao 	cal 	la 	coordinación 	ciare 	iInaarlCr 	de 	7ian.spaPtairla 	ron 	ci 
I icelIlinliSieri(lde Vianapaienci” h I vtinicional j -  Lucha C011irl la Con ulaión. 

Anexos Lisias Y (Nogl alias (Anexo .)) 

4.6 PLENÁRIA 

Exposición de conclusiones a cargo de ATI csentantes designados de las respectivas mesas de 

trabajo, determinaciones aceptadas y aprobadas por el pleno <le los presentes, plasmados en el 

acta del Encuentro de Unidades de Transparencia y Lucha Couira la Corrupcion-2017. 
(antro 

5. CONCLUSIONES.- 

El Ministerio <le Justicia y Transparencia Insuaucional en coordinación con las 1 ¡nidales de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, realizó el FAICIICI1(1-0 Plurinacional de l lniclades 

de "Eransparencia y Lucha Coup-a la Corrupción con el objetivo de Establecer el nuevo rol de 

las 1 lnidades de transparencia y Lucha contra la Corruación  de acuerdo a la Ley No. 97 1 y 

Profundizar en las funciones de las l luidades de Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 

De acuerdo con el Plan Operativo Anual 2017, Operación 7.1.1.3 "Promoción de Espacios para 
Efectivizar los Mecanismos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción ", se cumplió con la 

actividad programada. 

6. RECOMENDACIONES.- 

Que, el Viceministerio de Fransparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción atienda las 

conclusiones de las Mesas de "trabajo en los doeumallos elaborados (Reglatnenlos, Manuales 

efe.) 

10 
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INFORME 
INF/MJTINT1LCC/DGPPET/PCSAU1 63-2017 

Dr. Diego I iménez G uachal I a 
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONA 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Lic. Brayan Tintaya Laruta 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN, 
DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

Lic. G. Martin La Mar Velasco 
JEFE DE UNIDAD DE PARTICIPACIÓN, C 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

De: 	Lic. Miguel Angel Barios Apilar 
ANALISTA 

Fecha: 	15 de diciembre de 2017 

Ref.: 	ENCUENTRO NACIONAL DEL CONTROL SOCIAL 

A: 

Vía: 

Vía: Mar Velaste-
AL ICIPACIÓN 

,yc(ICAACIÓN 
o'n1 

Sr. Viceministro: 

Tengo a bien elevar a su Autoridad el presente informe sobre el "Encuentro Nacional del 
Control Social", realizado el viernes 1 de diciembre de 2017 en la ciudad de La Paz. 

1. 	ANTECEDENTES. 

En cumplimiento de los Artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado y del eje 
1 de la Politica Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, esta Cartera de 
Estado coadyuvó en la elaboración del "Anteproyecto de Ley de Participación y Control 
Social" a las organizaciones sociales a nivel nacional, con el desarrollo de 13 Talleres y 
Seminarios en los 9 departamentos, con la participación de 1575 representantes de 305 
organizaciones sociales de todo el país. Una vez concluido dicho proyecto, fue entregado en 
cto público en Palacio de Gobierno, el 30 de octubre del 2012 al Sr. Presidente 

onstitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, Hno. Evo Morales Ayma. 

_e' - Mediante Ley No. 341 de 5 de febrero de 2013 se aprobó, la "Ley de Participación y Control 

Social", que tiene por objeto establecer el marco general de la Participación y Control Social 
definiendo los fines, principios, atribuciones, derechos, obligaciones y formas de ejercicio, 

en todas las entidades públicas del Estado Plurinacional. 
1 
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En el marco de la Ley N° 34 1, el ejercicio de los actores de la Participación y Control Social 

(PyCS) en la gestión pública, es un importante resultado de la democracia participativa que 

se viene practicando, desde la aprobación de la Constitución Política del Estado en la gestión 

2009, que garantiza y hace efectiva la PyCS, el acceso a la información desde el Estado 

hacia la ciudadanía, como una acción de prevención de la corrupción que requiere el 

concurso de la sociedad civil organizada en la administración pública del Estado. 

11. 	MARCO LEGAL 

Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009. 

Ley N° 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 

de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz", de 31 de marzo de 2010. 

Ley N° 341 de Participación y Control Social, de 22 de marzo de 201T (Anexo 1) 

Ley N° 915 de 22 de marzo de 2017. 

Ley N° 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la:Corrupción. 

9  Decreto Supremo N° 214 de 22 julio de 2009 de Política Nacional de Transparencia  

Lucha contra la Corrupción. 

Decreto Supremo No. 3058 de 22 de enero de 2017 que modifica el Decreto Supremo 

N° 29894 de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, 

de 7 de febrero de 2009. (Anexo 2) 

III. DESARROLLO 

El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a través del Viceministerio de 

Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, desde la aprobación de la Ley N°  

341 de Participación y Control Social viene desarrollando actividades en relación a la 

implementación y funcionamiento de los actores de la. PyCS en las entidades públicas del 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

En ese sentido, se identifico la necesidad de evaluar la implementación de dicha Ley con los 

actores de la Participación y Control Social en el marco de la Constitución Política del 

Estado y la Ley N° 341. 

Para este efecto, esta Cartera de Estado programó y realizó el "Encuentro Nacional del 

Control Social", a continuación se desglosa las actividades desarrolladas y las conclusiones a 

las que se arribó en dicho encuentro, bajo los siguientes aspectos: 

SOCr` kk. 
Geeeerno 	ece, 

.11 	Mar ve asco o,  
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3.1 ACTIVIDADES PREVIAS AL ENCUENTRO NACIONAL DEL CONTROL 
SOCIAL 

3.1.1 INVITACIÓN 

En mérito a los antecedentes seilialados, el Viceministerio de Transparencia Institucional y 

Lucha Contra la Corrupción a través de la Dirección General de Prevención, Promoción de 

Ética y Transparencia emitió cartas de convocatoria a las Organizaciones Sociales e 
instituciones de la sociedad civil: (Anexo 3) 

- 	31 Nacionales 

68 Departamentales y municipales 

21 Controles sociales del sector salud 
II Controles sociales municipales 

A continuación se detallan las 31 organizaciones sociales nacionales: 

I. CONFEDERACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE BOLIVIA - (C.I.D.O.B.) 
2. CONFEDERACIÓN SINDICAL ÚNICA DE TRABAJADORES CAMPESINOS DE 

BOLIVIA - (C.S.U.T.C.E.) 
3. CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMUNIDADES INTERCULTURALES 

ORIGINARIOS DE BOLIVIA - (C.S.C.1.02 ) 
4. CONFEDERACIÓN SINDICAL DE MUJERES DE COMUNIDADES 

INTERCULTURALES DE BOLIVIA - (C.S. M.C.I.B.) 
5. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y RENTISTAS DE BOLIVIA - 

(C.N.J.R.B.) 
6. CONFEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LUZ-FUERZA, 

TELECOMUNICACIONES, AGUAS Y GAS DE BOLIVIA - (C.S.T.L-F.T.A.G.B) 
7. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS INDIGENAS 

ORIGINARIAS DE BOLIVIA "BARTOLINA SISA"- (CNMCIOB -13SO 
8. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEDA EMPRESA DE BOLIVIA 

- (CONAMYPE) 
9. FEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES PETROLEROS DE BOLIVIA - 

(F.S.T.P.B.) 
10 CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE EDUCACIÓN URBANA DE BOLIVIA - 

(C.T.E.U.B) 
I I. CONFEDERACIÓN SINDICAL DE CHOFERES DE BOLIVIA - (C.S.CH.B.) 
12. FEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES MINEROS DE BOLIVIA - 

(F.S.T.M.B.) 
13. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE PANIFICADORES DE BOLIVIA - (CONAPABOL) 
14. CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES FABRILES DE BOLIVIA - 

(CGTFB) 

3 
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15 CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MAESTROS EN EDUCACIÓN RURAL DE 
BOLIVIA - (CONMERB) 

16. CONFEDERACION NACIONAL. DE JUNTAS VECINALES DE BOLIVIA 
(CON ALJtJVE 

17. FEDERACIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS MINERAS DE BOLIVIA 
(FENCOM1N) 

I. CONSEJO NACIONAL DE AYLLUS Y MAREAS DEL QULLASUYU - (CONAMAQ) 
19. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES "JUANA AZURDUY DE PADILLA" 
20. COLEGIO DE ADMINISTRADORES DE EMPRESA DE BOLIVIA 
21. COLEGIO DE ARQUITECTOS DR BOLIVIA 
22. COLEGIO DE ECONOMISTAS DE BOLIVIA 
23. COLEGIO DE CONTADORES DE BOLIVIA 
24. SOCIEDAD DE INGENIEROS DE BOLIVIA - (MB) 
25. CÁMARA BOLIVIANA DE LA CONSTRUCCIÓN - (CABOCO) 
26. FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORAS ASALARIADAS DEL HOGAR DE 

BOLIVIA - (FENATRAHOB) 
27. COLEGIO DE TRABAJADORES SOCIALES DE BOLIVIA 
28. CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA 
29. CENTRAL DE JUBILADOS Y RENTISTAS DE BOLIVIA — CEJUREB 
30. JUNTA NACIONAL DE PADRES Y MADRES DE FAMILIA 
31. CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE LIBRE DE BOLIVIA 

3.1.2. CUADRO DE RESPONSABILIDADES DE LA DGPPET 

Se emitió un cuadro de responsabilidades para servidores públicos de la Dirección General 
de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia para la organización del Encuentro 
Nacional del Control Social. (Anexo 4) 

3.13. CONFIRMACIÓN 

Posteriormente, vía telefónica se confirmó la asistencia de las y los actores sociales de las 

organizaciones sociales e instituciones de la sociedad civil organizada en general e incluso 

algunos no recogieron su convocatoria a la Fecha de la realización del evento, sin embargo 

asistieron como se puede evidenciar en la lista de participantes al evento adjunto al presente 

informe. 

3.2. OBJETIVO GENERAL 

El objetivo del Encuentro Nacional del Control Social es el de generar un intercambio de 

experiencias entre los actores de la Panicipación y Control.  Social sobre su ejercicio, para 

trazar un trabajo en dos aéreas: 

I 	Evaluación de la implementación de la Ley N°  34 I. 
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2 Análisis sobre la pertinencia de modificación a la Ley N° 341 

3.2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1 	Analizar y compartir experiencias sobre el ejercicio de los actores de la participación 
y control social en la gestión pública de las entidades. 

2 Generar un espacio de debate y análisis sobre la pertinencia de modificación a la Ley 
N' 341. 

3.2.2. FECHA Y LUGAR 

Fecha: 01 de diciembre de 2017 
Lugar: Salón Tiahuanacu del Plaza Hotel S.R.L. (ex Radisson) - La Paz 

3.2.3. PROGRAMA 

Fue el siguiente: (Anexo 5) 

11 rs. 08:30 	Registro. (Anexo 6) 

Hrs. 09:00 	Palabras de Circunstancia del. Dr. César Augusto Romano 
Molina, Director General de Lucha Contra la Corrupción 

Hrs. 09:10 	Antecedentes sobre la Participación y Control Social en 

Bolivia, a cargo de la Sra. Máxima Apaza, Senadora 
Asamblea Legislativa. 

Hrs. 09:30 	Palabras de Inauguración del Dr. Diego E. Jiménez Guachalla, 
Viceministro de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción 

I-Irs. 09:,'50 	Trabajo en Mesas 

Hrs. 13:00 	Almuerzo 

Hrs. 14:00 	Plenaria 

Hrs. 17:30 	Preguntas y Conclusiones 

Hrs. 18:00 	Clausura 

3.2.3. METEDOLOGÍA DE TRABAJO.- (Trabajo en mesas) 

MESA N° 1 

'temática: 
Análisis sobre las dificultades en la Implementación de la Ley N' 341 y propuestas de 
lodificación a la Ley N° 341" 

Responsable de Trabajo en Mesa: 
Lic. Miguel Ángel Barrios Aguilar - Analista 
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Participantes: 

78 Actores del Control Social de Municipios; Organizaciones Sociales, FE.IUVEs de La Paz 
y Viacha, Juntas Escolares de Padres y Madres de Familia, Sector Salud. 

Desarrollo: 

I. Intercambio de experiencias en el ejercicio del Control Social y análisis de 
di ficultades en el ejercicio de su derecho. 

2. Revisión de la Ley N° 341 articulo por artículo. 

Conclusiones: 

Después de un proceso de debate e irtercambio de posiciones se arribaron a las siguientes 
conclusiones: (Anexo 7) 

Primero.- Se sugiere insertar los siguientes artículos en la Ley N° 341 con el siguiente texto'. 

ARTÍCULO (PRONUNCIAMIENTO). Las entidades establecidas en el artículo 2 de la 
presente Ley, deberán contar con el pronunciamiento de los actores de la participación y 
control social sobre el desarrollo de la gestión pública, debiendo contener recomendaciones 
para mejorar la gestión. 

Segundo.- 

ARTÍCULO (FORTALECIMIENTO). Las entidades establecidas en el artículo 2 de la 
presente Ley, de los recursos que asignen al fortalecimiento de los actores del control social, 
financiarán gastos relativos a la capacitación de los actores en talleres de capacitación. 
socialización, Rendición Pública de Cuentas y otras pertinentes. 

Tercero.- 

ARTÍCULO 6. (ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). La 
participación y control social, se ejercerá a través de los tipos de actores establecidas en 
el artículo 7 de la presente Ley Ser net re de 	la Pm 
eciedad ei+il-efgaiUzatla, sin ningún tipo de discriminación de sexo, color, edad, orientación 

sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo 
religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición económica o social, 
grado de instrucción y capacidades diferenciadas. 

Cuarta Se sugiere modificar e insertar en el parágrafo 7 del artículo 9 con el siguiente 
texto: 

"7. Gestionar demandas de la sociedad civil en beneficio de la colectividad, ante los 

diferentes niveles del Estado y las entidades territoriales autónomas, y las entidades privadas 

que administren recursos fiscales y/o recursos naturales en el marco de la Ley". 

Quinta.- Se sugiere insertar dos parágrafos en el artículo I I con el siguiente texto: 
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1. Presentación del Manual Metodológico del Control Social, propuesta elaborada por 

.- 
	 la Unidad de Participación, Control Social y Acceso a la Información. 

l'e°  

Tonclusiones: 

't  'e"' Después de un proceso de debate e intercambio de posiciones se arribaron a las siguientes 
conclusiones: (Anexo 8) 
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"5. El Control Social en los Gobiernos Autónomos Municipales, no debe asignar, 

desviar, 1-educir y/o recortar el presupuesto asignado a las entidades territoriales 

aprobadas en el POA". 

Sexta.- Se sugiere insertar dos parágrafos en el artículo 13 con el siguiente texto: 

"III. La participación y Control Social se ejercerá a la gestión territorial y/o funcional, en los 
niveles nacional, departamental, municipal y regional". 

"IV. La Participación y Control comunitario e intercultural se ejercerá en el ámbito indígena 
originario campesino, según corresponda". 

Séptima.- 

Se sugiere insertar en Artículo 4I parágrafo VI otro parágrafo con el siguiente texto: 

Los recursos provenientes de Coparticipación Tributaria para el Control Social en los 

Gobiernos Autónomos Municipales serán asignados de acuerdo a la siguiente tabla: 

Población De Municipios 	Porcentaje Asignado 

Hasta 10.000 habitantes 	 I% 
De 10.000 a 25.000 habitantes 

	
0.75% 

De 25.000 a 100.000 habitantes 
	

0.5% 

Más de 100.000 habitantes 
	

0.25% 

MESA N° 2 

Temática: 
"Aprobación del Manual Metodológico para el Control Social" 

Responsable de Trabajo en Mesa: 
Lic. Miriam Maman i Gonzales - Analista en Transparencia 

Participantes: 
78 Actores del Control Social de Municipios; Organizaciones Sociales, FEJUVEs de La Paz 
y Viacha; Juntas Escolares de Padres y Madres de Familia. 

Desarrollo: 
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J.\ 1.  

I 	Aprobación del Manual Metodologico del Control Social con algunos añadidos. 
2. Sugerencias para mejorar el Control Social: 

a) La Ley N° 341 debe Reglamentarse. 
b) Que se especifique la cantidad y forma de organización de los representantes del 

Control Social—Trabajar en una reglamentación de la Ley N° 341. 

e) Se solicitan asesores económicos, jurídicos y técnicos para el control social. 
d) Que el ejercicio del Control Social se realice con apoyo de entidades 

competentes: la Contraloría General del Estado y otros durante y después del 
proyecto. 

e) El Control Social no tiene medios para investigar los actos y hechos de 

corrupción que llega a conocer. Garantizar seguridad al Control Social, cuando 
se realizan denuncias y sufren represalias, amenazas, persecuciones u otros que 
ponen en riesgo su vida y la de SU familia. 

f) Recursos para transporte y alimentación para el Control Social. 
g) Que el manual no sea extenso, sino puntual. 
h) Que el Control Social tenga reconocimiento legal. 

i) Autonomía plena de cada Control Social. 

MESA N° 3 

Temática: 

"Estructura de la Partición y Control Social" 

Responsable de Trabajo en Mesa: 

Lic. G. Martín La Mar - Jefe de Unidad de Participación, Control Social y Acceso ala 
Información. 

Participantes: 

78 Actores del Control Social de Municipios; Organizaciones Sociales, FEJUVEs de La Paz, 
El Alto y Viacha; Juntas Escolares de Padres y Madres de Familia. 

Desarrollo: 

1. Presentación del "Consejo Nacional de la Participación y Control Social" en el 
marco de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 341. 

Conclusiones: 

Después de un proceso de debate e 
	ercambio de posiciones se arribaron a las siguientes 

conclusiones: (Anexo 9) 

I 	Ratificar el espíritu de la Ley N° 341 de Participación y Control Social. 

2. Se solicita la modificación de D Ley N' 341 de Participación y Control Social para 

que se incluya un Reglamento a la Ley que establezca el Control Social Nacional, 

Departamental, Regional y Municipal a partir de las Organizaciones Sociales. 

3. Ratificar la estructura establecida en el Art. 7 de la Ley N° 341 de Participación y 

Control Social en cuanto a los tres tipos de actores (orgánicos, comunitarios y 
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circunstanciales) que se constituyen en control social colectivo, además se incluya 

un Art. Que prohiba cualquier estructura por encima de estos tres tipos de actores. 

4. Se solicita que se incluya en la Ley la garantía de representación de los actores de 

control social. 

5. Se solicita al Pleno del Encuentro Nacional de Control Social se saque un 

pronunciamiento en total desconocimiento al supuesto Consejo Nacional de 

PartiCipación y Control Social encabezado por Tornas Rojas Vallejos. 

6. Se solicita al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional presentar ante el 

Ministerio Público las denuncias en contra del Sr. Tomás Rojas Vallejos por los 

delitos que haya incurrido. 

7. Solicitar a las organizaciones sociales participantes del Encuentro Nacional del 

Control Social aprueben un pronunciamiento de cada organización de cada 

organización de desconocimiento al supuesto Consejo Nacional de Participación y 

Control Social encabezado por el Sr. Tomás Rojas Vallejos. 

Generales. 

- 	Socialización permanente de la Ley y su reglamento en entidades públicas, 

organizaciones sociales y sindicales. 

- 	Creación de herramientas técnicas. 

Se analice la posibilidad de modificación y reglamentación de la Ley N° 341 en el 

terna de presupuesto para el control social. 

IV. CONCLUSIONES 

Por todo lo expuesto precedentemente, se concluye que se cumplió con la actividad 
programada en el POA 2017 de esta Cartera de Estado. 

V. RECOMENDACIONES 

Consecuentemente, se recomienda que las conclusiones arribadas en el Encuentro Nacional 
del Control Social se implementen en la siguiente gestión y se haga conocer en la Segunda 
Reunión Ordinaria del Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción. 

Es cuanto informo a su Autoridad, para fines consiguientes. 

ti 
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Dr. Diego,liménez Guadiana 
VICEMINIS'I'RO 	DE 	TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

VÍA 	 Dr. Willy Atiplo Díaz 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOSJUl 

Dr. Ju 
VIA 	 1)r. Julio Cesar Guerrero A rraya 	3EF 

JEFE DE UNIDAD DE ANALISIS 

Abog. Ferial ulo Raúl Cáceres Ortiz 
ABOGADO DE ANÁLISIS JURÍDICO 

REF. 	 "Manual Metodológico para Control Social" 

FECHA 
	

In Paz, 17 de agosto (le 2018 

Hit «temió,' a requerimiento mediante Boja de Ruta NIIII-DGPPR F-20170/2018, se emite el informe legad 
re! crido ala propuesta del "Manual Mentdológico pata Control Social", conforme al siguiente contenido:  

I. ANTECEDENTES 

Mediante Informe 'remiro INE/MITI/NrILLCC/DGITET/PCSAFN' 84-2018, la Dirección General (le 
Prevención, Promoción de Etica y Transparencia del N'iceministerio de Transparencia Institucional V Lucha 
Coiant la Corrupción, establece en sus conclusiones que la implementación y funcionamici do de los adores 
de la Participación y Control Social bajo en marco de la Ley N" 341 en la gestión pública del Estado 
Plurinacional de Bolivia, cuantitativamente mejoró desde la gestión 2017, consecuentemente es necesario 
contar con un Manual Melodológico para Control Social que garantice este ejercicio y se complemente a la 
fiscalización gubernamo 'tal generando una cultura ciudad:maque participe, conozca y evalué la ejecución de 
recursos públicos a través de la institucionalización de mecanismos participativos; recomendando a su ‘ez, 
aprobar el lidonne Técnico, para la emisión de la respectiva Resolución Ministerial que apruebe el Matinal 
Metodológico para las Instituciones Públicas. 

II. CONTEXTO NORMATIVO 

Constitución Política del Estado Plurinaciónal 
Ley N" 001 de "Lucha Corma b C7nrupoZjur, Ennnatannamo nano e Itursiatatión de 
Fortunas.  '.1.1tntrlo Quemara .Vanta 	de 31 de marzo de 2010. 

Ley N' 341, de "ParliC0(741.1 y GMÍTOI LSOC7:7I", (le 21 de febrero de 2013 

Ley N' 974, de "Unidades de 7)71115pairDebt y LUCha Coll tal la COMI ón" de 4 <le 

septiembre de 2017. 
• Decirlo Supremo N' 29891 de 7 ile febrero de 2009. 

• Decreto Supremo N' 30.58 de 22 de enero de 2017. 

• Decreto Supremo N' 3070 de 1 (le febrero de 2017. 
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TRANSPARENCIA INS"I ITI JCIONAL 

III. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE 'MANUAL METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL" 

3.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Se establece en el proyecto que el presente inalmal es de "aplkación tic las I rilldddeS de 7 }ffilSpalrlilla 
Luda contra la Corrum van de todas las entidades-  ptiblkar, de los cuatro ()manos del Estado. Ministerio 
Público. Delensoila del Pueblo. C'ontraloila General del EVIada. PEOCIlladUlla GCIWI711 del Estado, 'Mazas 
Muladas, Policía 	empresas e institurabnes ptiblicvis descrunalizadas, desconeennadasmularquicas, 
eMpreSitS 111111115 FIllipres,u miradas que presten sea -fríos háwc os o que adzini Msurn reimsos 	,y/o 
manos naturales. Asi como de las entidades iernioriales autónomas departamentales, refflenales, 
municipales e fildkella 	Campesinas" . 

3.2. OBJETIVO 

014ctivo del manual es "molar C011 un fi istrumento que COa(1)711V a las Unidades dc 7 ianspiravilla 
Lucha Contra la COITIIM74n cn d desairo& c Miplcinemación de MC(71111:511105 de PaakvPación ciudadana 
.r• Cauro! .5kkial CH las mallarles públicas dd Estado". 

3.3. OBJETIVO ESPECIFICO 

Entre sus objetivos en el presente proyecto se establece: 

a, "Promorer ilorMio plural de los actores de la PulkMik n C'ontiol Social en todas /as entidades 
ptiblicas del Estado. 

b) Elda-u-  la Miplemia )(adán y lingion,ungvilo de los actoras de la Participación y Ciwknil 	CII 

La gestión Pública (hl Estarlo Plurinacional ele Bolilla. 

c) Alcanzar que el mentincialnielii0 y las ObSerlaC1-01/CS realizada por los actores de la PaakiliaciMi y 
Canijo! Sond en proceso ele Rendición Pública de Cruentas se encuentre relkjada en cl arta, con 

OludO de mejorarla administawión pública" 

3.4. ESTRUCTURA 

El proyecto de Manual tiene la siguiente Estructura: 

I. 	INTRODUCCIÓN 
014JUEIVO DEL MANI IAL 

III. OBJETIVO ESPECÍFICO DEL MANUAL. 

IV. MARCO NORMATIVO 
V. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

VI. PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 
COMPLEMENTACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

VIII. CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL. SOCIAL 

IX. ACTORES DE I,A PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

X. CUALES SON LAS FORMAS DE EJERCICIO 

XI. QUIENES EJERCEN EL CONTROL SOCIAL 

XII. OL JE SE DEBE CONTROLAR 

XIII. EJERCICIO DE lA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

XIV. OIMIGACION ES 	TIENE El. ESTADO PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE 
LOS ACTORES 1)1 L4 PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

2 



XV. FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL. 

XVI. EN QUE SE DEBEN UTILIZAR ESTOS RECURSOS. 

XVII. COMO SE DEBE EJECUTAR ESTOS RECE IRSOS ESPECÍFICOS 

XVIII. ALCANCES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL. 

XIX. RECOMENDACIONES FINALES. 

3.5. CARACTERISTICAS 

El Manual establece cuí sus partes principales lo siguiente: 

ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

• Actores Orgánicos: Dirigentes de las organizaciones sociales territoriales 

• Actores Comunitarios: Dirigentes de las naciones y pueblos indígena originarios campesinos 

• Actores Circunstanciales: Aquellas personas que tienen interés sobre la ejecución de un 

determina proyecto. 

FORMAS DE EJERCICIO 

• De Forma Individual: Cuando una persona de manera individual y por voluntad ejerce 

control social. 

• De lOrina colectiva: Cuando las organizaciones sociales ejercen este derecho a través de sus 
representantes, en los niveles nacional, departamental, regional o municipal. 

A QUIENES SE EJERCE CONTROL SOCIAL 

• Órgano Legislativo. 

• Órgano Ejecutivo 

• árgano judicial y Tribunal Constitucional 

• Órgano Electoral 

• las Fuerzas Armadas 

• La Policía Bolivila 

• Las Entidades Territoriales Autónomas, miugeipbs y goberna 011123 

• las Autonomías Indígena Originario Canipesinas 

QUE SE DEBE CONTROLAR 

• La ejecución presupuestaria 

• Planilicaciones Operativas Anilles, metas y objetivos. 

• Calidad de los servicios públicos y los servicios básicos 

• Calidad y calidez de la salud pública y educación 

• La (-ahilad de los servicitys básicos 

• Situación de derechos humanos, en el servicio militar o premilitar 

• La innenaza o daño a los intereses del Estado. 

• La organización territorial y las entidades descentralizadas y autónomas romo gobiernos  

departamentales, municipales e indígenas 
Las políticas relacionadas con el medio ambiente en coordinación con Ls entidades 

responsables del área. 

3 
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EJERCICIO DE LA PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 

• Derecho de los actores 
• Atribuciones de los Actores de la Participación y Control Social 

• Obligaciones de los adores de la Participación y Control Social 
• Restricciones y/o prohibiciones de los actores 

OBLIGACIONES QUE TIENE EL ESTADO PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS 
ACTORES DE LA PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL 

• Acceso a la Información 
• En capacitación y promoción 
• Plaialicación Participativa y Ejecución con Control Social 

• Rendición Pública de Cuentas y Evaluación de Resultados de Gestión 

FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA PARTICIPACION Y CONTROL 
SOCIAL 

En las entidades 
En los Gobiernos Autónomos Municipales 

EN QUE SE DEBEN UTILIZAR ESTOS RECURSOS 
Como se debe ejecutar estos recursos económicos 
Alcances de la participación y control social 

ANALISIS DEL CONTROL SOCIAL 

El parágrafo II del Artículo 241, de la Constitución Política del Estado, establece: 'La .sorrty/ad dril 
orgiungada gercerá d control social a la gestión pública e» todos los lindes del Estado, ya las empresas e 
Uisdinduics públicas, midus y miradas que adonindren ;n'unos fiscales': 

A su vez el Artículo 5 de la Ley N' 341, de Participación y Control Social, del 5 de Febrero de 2013, prevé, 
que la participación es un derecho, condición y fundamento de la democracia, que se ejerce de forma 
individual o colectiva, directamente o por mecho de sus representantes; en la comí-tentación de los Órganos 
del Estado, en el diseño, formulación y elaboración de políticas públicas, en la construcción colectiva de 
leyes, y con independencia en la toma de decisiones. 

Control social es un derecho constitucional de carácter participativo y exigible, mediante el cual todo actor 
social supervisará y evaluará la ejecución de la gestión estatal, el manejo apropiado de los recursos 
económicos, materiales, humanos y naturales, y la calidad de los servicios públicos y servicios básicos, pan 

la ,nitorregulación del orden social. 

Por lo tanto, el Estado boliviano asegura el derecho del ejercicio democrático de la ciudadanía, sin 

discriminación alguna, en la participación, el diseño, formulación y elaboración de políticas públicas, así 
como supervisar la gestión del Estado y el manejo de sus recursos. 

En esa línea, la Ley Nº 341 no establece un mecanismo de transferencia directa de recursos por parte de Es 
gobiernos municipales hacia las organizaciones sociales, sino que el gobierno central y las entidades 
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territoriales autónomas promueven el ejercicio del control social para garantizar su funcionamiento a 

de la previsión de recursos enmarcados dentro de sus límites de gasto de funcionamiento. 

Con la Ley de Control y Participación Social, hubo cambios más profundos, como: a) I w apertura de 

participación y control social a todos los organismos sociales que son parte de una jurisdicción y no solamente 

a los comités de vigilancia; b) se amplía el control hacia instituciones privadas que administran recursos 

estatales, como las cooperativas de agua, luz, etc.; c) se amplía el control hacia la cadena productiva minera, 

y (I) los organismos de control social Formarán parte del Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción. 

Finalmente, la disposición transitoria tercera indica que los gobiernos autónomos municipales establecerán 

por ley municipal, en un lapso 110 mayor a 90 días, el funcionamienw> e implementación de la Participación 

y Control 

En los últimos años }gibo un gran avance en este tenla, en los que se incorporó a la administración del Estado 

a los sectores sociales. Sin embargo, el proceso de implantación y aplicación no fue implementado en su 

totalidad, por lo que se hace necesario emitir instrumentos legales que supervisen la implementación del 

control social a las entidades públicas, en ese contexto el Viceministerio de Transparencia Institucional y 

Lucha contra la Corrupción ha elaborado un Manual Metodológico para Control Social. 

3.7. LEGALIDAD DE LA APROBACION 

A) MINISTERIO DEJUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

La Ley N' 915 de 22 (le marzo de 2017, modifica en la legislación boliviana, la denominación de los ex -

Ministerios de Autonomías, de Justicia, de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción y de 

Hidrocarburos y Energía, por la denominación de Ministerios de la Presidencia, de Justicia y Transparencia 

Institucional y de Hidrocarburos; además de reestructurar la conformación de los Comités, Directorios y Consejos 

de las cuales sean parte. 

Igualmente la Disposición Final de la citada Ley, señala que en todas las normas anteriores cuando se baga 
referencia al Ministerio (le ,justicia o Ministerios de Transparencia Institucional y Lucha Contrata Corrupción, se 

entenderá como Ministerio deJusticia y Transparencia Institucional. 

El Decreto N' 3058 de 22 de enero (le 2017 modilica el Decreto Supremo N' 29894, de 07 de Febrero de 2009 

de Organización del Órgano Ejecutivo, fusionando el Ministerio de Transparencia bistitucional y Lucha contra la 

Corrupción al Ministerio de Justicia. Asimismo, el parágrafo X del artículo 8 del Decreto Supremo 	3058, 

modifica el nomen juris del Ministerio establecido en cl Capítulo XIV del Título III del Decreto Supremo N' 

29894, de 07 de febrero de 2009, con el denomina( hr0 de "Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional". 

Igualmente, el parágrafo XI del artículo 8 del Decreto Supremo N" 30.58 de fecha 22 de enero de 2017 modifica 
el artículo 79 del Decreto Supremo N° 2989.1 de 07 de febrero de 2009 de la Estructura Organizativa del árgano 

(w Ejecutivo del Estado Plurinacional y el Decreto Supremo Nº 3070 de I (le febrero de 2017 que complementa el , 

if)  j.11  Decreto Supremo Nº 3058, disponen la estructura jerárquica del Ministerio de Justicia y Transparencia 

) Institucional. 

B) ATRIBUCIONES SOBRE EL CONTROL SOCIAL AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

Los incisos w) y x) del parágralb XII del Artículo 80 del Decreto Supremo N" 29894-, de 7 de febrero de 

2009, Organización del Orgiaio Ejecutivo modificado por el Decreto Supremo Na  30.58, establece como 

atribuciones de la »lastra (o) de Justicia y Transparencia Institucional las siguientes: 

5 
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w) Promover el fortalecimiento de instrumentos y medios de control social a lin de garantizar la 
transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

aJ Estructurar políticas de fortalecimiento de la participación ciudadana en la lucha contra la 
corrupción y la gestión pública con transparencia 

Asimismo, los incisos b), I) y g) del parágralb XIII del Artículo 84 13is en el Decreto Supremo N1  29894, de 

7 de febrero de 2009, Organización del Orgaim Ejecutivo modificado por el Decreto Supremo N" 2058, 
establece como atribuciones del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 

Corrupción:  

"b) Elaborar y e/enriar políticas para promover la participación y el control social en todas las entidades 
jalabas, nano en el mi el colín! del Estado, como en las entidades mononnles autónomas. 
1) Realizar acciones de capacitación sobre control social y rendición de cuentas, con todas las 
organizaciones que están interesadas en la gestión pública transparente y el control social tanto en el área 

urbana corno en el área rural. 
g) Promover la interacción con la sociedad civil omanÜada, para conseguirla transparencia de la gestión 
paliase y facilitarla fi? f b1711a(1411 generada". 

Por lo expuesto, el fortalecimiento de instrumentos y medios de control social se encuentra le it 	le las  

atribuciones del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 

3.8. ATRIBUCIONES EN LA LEY N' 974 DE UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCION 

El numeral 8 <lel Artículo 15 establece como una función del Ministerio de Justicia y Transparencia 
Insemeional:"8. fruirá insirunicmos que posibilitan Lueooalimeutación de Mnannaeión con las Unidades 

de TransparencD y Lucha 0)11ini la COTIllpeláll, a Insrés de manuales, Enrulares, insinuara 'OS de ensalce 

lit /lit Para todas las calidades y ca pi esas dd Estado". 

Igualmente, el numeral 4 del Artículo 10 de la Ley N' 974 establece como función <le las [ Midades de 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción: "I. Desarrollar Mecanismos para la participación ciudadana y 

control saciar. 

En ese contexto, este Desimeho de Estado puede emitir instrumentos que coadyuve a las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el desarrollo e implementación de mecanismos de 
Participación Ciudadana y Control Social en las entidades públicas del Estado que se traduce en el Manual 

Metodológico para Control Social. 

Por E expuesto, la aprobación del Manual Metodológico para Control Social garantizara el ejercicio del 

control social, generando una cultura ciudadana que participe, conoce y evalué la ejecución de recursos 
públicos a través de la institucionalización de mccaiiismos participaiivos, 

3.9. OBSERVACIONES AL MANUAL METODOLOGICO. 

a) OBSERVACIONES DE INCLUSION DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIO 

CAMPESINA.  

El Manual en su Artículo 1 establece como hnbito <le aplicación de las Unidades de Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción de todas las entidades públicas de los cuatro Órganos del Estado, Ministerio Público, 
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Defensoría del Pueblo, Contraloría General del Estado, Procuraduría General del Estado, Fuerzas Armadas, 
Policía Boliviana, empresas e instituciones públicas descentralizadas, des concentradas, auttirquicas, empresas 
mixtas y empresas privadas que presten servicios básicos o que administren recursos fiscales y/o recursos 
naturales. Así como de las entidades territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales e 
indígena 017:01317.0 campesina. 

Al respecto, el Artículo 3 de la Ley 97:1 de I Ti iclades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
establece que tiene como ámbito de aplicación todas las entidades y empresas públicas, así como toda entidad 
en la cual el Estado tenga participación accionaria. 

Por otra parte el Artículo 3 de la Ley N' 974- define Entidad o Empresa Pública. "Es toda institución pública: 
a) De los Órganos Ejecutivo y Legislativo del nivel central del Estado. b) Empresa pública que administre 
recursos del Estado del nivel central y de las Entidades Territoriales Autónomas. c) Entidades Territonales 
Autónomas. d)Órganoiúdicial, Órgano Electoral, Tribunal Constitucional Plurinacional, MinEterio Público, 
Cante-dona General de Estado, Procuraduría General de Estado, Delenson'a del Pueblo y Universidades 
Públicas Autónomas". 

De lo citado.  e puede establecer que no incluye a las Autonomías Indígena Originario Campesinas. 

En ese contexto, el ámbito de aplicación de la Ley N" 974 no establece a las autonomías indígena originario 
campesino, sin embargo en el ámbito de aplicación del Manual Metodologico los incluye en contradicción 
con la normativa citada, no existiendo base legal suficiente para su inclusión, teniendo en cuenta que no se 
constituyen en Entidades o Empresas Públicas en virtud que son organizaciones con mi conformación 
especial diferente a cualquier institución del Estado Plurinacional de Bolivia reguladas por el Artículo 289 
que establece que la autonomía indígena originario campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de 
la libre determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, cuya población comparte 
territorio, cultura, historias, lenguas y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas 
propias. 

Asimismo, el Artículo 296 de la C.P.E. establece que: "El gobierno de lis autonomías indígena Wigiaallo 
campesinas, se gl'elregg a Par& de sus limpias normas y Monas de oyganzacann con a denominación que 

corresponda a (sida puebla, nación o comandad establecidas en SUS estatutos y en sujeción a la Constitución 

ya la Ley. 

Así tainbion, se debe establecer que la Ley N' 971, establece en su parágrafo IV del Artículo 7 que: "Las 
Autonomías Indígena Originario Campesinas implementaran mecanismos para garantizar la transparencia y 
Lucha contra la Corrupción en el marco de sus normas y procedimientos propios'. 

Por otra parte, el Artículo 2 de la Ley N" 311 de Participación y Control Social establece que la mesure Ley 
se aplicará a: I Todas las entidades públicas de los cuatro (J'yapas del Estado, Mhásidika 	Delensoila 
del Pueblo, Contralon'a General del Estado, Procuradunai Cendal del Estado, Inierzas An11,2daS y Polla 

Bolilla( la. H. Las empresas e instituciones públicas descentraEatzdas, dcsconcentradas, autárinneas, CnipleSaS 
Millas y empresas infladas que presten SeglieliaS básicos o que arbninzstrco ItaatiSOS liseides 	recursos 

natales. Hl Las entidades IC977201.4.11eS autónomas depturtuncinalcs, ígglaillakS, 	lasipaleS e indígena 

originario eaalfieSa VIS. En las autonomías indígena Originario campesinas la presente Ley se aplicará de 
acuerdo a normas y procedimientos propios.  

De lo expuesto se establece que el ámbito de aplicación del Mitimiti Metodológico para Control Social se 
encuentra en contradicción a la Ley N2  341 de Participación Social y la Ley N2  974 de Ilnidacles de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, que establecen que en el caso de las autonomías indígena 
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originario campesinas se implementaran mecanismos en el marco de sus normas y procedimientos propios, 
no pudiendo ser regulados por el nivel central del Estado a través de la propuesta del Manual. 

b) OBSERVACIONES EN LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El Manual, elr lo que se refiere al financiamiento para el ejercicio de la participación y control social establece 
que los Gobiernos Autónomos Municipales deben ser programados como parte de los gastos obligniorkks de 
acuerdo a bb Ihissirices y Clasilionlorcs PreSUPUCSiall05 C1711-11(10 por cl Ministerio de Economía y Innal izas 
Fiblkas en cl Programa 34, Fortalecimiento Institucional Actividad 99 "Fortalecimiento de la Participación 
y control Social", al respecto establece lineamientos directrices presupuestarios que no son atribuciones de 
este Despacho de Estado y son propiamente dd Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de acuerdo a 
sus atribuciones establecidas al Viceministerio de Presupuesto establecidas en el inc. e) del Artículo 53 del 
Decreto Supremo N° 29891 de 7 de febrero de 2009. 

En ese contexto, debe justificar la coordinación con el Ministerio <le Economía y Finanzas Públicas para la 
inclusión de esas partidas presupuestarias en virtud que determina de carácter imperativo su inclusión en ese 
Programa y Actividad, y al ser un Manual de carácter general de su uso para las ILEAS, se debe tener la 
certeza con el Órgano Rector del Presupuesto. 

Por otra parte, el biforme Técnico no establece la forma como Fue establecido el porcentaje asignado en 
relación a la población de municipios, correspondiendo que el mismo sea justificado de manera técnica cn 
virtud que determina una tabla de porcentaje que será adoptado por Leyes Municipales. 

Así bunbién, se debe considerar que el parágrafo IV del Artículo 41 <le la Ley N° 341 de Participación y 
Control Social establece que: "El uso de los recursos destinados al ejercido de la PameipaciOn y Compel 
Social, estarán sujetos a reglamentación especial emitida por autoridades competentes en todos los niveles 
del Estado. según conr.sponda, con pamripaiiiin de la sociedad ni9 ompizada. Estos recursos esepslo 
sujetos a ilSeilfiZaCkill de al7ICI-do a Ll01711aj17-1 

En esc contexto, se debe establecer que la loy de Participación establece que cada nivel cid Estado debe 
aprobar su Reglamentación Especial por las autoridades competentes y con la participación de la sociedad 
civil organizada aspecto que no se encuentra cumpliendo con el presente Manual y por el contrario se 
establece una tabla de porcentaje para su utilización en los Gobiernos Autónomos Municipales, por lo que 
este Despacho de Estado estaría emitiendo un instrumento que podría considerarse \ liberatorio a la 
autonomía municipal, por lo que se debe considerar la pertinencia de la inclusión de porcentajes siendo 
atribución de cada ETA. 

Finalmente, es necesario aclarar, la denominación correcta del manual propuesto en rázon al informe adjunto 
lo refiere coleo "Manual Metodológico Para Control Social para Entidades Públicas" y el proyecto 
simplemente refiere "Manual Metodológico Para Control Social" 

IV. 	CONCLUSIÓN. 

• La Dirección Genera! de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia del Viceministcrio de 
Transparencia Institucional y Luda Colara la Corrupción ha elaborado el MANUAL 
METODOLÓGICO PARA CONTROL SOCIAL que es un instrumento que coadyuvara a las 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el desarrollo e implementación ele 
mecanismos ele Participación ciudadana y Control Social en las entidades públicas del Estado. 

• El Decreto N" 3058 de 22 de enero de 2017 MOdilica el Decreto Supremo N°  29891, de 07 de Rbrero 
de 2009 de Organización del Órgano Ejecuti) o, fusionando el Ministerio de Transpareiicia ó,slitucional 

8 



MlNISil RIO 01; J USriCIA 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

y Lucha coma la Corrupción al Ministerio de Justicia. Asimismo, el patatín-aro X del artículo 8 del 
Decreto Supremo NI` 3058, modifica el nomen juris cid Ministerio establecido en el Capítulo XIV <lel 
Título III (Id 1)ecrelo Supremo N" 29894, de 07 de Febrero de 2009, con el &nominativo de "Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional". 

• El Manual Metodológico para Control Social, establece en su punto V como ámbito de aplicación a las 
autonomías indígena originario campesinas sin enibargo se encuentra cu contradicción a lo establecido 
en la Ley N° 341 de Participación Social y con la Ley Nº 974 de Unidades <le Transparencia y India 
Contra la Corrupción, que establecen que en el caso de lar autonomías indígena originario campesinas 
se implementaran mecanismos en el marco de sus normas y procedimientos propios, en ese contexto 
quedan exentos para ser regulados por el nivel central del Estado, por lo que el Informe Técnico debe 
justificar su inclusión correspondiente. 

• En lo cine corresponde al punto XV financiamientoaacio de la Participación y Control Social 
debe justificar la coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para la inclusión de 
esas partidas presupuestarias, en virtud que determina de carácter imperativo su inclusión al Progruna 
34 y Actividad 99, y al ser un Manual de uso para las EFAS, se debe tener la certeza jurídica de su 
inserción con el Órgano Rector del Presupuesto (N4 PEP). 

• Asimismo, el Informe Técnico no establece la forma como fue establecido el porcentaje asignado de 
recursos en relación a la población de municipios, correspondiendo que el mismo sea justificado de 
manera técnica, en razón que determina una tabla de porcentaje que será adoptado por las Entidades 
Territoriales Autónomas. Finalmente, debe justificar si es competencia de este Despacho de Estado 
establecer directrices y clasilicadores presupuestarios y porcentajes para la adopción de los municipios 
teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo IV del Artículo 41 de la Ley Ng 31! de Participación 
y Control Social. 

• Por lo expuesto, el Viceininisterio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción debe ajustar y 
justificar el contenido del Manual Melodológico de Control Social en concordancia con la Ley N" 974 
de lJnidades de "frausparencia y Lucha Contra la Corrupción y la Ley N0  341 de Participación de 
Control Social cn lo que corresponde a las autonomías indígena originario campesinas y el 
financiamiento para el ejercicio y la participación y control social. 

V. 	RECOMENDACIÓN. 

Se recomienda a la Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia del 
Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción tomar en coi etáleracion las conclusiones 

t'emitidas en el presente biforme. 

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes. 

\ V A DiiegRilvc° 
I ITU), tiT1/1)C,PPET-2017(» 	A 
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Vía: 	Dr. Diego Jiménez Guachalla 
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA INST 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Dr Willy Angulo Díaz 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNT Og- 

MSe. Brayan Jhelmar Tintaya Laruta 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN 
ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

De: 	Lic. Miguel Angel Barrios Aguilar 
ANALISTA 

Fecha: 	I I de julio de 2018 

Ref.: 	INFORME TÉCNICO - MANUAL METODOLÓGICO PA CONTROL 
SOCIAL PARA ENTIDADES PÚBLICAS 

Sr. Director: 

Mediante la presente tengo a bien elevar a usted el informe técnico, solicitando la respectiva 

Resolución Ministerial para la aprobación del "Manual Metodológico para Control Social" para 

entidades publicas del Estado Plurinacional de Bolivia, como stzue: 

1. 	ANTECEDENTES. 

De acuerdo a la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (PNTLCC), se 
entiende por Control Social de la gestión pública a los mecanismos o medios de seguimiento y 
participación activa de toda persona individual o colectiva en los procesos, acciones y resultados 
que desarrollan las instituciones del Estado Plurinacional de Bolivia para el logro de sus objetivos. 

En cumplimiento de los Artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado y del eje 1 de la 
Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, esta Cartera de Estado coadyuvó 

en la elaboración del "Anteproyecto de Ley de Participación y Control Social" a las organizaciones 

sociales a nivel nacional, con el desarrollo de 13 Talleres y Seminarios en los 9 departamentos, con 
la participación de 1575 representantes de 305 organizaciones sociales de todo el país. Una vez 
concluido dicho proyecto, fue entregado en acto público en Palacio de Gobierno, el 30 de octubre 

del 2012 al Sr. Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, 	Evo Morales. 

Mediante Ley No. 341 de 5 de febrero de 2013 se aprobó. la  "Ley de Participación y Control 

Social", que tiene por objeto establecer el marco general de la Participación y Control Social 
1 
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definiendo los fines, principios, atribuciones, derechos, obligaciones y formas de ejercicio, en todas 

las entidades públicas del Estado Plurinacional.  

II. 	MARCO LEGAL 

La Constitución Política del Estado Plurinacional, en sus Artículos 241 y 242, donde 

establece la función constitucional de los actores de la Participación y Control Social en la 
gestión pública.  

La Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el eje 1 

"Fortalecimiento de la Participación Ciudadana", bajo el carácter amplio del concepto de 

participación ciudadana, sustentada en el diálogo social, fundamenta la adopción de 

medidas orientadas a fortalecer los procesos de auditoría social de la gestión pública, a 

través de mecanismos efectivos de rendición de cuentas, y de participación en d diseño y 

monitoreo de las políticas públicas y de promoción de herramientas efectivas de control 

social, por medio de instrumentos efectivos de fiscalización ciudadana y denuncia. Todo 

ello supone la adopción de mecanismos para robustecer la asociatividad como 

reconocimiento al rol fundamental que deben desempeñar en esta materia las 

organizaciones sociales ya existentes, y a fin promover la conformación de nuevos 

colectivos y referentes sociales; se establece 3 medidas: 9.1. Fortalecimiento de las 

herramientas de auditoría y control social; 9.2. Fomento de la participación ciudadana y la 

asociatividad; y 9.3. Incorporación de mecanismos de Rendición Pública de Cuentas. 

Ley No. 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación 

de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz", en el Articulo 9 establece que, el Control 

Social será ejercido para prevenir y luchar contra la corrupción. Podrán participar del 

control social todos los actores sociales, de manera individual y/o colectiva. 

- Ley No. 341 de Participación y Control Social, determina corno fines: Consolidar la 

participación y Control Social como elementos transversales y continuos de la gestión 

pública; y en los procesos de planificación, seguimiento a la ejecución y evaluación de las 
políticas públicas y las acciones del Estado Plurinacional, en todos sus ámbitos y niveles 

territoriales. Consolidar la Participación y Control Social corno elementos transversales y 

continuos de la gestión pública; y en los procesos de planificación, seguimiento a la 

ejecución y evaluación de las políticas públicas y las acciones del Estado Plurinacional, en 

todos sus ámbitos y niveles territoriales; Transparentar la gestión pública y el apropiado 

manejo de los recursos públicos del Estado; Garantizar y promover la Participación y 

Control Social en la provisión y calidad de los set-vicios públicos; Garantizar y promover la 

Participación y Control Social en la calidad de los servicios básicos que prestan las 

empresas privadas o de aquellas que administren recursos fiscales y/o recursos naturales; 

Garantizar todas las formas de Participación y Control Social; Fomentar y fortalecer las 

formas de Participación y Control Social de los sectores sociales y/o sindicales organizados, 

juntas vecinales, naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 

interculturales y afrobolivianas, en la formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación 

de políticas públicas del Estado Plurinacional, de acuerdo a su propia organización y de 
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conformidad a sus normas, procedimientos propios y formas de gestión; y Fomentar y 
facilitar el ejercicio plural, efectivo, equitativo del derecho de Participación y Control 
Social en la gestión pública. 

Decreto Supremo N° 3070 de 1° de febrero de 2017, que modificó el Decreto Supremo N° 
29894 de 7 de febrero de 2009 y complementa el Decreto Supremo N° 3058 de 22 de enero 
de 2017, establece en su Disposición Final Primera parágrafo II, que el Ministerio de 
Justicia y Transparencia Institucional asume las funciones, atribuciones y competencias 
asignadas al ex Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción. 

- Ley N° 974 de 4 de septiembre de 2017, "Ley de Unidades de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción", que tiene como objetivo regular el funcionamiento de las Unidades 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el Estado Plurinacional de Bolivia y su 
coordinación con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en el Artículo 10 
(Funciones), numeral 4 establece: "Desarrollar mecanismos para la participación 

ciudadana y el control social". Por otra parte, conforme al Capitulo III, Coordinación entre 
el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y las Unidades de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción del Artículo 15 numeral 8 establece: "emitir instrumentos que 

posibiliten la retroalimentación de información con las Unidades de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales, circulares, instructivos de carácter 

vinculante para todas las entidades y empresas del Estado." 

III. DESARROLLO 

El ejercicio de los actores de la Paiticipación y Control Social (PyCS) en la gestión pública, es un 
importante resultado de la democracia participativa que se viene practicando, desde la aprobación 
de la Constitución Política del Estado en la gestión 2009, que garantiza y hace efectiva la 
participación y control social, el acceso a la información desde el Estado hacia la ciudadanía, como 
una acción de prevención de la corrupción que requiere el concurso de la sociedad civil organizada 
en la adra in istración pública del Estado. 

Es en ese sentido, el Ministerio de Justicia y-  Transparencia Institucional, a través del Viceministerio 
de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, ha elaborado el Manual Metodológico 
de Control Social para las entidades públicas, emitiendo recomendaciones, pautas y metodologías 
para la implementación y funcionamiento de la Participación y Control Social. 

.> Manual Metodológico de Control Social. 

La experiencia en la implementación y funcionamiento del ejercicio de los actores de la 
Participación y Control Social, resaltando los aspectos más importantes ha incorporado 
li ne ara ien tos con la finalidad de: 

✓ Fomentar y facilitar el ejercicio plural, efectivo, equitativo del derecho de Participación y 
Control Social en la gestión pública. 
Promover y garantizar la implementación y funcionamiento del ejercicio de los actores de la 
Participación y Control Social en todas las entidades públicas del Estado. 
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✓ Que todas las entidades del sector público sin excepción al momento de realizar su Rendición 
Pública de Cuentas cuenten con actores de la Participación y Control Social dentro del 
procedimiento establecido, en el marco de sus competencias y naturaleza institucional. Las 
entidades privadas que administren recursos fiscales, recursos naturales y/o presten servicios 
básicos, en lo que corresponda. 

✓ Que la información presentada a la población en general interesada, así como a los actores de la 
Participación y Control Social en la Rendición Pública de Cuentas sea de calidad, en un formato 
sencillo, claro, concreto y comprensible. 

✓ Que el pronunciamiento de los actores de la Participación y Control Social sobre el proceso de 
Rendición Pública de Cuentas plasmada en un acta refleje el efectivo ejercicio de los actores de 
la Participación y Control Social durante el desarrollo de la gestión pública, estableciendo las 
observaciones o conformidad realizada por la sociedad civil y las organizaciones sociales para 
mejorar la administración pública y buscar la satisfacción de la ciudadanía en general. 

✓ Que la Participación y Control Social sea entendida como un derecho constitucional que se 
ejerce en el ciclo de la gestión pública, que permita reducir los posibles actos o hechos de 
corrupción en la administración de recursos fiscales. 

✓ Justificar la necesidad de proporcionar la información por escrito y en la Página Web de la 
entidad a los actores de Participación y Control Social que ejercen debidamente su función, con 
anticipación de quince (15) días calendario a la realización del proceso de Rendición Pública de 
Cuentas, para el previo análisis, interpretación y difusión de la misma con sus bases. 

✓ Contar con un instrumento de contenido metodológico de aplicación general que permita el 
ejercicio de los actores de la Participación y Control Social en la administración pública. 

Características esenciales de los actores de la Participación y Control Social como: 

✓ Supervisar y evaluar la ejecución de la gestión pública. 
✓ Se complementa a la fiscalización gubernamental. 

✓ Identificar los espacios de planificación. 
✓ Identificación de los actores de la sociedad civil. 
✓ Ser informados durante su ejercicio. 

Quienes son los actores de la Participación y Control Social: 

✓ Actores Orgánicos: Son dirigentes de la organizaciones sociales territoriales que ejercen 

sobre un territorio y todas las temáticas; funcionales que ejercen en función de los intereses 

de sus organizaciones; y sectoriales que ejercen a un sector como salud, educación, etc. 

✓ Actores Comunitarios: Son dirigentes de las naciones y pueblos indígena originarios 
campesinos señaladas en la Constitución Política del Estado, sin la necesidad de contar con 

Personería Jurídica. 
✓ Actores Circunstanciales: Son aquellas personas que tienen interés sobre la ejecución de un 

determinado proyecto y sin que exista obligación, realiza control social desde el inicio hasta 

la conclusión del proyecto. 
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Cuáles son las formas de ejercicio: 

✓ En forma individual: cuando una persona de manera ndi dual y por propia 
voluntad ejerce Control Social, circunstancialmente.  

✓ Y de forma colectiva: cuando las organizaciones sociales ejercen este derecho 

a través de sus representantes; en los niveles nacional, departamental, regional 

o municipal. 

A quienes se ejerce el Control Social: 

✓ Órgano Legislativo. Asamblea Plurinacional 

(Senadores/as y Diputados/as). 
✓ Órgano Ejecutivo. Presidente/a del Estado y Ministros/as. 
✓ Órgano Judicial y Tribunal Constitucional, jueces, vocales, 

servidores públicos judiciales. 
✓ Órgano Electoral. Tribunal Electoral, vocales. 
✓ Fuerzas Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea). 
✓ Policía Boliviana. 
✓ Entidades territoriales autónomas, municipios y gobernaciones. 
✓ Las Autonomías Indígena Originario Campesinas (Municipios 

indígena originario campesinas) 

Que se debe controlar: 

✓ La ejecución presupuestaria. 
✓ El cumplimiento de las Planificaciones Operativas Anuales, sus metas y objetivos. 

✓ La calidad de los servicios públicos y los servicios básicos prestados por empresas públicas 

o privadas. 
✓ La calidad y calidez de la salud pública (Art.18-111). 

✓ La calidad y calidez de la educación. 

✓ La calidad de los servicios básicos como agua potable, alcantarillado, electricidad, gas 

domiciliario, postal y telecomunicaciones (Art.20). 

✓ La situación de los derechos humanos en el país (Art.224). 

✓ La amenaza o daño a los intereses del Estado (Art.231-6). 

✓ La organización territorial y las entidades descentralizadas y autónomas como 
gobiernos departamentales, municipales e indígenas (A31.270). 

✓ Las políticas relacionadas con el medio ambiente (Art.345). 

Las obligaciones que tiene el Estado para garantizar el ejercicio de la Participación y Control 
Social: 
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En Acceso a la Información 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, a través de todas sus entidades 
pondrá a disposición y facilitará de manera efectiva y oportuna a todos los actores de la 
Participación y Control Social, la información de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, implementará centros de 
documentación, redes de información, gobierno electrónico, telecentros y otros 
instrumentos similares, que facilitarán el acceso y comprensión de la documentación e 
información pública. 

En Capacitación y Promoción: 

✓ El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, promoverá, generará y ejecutará 
políticas, planes, programas y proyectos de capacitación para el ejercicio de la Participación 
y Control Social de manera amplia, activa, plural e intercultural. 

✓ La capacitación a las y los actores de la Participación y Control Social en todos los niveles 
del Estado, será impartida de manera sistemática y sostenida por todas las entidades 
contempladas en el Articulo 2 de la presente Ley. 

✓ El Estado promoverá la capacitación de las y los servidores públicos sobre el rol de la 
Participación y Control Social en la gestión pública, a través de la Escuela de Gestión 
Pública Plurinacional y otras entidades competentes. 

Sobre la Planificación Participativa y Ejecución con Control Social: 

✓ Las autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, elaborarán 
políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos con participación activa de los 
actores de la Participación y Control Social. 

✓ Previamente a la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos, las 
autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, difundirán y 
pondrán a conocimiento de la sociedad, el cronograma de las actividades de planificación 
participativa, para la toma de decisiones. 

✓ Las autoridades de las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que administren 
recursos fiscales, garantizarán la Participación y Control Social a la ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos. 

En Rendición Pública de Cuentas y Evaluación de Resultados de Gestión: 

Los Órganos del estado, las entidades territoriales autónomas y las entidades públicas del Estado 
Plurinacional, realizarán las Rendiciones Públicas de Cuentas bajo las siguientes características: 

✓ Está dirigida a la sociedad en general y ante los actores que ejercen Control Social en 

particular. 

V9  - t 
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✓ Es obligatorio convocar formalmente a los actores de Participación y Control Social que 
correspondan. 

✓ El obligatorio difundir el informe de la rendicion de cuentas por escrito y en la página web 
de la entidad, quince días previos a la realización del proceso. 

✓ La responsabilidad de su realización, recae en la Máxima Autoridad de cada entidad. 
✓ Debe existir un acta de audiencia que refleje todo lo desarrollado en la misma. 

El financiamiento para el ejercicio de la Participación y Control Social: 

✓ En las entidades, los Órganos del Estado, así como las empresas e instituciones públicas, 

deben programar los recursos necesarios y suficientes (no existe porcentaje) en su 

presupuesto anual, destinados a efectivizar el derecho de la Participación y Control Social. 
Artículo 41, numeral 1, Ley No. 341 de Participación y Control Social. 

✓ En los Gobiernos Autónomos Municipales, los mismos recursos destinados a los ex 
comités de vigilancia en cada municipio, deben ser programados como parte de los 

gastos obligatorios, en el Programa 34 Fortalecimiento Institucional, Actividad 99, 
"Fortalecimiento de la Participación y Control social". 

En qué se deben utilizar estos recursos: 

✓ Los recursos económicos deben utilizarse en actividades de fortalecimiento a los actores de 
la Participación y Control Social y destinadas a poner en práctica este derecho. 

✓ El uso de los recursos estará sujeto a reglamentación especial emitida por autoridades 
competentes en todos los niveles del Estado. 

✓ Estos recursos estarán sujetos a fiscalización, en ningún caso serán asignados al pago de 
sueldos, salarios o estipendios. Artículo 41, numerales IV y V, Ley 341. 

✓ Estos recursos, deben ser destinados al fortalecimiento de los actores de la Participación y 
Control Social, como refrigerios, convocatorias por radio, etc. 

Cómo se debe ejecutar estos recursos económicos: 

✓ Las/los actores sociales, que representan a sus organizaciones sociales, deben presentar 
solicitud de requerimiento de recursos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad para 
una determinada actividad, consensuada internamente. Posteriormente, los recibirán en 
especie, previa aprobación del Reglamento de Uso de Recursos. 

✓ Para operativizar de mejor forma las diferentes actividades que tienen que ver con el 

fortalecimiento del ejercicio de la Participación y Control Social, es importante que entre 
todas las organizaciones sociales diseñen una agenda de trabajo que se traduzca en un Plan 
de Acción, con base en el cual puedan solicitar los recursos económicos que se requieran, 
sin que esto signifique la transferencia o desembolso de fondos a los actores solicitantes 

para su administración o ejecución directa.  

7 

6 de Julio, N° 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902 - La Paz, Bolivia 



8 

16 de Julio, N°  1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902 - La Paz, Bolivia 

TRANSPAItuNCIA INSIII UCKMAL 

Alcances de la Participación y el Control Social: 

v' El Control Social coadyuvará y complementará a la fiscalización y/o control 

gubernamental y recomendará a las autoridades competentes el inicio de peritajes 

técnicos, auditorías y/o, en su caso, los procesos correspondientes. Artículo 24, numeral ll 
de la Ley 341 de Participación y Control Social. 

V Cómo solicitar peritajes técnicos, auditorias, etc., elaborando informes que recomienden a 

las autoridades el inicio de las mismas. 

IV. EVOLUCIÓN DEL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL EN BOLIVIA 

Desde la gestión 2007 esta Cartera de Estado realiza seguimiento a las organizaciones sociales que 

ejercen la Participación y Control Social en los procesos de Rendición Pública de Cuentas de la 

entidades públicas, sin embargo, para entonces no se contaba con la Ley de Participación y Control 

Social que pluralice el ejercicio de los actores de la PyCS y termine con el monopolio que ejercían 

los ex comités de vigilancia en los municipios. Desde la aprobación de la Constitución Política del 

Estado en la gestión 2009, que reconoce la democracia plural y constitucionaliza el derecho a la 

Participación y Control Social que se debe realizar a toda la gestión pública, en todas las entidades y 

niveles territoriales del Estado, incluso a las privadas que administren recursos fiscales o presten 

servicios públicos. Y la Ley No. 341 de Participación y Control Social desarrolla las previsiones 

constitucionales; en cumplimiento de este mandato constitucional ha mejorado en cantidad, tal y 

como se demuestra en el presente cuadro: 

DETALLE 
Vicerninisterio Mintltetto 

Organizaciones 
Sociales que 
ejercen el Control 
Social 

Gestión 
2007 

13 

Gestión 
2008 

61 

Gesten 
2009 

201 

Gestión 
2010 

303 

Gestión 
2011 

394 

Gestión 
2012 

571 

Gestión 
2013 

886 

Gestion 
2014 

337 

Gestión 
2015 

706 

Gestión 
2016 

1544 

Gestión 
2017 

508 

TOTAL 
ACUMULADO 

 

6.024,00 

Control Social 
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V. CONCLUSIONES 

Por todo lo expuesto precedentemente, se concluye que la implementación y funcionamiento de los 
actores de la Participación y Control Social bajo el marco de la Ley N° 341 en la gestión pública del 
Estado plurinacional de Bolivia, cuantitativamente mejoró desde la Gestión 2007, 
consecuentemente es necesario contar con un Manual Metodológico para Control Social, que 
garantice este ejercicio y se complemente a la fiscalización gubernamental, generando una cultura 
ciudadana que participe, conoce y evalúe la ejecución de recursos públicos a través de la 
institucionalización de mecanismos participativos. 

VI. RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto en los puntos anteriores, se recomienda aprobar el presente informe técnico, para la 
emisión de la respectiva Resolución Ministerial que apruebe el Manual Metodológico para Control 
Social para entidades públicas. 

El presente informe sea remitido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para la elaboración 
del Informe Legal y fines correspondientes. 

Es cuanto informo a su Autoridad, para fines consiguientes. 
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